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INTRODUCCION. 

Los Estados constituyen las Entidades 

históricamente idóneas para atender y 
dirigir los esfuerzos de sus comunida 

des, por el conocimiento directo que-

tienen de las necesidades y las aspi-

raciones de los miembros que la for—

man y del contacto estrecho que guar-

dan de ellas. 

Las relaciones fiscales y financieras entre las Entidades 

Federativas y la Federación han sido objeto de multiples análi--

sis y controversias con el fin de encauzarlas hacia una operación 

más adecuada. Sin embargo, y a pesar de que esta situación afec-

ta el funcionamiento económico del país, no se han adoptado las - 

pollticas necesarias que aporten una solución de fOndo al proble-

ma. 

En México, la estructura gubernamental conlleva varias im-

plicaciones; entre ellas dos fundamentales dentro de las activida 

des de la Administración Pública; por una parte la distribución 

¿e las obligaciOnes públicas aue el Estado tiene que satisfacer 

en beneficio de sus gobernados, y por la otra la distribución dc¿

las fuentes de ingresos para proveer de los recursos suficientr_ts- 
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a los tres núcleos administrativos y llevar a cabo el cumplimien 

to de esas obligaciones. 

Con las actuales modalidades de operación de las Finanzas 

Públicas Mexicanas, la libertad y soberanía que el orden consti-

tucional otorga a los Estados de la Federación se traduce a una-

autonomía jurídico-política careciendo de autosuficiencia econo-

mica ya que la dependencia en este renglón se hace más patente. 

De esta forma no es posible la concepción de un ente pú—

blico con características de autónomos 'y soberanos sino gozan'de 

la suficiente libertad económica para proveerse de los recursos-

necesarios y cumplir con las obligaciones públicas que se le han 

encomendado. 

En el caso particular de las Entidades Federativas, los - 

recursos obtenidos tributariamente considerados como sus inqre--

sos tradicionales u ordinarios resultan insuficientes mara satis 

facer las necesidades que la colectividad en general plantea, y-

que conforme al concepto de la Administración Pública tienen la-

obligación de dar cumplimiento. 

Para evitar ser marginados del desarrollo nacional y con-

el objeto de que sus Haciendas cuenten con los recursos sufieion 

tes, las administraciones estatales se 	en la neces<dz,yd de 

recurrir a fuentes alternas para complentar les ingresos 
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píos; tal como acudir á los campos que constitucionalmente les 

esta permitido gravar, aún cuando ya sean objeto de imposición 

por parte de la Federación, o en su defecto al empréstito. 

El crédito constituye uno de los principales auxilios - -

para la Federación y los Estados de la República en el ámbito in 

ternacional y nacional respectivamente en todos aquellos casos -

de insuficiencia de recursos económicos, para apuntalar sus Ha--

cienda's y realizar aquellos proyectos de desarrollo a través de-

las inversiones. Al respecto, se ha elaborado un amplio estudio 

a las actuales políticas crediticias aplicables a los Estados y-

Municipios como uno de los principales mecanismos de redistribu-

ción del ingreso público. 

Así mismo es muy importante actualizar y vitalizar todos-

aquellos mecanismos para la elaboración de los procesos presu-

puestales y la programación del gasto público con el objeto de -

racionalizar el uso de todos los recursos económicos ya sea los-

obtenidos por la vía fiscal o financiera. La falta de continui-

dad en los programas de desarrollo de las Entidades Federativas--

y de la misma Federación plantea la necesidad de que adopten sus 

planes de desarrollo integral; ya que la programación del gasto-

público constituye una de las acciones más importantes de las fi 

nanzas públicas. 

No se pretende considerar este trabajo como el más id15:nt:o 

que aportará las soluciones que pongan fin al desequilibrio ope- 
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rativo que prevalece en las relaciones fiscales y financie 

ras entre los Estados y la Federación; sino que constituye 

un documento en el que se analiza la problemática imperan-

te en todos los renglones de la estructura de las finanzas 

pUlicas; abarcando todos los campos que integran esta ac-

tividad, motivo por el cual solamente se incluyen una se--

rie de recomendaciones generales. 

Hacemos patente nuestro agradecimiento al C. Lic. -

Carlos Torres Manzo quien aceptó fungir como Director del-

presente trabajo, ademas de contribuir en él a través de -

las diferentes observaciones aportadas; asl como .a los ---

Licenciados Juan Pablo Esparza F., David Negrete C. y Ara-

celi Gallaga L., y a todas aquellas personas que de alguna 

u otra manera colaboraron en su realización. 



CAPITULO I 

EL PAPEL DEL ESTADO EN LA SOCIEDAD MODERNA 

1.- LA FORMACION DEL ESTADO 

El origen de las estructuras sociales destinadas 

a mantener la cohesión de los grupos humanos es descono 

cido. Se han formulado inumerables hipótesis pero nin-

guna de ellas permite fijar un momento histórico exacta 

mente determinable en el que se puede hablar de Estado-

en particular. "...; hasta ahora -afirma Hans Kelsen--

no existe un intento serio de solución a esta cuestión-

en torno a la cual se han emitido los juicios más vulga 

res y los tópicos más vagos. Apenas se ha llegado a es 

tablecer que el nacimiento del Estado hallase condiciona 

do por la coexistencia permanente de una amplia multitud 

de hombres". (1) 

Las primeras ideas conceptuales acerca de este 

tipo de estructuras aparecen en el pensamiento griego en 

fatizando la existencia dual y antitética de normas natu 

rales y artificiales. Los Sofistas del Siglo V a.c. uti 



lizaban como tópico común en sus enseñanzas la defor-

mación experimentada en la conducta humana, como con-

secuencia de la vida en sociedad. (2) 

Desde entonces se concede como característica-

esencial del Estado la coacción que ejerce sobre el - 

individuo para mantener la existencia del grupo so---

cial; y en este sentido, se puede considerar la exis-

tencia de este tipo de estructuras como paralela a la 

integración de las primeras asociaciones humanas. 

Para los tratadistas modernos, el Estado, tal-

y como se le conoce en la actualidad, es una creación 

relativa reciente pues su existencia se inicia con el 

Siglo XVI. Así lo reconoce Crossman quien expresa: 

"todas nuestras formas occidentales de gobierno, en 

la actualidad, son especies del Estado Nación. Antes 

del Siglo XVI, este tipo de autoridad centralizada 

era desconocido, desde esa fecha se ha desarrollado Y 

extendido sobre el mundo, hasta que, en la actualidad, 

constituye el sistema político normal de la civiliza-

ción occidental". (3) Por su parte, Herman Heller - 

señala "Los origenes propiamente dichos del Estado --

Moderno y de las ideas que a él corresponden hay que-

buscarlas en las ciudades Repúblicas de la Italia - - 
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Septentrional en el renacimiento" (4) y más adelante 

concreta esta idea expresando: "La nueva palabra 

"Estado" designa certeramente una cosa totalmente 

nueva porque, a partir del renacimiento y en el Conti 

nente Europeo, las poliarqulas, que hasta entonces 

tenían un carácter impreciso en lo territorial y cuya 

coherencia era floja e intermitente, se convierten en 

unidades de poder continuas y reciamente organizadas, 

con un sólo ejército que era, además, permanente, una 

única y competente jerarquía de funcionarios y un or-

den jurídico unitario, imponiendo además a los subdi-

tos el deber de obediencia con carácter general". (5) 

La historia de la evolución de las estructuras 

feudales hacia la centralización del poder en un sólo 

individuo constituye un fenómeno socioeconómico digno 

de un estudio especial; aquí se limitará el análisis-

a los aspectos económicos que contribuyeron a la for-

mación e integración de estas nuevas estructuras. Y-

entre estos, destacan por su importancia los siguien-

tes: 

1.- El abandono del mercantilismo como política económica 

y el correspondiente establecimiento de corrientes 

comerciales entre los países. 
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2.- Las ideas de atesoramiento y aislamiento de las regio-

nes medievales fueron cayendo en desuso, comenzándose-

a intercambiar productos entre los diversos paises; 

con lo que se hizo necesario el mejoramiento de las co 

municaciones y la creación de condiciones de seguridad 

en las rutas de comercio. 

3.- Como una consecuencia de este incremento comercial la-

incipiente economía monetaria experimentó un impulso 

definitivo que permitió facilitar las transacciones. 

Esta monetización se vió favorecida por los importan--

tes volúmenes de metales preciosos provenientes de - - 

América. 

4.- La creación de unidades artesanales que prefiguraban - 

la empresa capitalista. Existiendo ya ejércitos perora 

nentes la uniformización y el abastecimiento de armas-

cada vez más tipificadas creaba la posibilidad de ven-

tas a una escala antes desconocida. 

Este crecimiento de los mercados hizo posible 

la creación de unidades de producción superiores al 

maestro y su ayudante quienes constituían el modo típi 

co de la producción artesanal. 



5.- Para el mantenimiento de los ejércitos y de la burocra-

cia permanente y poder hacer frente a los gastos que im-

ponía la técnica de las nuevas armas (cañones y armas de 

fuego portátiles) se hizo necesaria la reorganización de 

las finanzas que por obedecer ahora a las necesidades de 

todo el conglomerado y no sólo al Príncipe reinante reci 

birlan el nombre de Finanzas Públicas. 

6.- La organización centralizada de la adquisición de los me 

dios de guerra tenía la necesidad de contar con un fondo 

de riquezas permanente; por ello, la existencia del - 

Estado Moderno reclama, justamente por esa causa, un sis 

tema impositivo bien reglamentado a fín de disponer de - 

ingresos suficientes para su sostenimiento; es así como-

surgen los impuestos regulares y bien caracterizados tal 

y como se conciben en la actualidad. 

7.- El Estado Moderno presenta la nueva técnica presupuestal 

desconocida en la Edad Media. 

Estas son algunas de las peculiaridades económi-- 

cas que contribuyeron a la creación del nuevo Estado. 

Estas nuevas estructuras fueron apoderándose pau-

latinamente de las funciones que hasta entonces rorrespon 



dían a la iglesia, a la familia, así como de las corres-

pondientes a los señores feudales, particularmente aque-

llos ligados con la garantía y seguridad en los caminos. 

2.- ATRIBUCIONES TRADICIONALES DEL ESTADO 

Ya con una integración completa y formando una es-

tructura social, temporal y jerárquicamente bi,n diferen 

ciada; el Estado comenzó a tomar para sí funciones que - 

hasta entonces eran privativas de otras categorías. 

La Iglesia Católica, cuya influencia se hacía sen-

tir en todos los aspectos de la vida medieval, mantenía-

el monopolio de la educación en todos los niveles; la in 

fluencia de los estamentos era decisiva en la imparti---

ción de justicia. Entre sus elementos y como categoría-

social, se encargaban de la defensa de sus derechos ante 

los otros estamentos; las corporaciones por su parte, 

ejercían una estrecha vigilancia sobre sus agremiados re 

gulando la cantidad y calidad de su producción, determi-

nando los precios que debían regir y señalando los merca 

dos'a que se permitía concurrir. 



El Estado empezó a intervenir en todos los as-

pectos señalados y fué de esta manera como en el ramo 

de la educación principiaron a fundarse Escuelas Pú—

blicas; las Universidades proliferaron diversificando 

sus materias de estudio y paulatinamente la interven-

ción Estatal fué haciéndose más vigorosa en esta mate 

ria. 

En el terreno de la justicia, la impartición 

de la misma quedó como función exclusiva de la nueva-

administración dejando a los estamentos competencia - 

en causas menores y cuando éstas afectaban únicamente 

los intereses internos de sus miembros. Y aún en - - 

estos últimos casos la sentencia, en caso de producir 

se, debería llevarse a cabo por el cada vez más poten 

te "brazo secular". 

En el aspecto de la actividad económica, la si 

tuación se desarrolló en condiciones muy diferentes;-

las funciones de los gremios y corporaciones fueron 

divididas entre el Estado y las organizaciones tradi-

cionales; pues no se debe olvidar que el fortaleci----

miento del poder Estatal provino, en gran medida de 

los comerciantes y banqueros que deseaban una mayor 

libertad para la realización de sus operaciones. Fué 

así, como la influencia del Estado tendía más bien a- 



canelas. 

Este fenómeno, como se verá más adelante, influ 

y6 decisivamente en los pensadores de los Siglos XVII-

y XVIII quienes al fundamentar la Ciencia Económica 

consideraron este hecho como algo connatural al siste-

ma de vida en sociedad. 

a) 	Seguridad Pública y Territorial. 

Una característica, que todos los tratadistas - 

le reconocen al Estado es el poder de coacción que pue 

de ejercer sobre los individuos u organizaciones que - 

conforman una sociedad. (6) Para estar en situación-

de ejercer esta facultad el Estado deberá contar con 

órganos capaces de hacer cumplir sus dictados en un mo 

mento determinado. La creación permanente de órganos-

especializados en esta tarea es así un indicador de la 

existencia del m_smo. 

Un poder central que garantice la seguridad de-

los habitantes de un determinado territorio, tendrá - 

8 



9 

siempre buena aceptación y será mantenido por los indi 

viduos beneficiados. 	(7) 

Por otra parte, el nacimiento del Estado Moder-

no no fué un hecho aislado, temporal y geográficamente 

hablando, sino como ya se señaló con anterioridad, sur 

ge en el Siglo XVI en un territorio determinado. Esto 

obligó a los nacientes Estados a integrar cuerpos de - 

ejército que defendieran de otras entidades similares-

los limites geográficos establecidos y la soberanía de 

sus decisiones. 

La seguridad interior y exterior de un territo-

rio considerada como una función inherente y exclusiva 

del Estado, conformó en gran parte la orientación mis-

ma del Poder otorgándole características que sirven 

como identificación de los anhelos de la sociedad. 

Para nadie es un secreto la importancia que el-

cumplimiento de las actividades de defensa y seguridad 

reviste en la economía de un país; es así, como esta - 

función ha sido utilizada como un regulador de la acta 

vidad económica y por la misma razón ha sido en este - 

campo donde se han experimentado, por vez primera, al-

tnenicas administrativas que más tarde se gen gunas 	
ra 
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lizan en los demás campos de la administración pública. 

b) 	Beneficencia Pública y Salubridad. 

La concentración de la población en núcleos ur-

banos y las nuevas ideas en materia de sanidad provoca 

ron la intervención paulatina del Estado en la erec—

ción de hospitales, y en el control de focos de conta-

minación, para lo cual, se inició la construcción sis-

temática de fuentes de aprovisionamiento de agua, de - 

redes de drenaje y condiciones sanitarias en general. 

En sus orígenes la creación de hospitales y ca-

sas de salud estaba en manos de la Iglesia, la que por 

intermedio de algunas órdenes monásticas se encargaba-

de proporcionar servicios rudimentarios de curación. - 

Posteriormente señores y nobles tomaron a su cargo la-

construcción de este tipo de edificios; sin embargo, - 

esta actividad estaba orientada más bien a cumplir con 

el acto de la caridad cristiana que a proporcionar un-

servicio a la población. 

En la actualidad son los gobiernos quienes se - 

encargan de cumplir con esta función sólo que de una - 



manera más amplia, pues se han agregado aspectos de se 

guridad social que tienden a cuidar y preservar la si-

tuación social de aquella población; que no puede te--

ner un desenvolvimiento completo en el aspecto económi 

co-social. 

Es en este campo de la seguridad social donde - 

los gobiernos han visto incrementada su esfera de ac—

ción al obtener ingresos considerables por concepto de 

cuotas y prestación de servicios así como al desarro—

llar una actividad sistemática en el ramo de la salu-

bridad. Los hospitales, clínicas y centros de salud - 

cumplen con un programa establecidó y acorde a las ne-

cesidades de los habitantes encontrando algunos de 

ellos el acceso a servicios que de otra manera les es-

taría limitado. Este acceso es ahora un derecho del - 

ciudadano quien puede exigir su cumplimiento en el mo-

mento que lo requiera sin estar sujeto a la benevolen-

cia de particulares. 

Junto a estos derechos que hoy juzgamos elemen-

tales, el ciudadano de los países modernos tiene a su-

vez opciones a nuevos beneficios como son pensiones ci 

viles por cesantía, enfermedad, vejéz o muerte. 
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Resulta dificil separar este ramo de la seguri 

dad social del Derecho Laboral, pues gran parte de la 

esfera de acción de estas instituciones especializa--

das es el resultado de las 1u has obreras por conse-

guir mejores condiciones de vida y consecuentemente,-

es precisamente hacia las clases trabajadoras a las - 

que están dirigidas las actividades de estos centros-

o institutos. 

3.- CORRIENTES DE PENSAMIENTO EN TORNO AL PAPEL DEL ESTA- 

DO EN LA ECONOMIA. 

La intervención del Estado en la vida de sus 

habitantes no siempre se ha visto como un hecho positi 

vo y algunos escritores la han considerado como un - - 

"mal necesario". En torno a estas dos concepciones se 

ha desarrollado una amplísima bibliografía de calidad-

y valor muy variable. En este trabajo, se hará um bre 

ve bosquejo de algunas de estas posiciones, conforme - 

han sido sostenidas a lo largo de la historia. 

a) 	Liberalismo VS Intervencionismo. 

Durante la Edad Media y en el periodo inmediato 

anterior a la Revolución Francesa, los regímenes abso- 



- 13 - 

lutistas tenían una intervención total en la vida econó 

mica del país, a la que podían orientar y canalizar se-

gún fueran las necesidades inmediatas de las personas - 

en el poder. 

Al extenderse las ideas de los enciclopedistas y 

surgir las revoluciones Americana y Francesa a finales-

del Siglo XVIII una nueva clase en ascenso, con un am--

pifio sentido revolucionario, propugnaba por la libertad 

individual en todos los campos de la actividad humana.-

Al sostener los principios de la igualdad entre todos -

los seres humanos y la libertad individual para dedicar 

se a la actividad que más les conviniese, propugnaban - 

por una limitación total a las funciones de los gobier-

nos, por considerar que cualquier acción realizada en 

este sentido iba en detrimento de la libertad por la 

cual habían luchado. 

Esta situación, tan positiva en apariencia, pre-

sentaba una falacia en el fondo; no todos los indivi---

duos así considerados tenían la misma capacidad económi 

ca para dedicarse a lo que más deseaban; pues al mante-

nerse la propiedad privada sobre los medios de produc--

ción los propietarios de dichos bienes se encontraban 

en situación privilegiada para obtener el producto so--

cial. Marcándose una diferencia de hecho. auneue mante 
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niéndose de derecho, a la igualdad que se preconizaba 

en las constituciones y leyes de la época. 

Es de esta manera como desde el origen mismo - 

del proceso surgen dos clases antagónicas que enmar-

can la historia subsecuente; los propietarios del ca-

pital y los que únicamente cuentan con su fuerza de - 

trabajo; capitalistas y proletarios. Siendo estos --

últimos quienes, por sentir con mayor intensidad la 

desigualdad del sistema, han pugnado por conseguir 

que las estructuras del poder representantes de todo-

el conglomerado social se preocupen por desaparecer o 

al menos atenuar la desigualdad existente. 

Quedan así planteados los dos campos de lucha-

que se distinguen en el curso de la historia subsi---

guientes. Muy larga sería la enumeración de los jalo 

namientos y efémerides de esta larga lucha aún vigen-

te. Por una parte, los propietarios del capital que-

desean ver limitada la actividad gubernamental a su 

mínima expresión; en tanto que por la otra se tiene a 

los grupos obreros que buscan el obtener del gobierno 

un aliado que garantice el cumplimiento de las con---

quistas que han logrado a lo largo de los años. 
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En la actualidad esta discordancia tiene lugar-

en los más diversos escenarios y dentro del campo eco-

nómico siguen existiendo corrientes en ambos sentidos. 

El presente siglo vió extenderse las diferencias econ6 

micas de los individuos a los países; pudiendo en la -

actualidad hacer la distinción entre países poderosos-

con tecnologia avanzada y por lo mismo alta productivi 

dad y países pobres con pocas posibilidades de alcanzar 

los niveles de productividad y de vida de los más ade--

lantados. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial y al resal 

tar en toda su magnitud el fracaso de los sistemas capi 

talistas para lograr un mundo económico equitativo, co-

menzaron a surgir las ideas del desarrollo económico y-

con ello nuevos papeles para el Estado cuya interven—

ción se consideraba indispensable para lograr las metas 

de producción necesarias para garantizar un mínimo de 

bienestar a su población. 

b) 	El Estado como impulsor del Desarrollo Económico. 

La Economía Capitalista sufrió un serio descala-

bro en 1929, año en que el mundo experimentó una crisis 
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económica sin precedente. Este fenómeno provocó una - 

profunda reconsideración de las bases de la teoría eco 

nómica clásica cuyos postulados resultaron insuficien-

tes para resolver esa situación. 

El economista R.F. Kahn, en Norteamérica y John 

Maynard Keynes en Inglaterra descubren casi simultánea 

mente el principio multiplicador de la inversión que - 

regula la actividad económica de una sociedad; de aquí 

a encontrar quien pueda ser el generador de esta inver 

Sión o en términos de la nueva teoría el elemento in--

dispensable para "cebar la bomba" sólo existe un paso; 

ese era el papel que facilmente y con toda propiedad - 

podían desempeñar los Gobiernos establecidos. Quedan-

do así, por primera vez sancionada la intervención es-

tatal en la actividad económica de un país. 

En la década de los años 50, dos fenómenos ha--

bíanse conjuntado; por una parte, la crisis ya mencio-

nada del sistema capitalista y la revisión subsecuente 

de la teoría clásica, y por la otra, la composición po 

lítica del mundo había sido profundamente modificada,-

pues al terminar la guerra la gran mayoría de los te--

rritorios coloniales lograron su independencia. 
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La preocupación de los estadistas de los nuevos 

países quedaba centrada en alcanzar una libertad más - 

plena para sus naciones; se había logrado y reconocido 

la independencia política de las metrópolis, en medio-

de grandes luchas y conflictos internos, un partido ha 

bía logrado la autonomía en las decisiones con respec-

to a los mandatos de las antiguas capitales; sin embar 

go, la independencia lograda distaba mucho de ser efec 

tiva, y todos los indicadores económicos así lo señala 

ban, la actividad principal la constituían las activi-

dades primarias; extracción de minerales, o cultivo de 

productos agrícolas destinados a la exportación; esca-

sa industrialización o transformación de las materias-

primas, términos de intercambio en comercio internacio 

nal desfavorables y lo que aún es peor, dependencia de 

un mercado exterior único. Educación, higiene y demás 

servicios deficientes e incompletos para satisfacer 

las necesidades de una población con alta tasa de cre-

cimiento demográfico, etc. Todo ello configura un cua 

dro o pintura del subdesarrollo. 

Un aspecto importante lo constituye el hecho de 

que los medios modernos de comunicación desarrollados-

en este tercer cuarto de siglo crearon para las nacio-

nes pobres un "efecto demostración" que hacía más noto 
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rias las deficiencias entre las diferentes formas de - 

vida. Surgía así el cuestionamiento de encontrar los-

caminos adecuados para lograr, dadas las actuales con-

diciones y en el más breve lapso de tiempo, los nive-

les o estandares de vida de los países más adelantados. 

El sistema capitalista no ofrecía, por razones-

históricas, soluciones viables para que una nación de-

la actualidad alcanzace los niveles de prosperidad y - 

bienestar logrados por los países que iniciaron su de-

sarrollo siglo y medio antes. La economía socialista-

había demostrado, como categoría histórica, tener un - 

costo social demasiado elevado y originar problemas ad 

juntos que no evitaban el despilfarro y la irracionali 

dad económica que eranse las razones principales que - 

se procuraban al substituir el sistema. 

Así pues, el problema era el mismo que originó-

la ciencia económica, qué método seguir para lograr la 

riqueza de una nación o sociedad y una vez decidido el 

camino determinar cuál debería ser el uapel que le co-

rresponde al gobierno en la nueva economía. No encon-

trando satisfactorias las respuestas de los economis-

tas clásicos y observando los problemas de la construc 

ción de una economía planificada, los economistas se - 



19 	- 

avocaron a resolver la problemática instrumentándola - 

con los nuevos adelantos de la ciencia económica, sur-

giendo así lo que actualmente se conoce como Teorías - 

del Desarrollo. 

Todo un complejo de teorías y modelos su diseña 

ron para explicar la fenomenología en estudio, baste - 

señalar a economístas como Walt M. Rostow, Ragnar Nurs 

ke, Harrod, Domard, Bela Balassa, Celso Furtado, etc., 

para conocer lo que fué el pensamiento económico duran 

te las décadas que quedaron para la historia económica 

como las décadas desarrollistas. 

Un denominador común se encuentra en todos los-

autores mencionados: para todos ellos el Estado deberá 

jugar un papel de primordial importancia en el proceso 

de desarrollo de los países. La dimensión y las esfe-

ras de actividad difieren entre uno y otro autor; a 

pesar de ello, ninguno considera ya que el Estado debo 

rá limitarse a las funciones que tradicionalmente se - 

le atribuían. 

En el momento actual y como marco referencial - 

pueden señalarse varias sociedades como ejemplo de in-

tervencionismo estatal y ninguna en ene el Vstado se 
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vea limitado a las funciones que se le encomendaban en 

la primera mitad del presente siglo. 

Ahora bien, hasta qué punto y en qué campos es- 

pecíficos deberá intervenir el Estado para que, sin 

un cambio de sistema, un país pueda desarrollarse. 

Sobre este tema existen, así mismo, un sinamero 

de hipótesis; la mayoría de las cuales se orientan a - 

señalar como los campos necesarios: 

La creación de la infraestructura necesaria para que -

las actividades productivas se desarrollen sin impedi-. 

mento. 

2.- Sirviendo como un elemento regulador en cada una de 

las fases del proceso económico; y mediador en los con 

flictos de clase. 

3.- Limitándose a desarrollar políticas monetarias y de le 

gislación que permitan la actividad de los empresarios 

privados. 

La segunda de las alternativas planteadas ha en 

contrado, por uno u otro medio, el mayor número de se- 
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guidores creándose así una categoría especial de países 

que por no tener una economía totalmente privada ni se-

guir planes o políticas socialmente definidas se les ha 

denominado países de Economía Mixta. 

Nuestro pais, es un caso de estos últimos por lo 

que es en esta parte donde se comenzará por hacer un 

análisis más detallado de las características que pre-

senta una economía de este tipo. 

c) 	La Economía Mixta. 

Por régimen de economía mixta se entiende aque-

lla situación jurídico-económica en que junto a las em-

presas organizadas y manejadas por particulares; exis-

ten otros organismos dedicados a la producción de bie--

nes y servicios cuya propiedad, administración y con--

trol está a cargo del Estado. 

Los orígenes de esta forma particular de inter—

vencionismo estatal en la economía de un país pueden de 

ducirse de los objetivos que se persiguen con la crea—

ción de estos organismos y empresas. 
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1.- Defender un sector de la economía nacional amenazado - 

por la concurrencia internacional. Cuando empresas --

extranjeras provenientes de países con tecnología avan 

zada amenazan con estrangular una actividad nacional,-

el Estado se ve obligado a fortalecer esa actividad --

para lograr mejores posibilidades de competencia. Tal 

sería el caso de las compañías de aviación de diferen-

tes paises latinoamericanos. 

2.- Organizar y fortalecer aquellas actividades económicas 

donde la intervención privada es insuficiente. La ex-

plotación económica de algunas actividades requiere de 

capitales considerables con tasas de recuperación tan-

lenta que se hacen poco atrayentes a la inversión pri-

vada. Es aquí donde el Gobierno deberá suplir la fal-

ta de inversión y tomar a su cargo la realización de - 

esa actividad. Como ejemplo de lo anterior pueden se-

ñalarse las empresas dedicadas a la generación y dis—

tribución de energía eléctrica. 

3.- Activar el proceso de acumulación a partir de los re--

cursos disponibles a fín de incrementar el empleo. En 

el caso de México, se podrán señalar la creación a 

este fín de las empresas forestales y mineras adminis-

tradas por el Estado. 
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4.- Jerarquizar el destino de las divisas para apuntalar - 

la capitalización interna del país. Esta importantisi 

ma función es cumplida en nuestro país por la Nacional 

Financiera, S. A., propiedad del Estado. 

5.- Servir como elemento activo en la realización de polí-

ticas de empleo. El cierre, por incosteable, de una - 

fuente de empleo puede representar el colapso económi-

co de una zona o región; en estos casos el Estado in--

terviene para evitar o al menos atenuar las consecuen-

cias que eso traería consigo. 

6.- Mantener el control del Estado sobre algunas ramas bá-

sicas de la actividad económica. El manejo de los 

energéticos, ciertas materias primas y transporte, le-

permitan al Estado influir en forma decisiva en la so-

lución de las crisis económicas o de situaciones de --

escasez. 

El fenómeno de la estatización se ha presentado 

en varios paises Italia, Francia, Inglaterra, etc. 

siempre con la finalidad de resolver los problemas eco 

nómicos arriba anotados. 
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Temiendo que el aparato burocrático existente - 

provoque retrasos considerables para la corrección de-

los problemas planteados se ha creado en los diversos-

paises todo un grupo de empresas y organismos especia-

lizados avocados a resolver los principales problemas-

de cada una de esas áreas. A este grupo de empresas y 

organismos considerados en su conjunto se le ha denomi 

nado Sector Paraestatal o Sector Descentralizado. 

En nuestro país, este sector reviste una gran - 

importancia pues, en terminos de erogaciones guberna—

mentales, representa un porcentaje superior al 50% del 

total del presupuesto de egresos de la federación admi 

nistrando y supervisando algo más de 800 empresas, 

fideicomisos y organismos diversos. 

Como es natural es este el sector que más con--

flictos le ocasiona al gobierno del país; es decir, al 

Estado ya que los particulares se oponen al incremento 

de la actividad gubernamental en el terreno de la pro-

ducción de bienes y servicios. El alegato fundamental 

de ellos es en el sentido de que el Estado compite con 

los particulares de una manera ventajosa, pues se con-

cede a si mismo mejores oportunidades y condiciones 

más favorables de inversión y operación que las que 

otorga a los particulares. 
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4.- EL SISTEMA POLrTICO MEXICANO 

a) Centralismo y Federalismo. 

Consumada la Independencia, el país vivió una 

etapa de desconcierto político, dentro del cual so 

bresalieron dos corrientes políticas en torno a la 

forma de gobierno que debería adoptar el país: El 

Federalismo por una parte y la tendencia hacía un-

gobierno centralista de inspiración conservadora - 

por la otra. 

Ante el desconocimiento político y doctrina-

rio de una gran mayoría de los legisladores concu-

rrentes al Congreso Constituyente de 1824, se pue-

de afirmar que el documento elaborado en ese año,-

es simplemente una copia del adoptado en la Conven 

ción de Filadelfia en los Estados Unidos de Norte-

america. 

El establecimiento del federalismo como forma 

de gobierno provocó un gran contraste entre la rea 

lidad nacional y la teoría del Sistema Federal. 

Económicamente, se fomentó la duplicidad desordena 
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da de impuestos, pues los gobiernos locales aumenta 

ron a su arbitrio los aranceles, aumentando de esta 

.forma la anarquía prevaleciente en los renglones de 

comercio interior y exterior. En lo político, el - 

federalismo propició la formación de grupos 'locales 

caracterizados por su forma arbitraria de gobernar; 

requiriéndose, como consecuencia, una mayor inter—

vención del gobierno central. 

De esta manera se fomentó aún más las inquietu 

des de los grupos conservadores que persistían en 

el establecimiento de un Gobierno Centralista. 

La ignorancia del pueblo mexicano predominante 

en el siglo pasado; la defensa de los privilegios -

de la sociedad postvirreynal que deseaba un sistema 

político que protegiera sus intereses; la inestabi-

lidad de la sociedad; en el auge que tuvo el tradi-

cional fenómeno del caudillismo reflejado en las lu 

chas permanentes por el poder; las crisis económicas; 

así como el hecho de que la lucha política en torno-

al centralismo o federalismo como sistema de gobier-

no era únicamente el producto de las inquietudes de-

los grupos interesados en lograr el poder; son algu 

nos de los factores que prevalecieron en la vida na- 



- 27 - 

cional al momento de efectuarse los diferentes Con 

gresos Constituyentes que han regido la vida poli-

tico-jurídica de México. 

Lo anterior, aunado a la falta de vocación y-

conocimiento sobre lo que'constitula un Estado Fe-

deral, lo convirtió en una bandera política de par 

tido en la lucha por el poder y que más tarde, en-

el triunfo, se adopta como el resultado de esa lu-

cha. 

Un sistema Federal se caracteriza por su des- 

•centralización política y administrativa que con--

lleva el establecimiento de los ámbitos de compe-

tencia en los diferentes aspectos para que cada es 

tructura política cumpla con su función: sin embar 

go, el problema de la competencia Federal, Estatal 

y .Municipal es muy complejo desde sus orígenes; ya 

que desde el primitivo sistema de la Constitución-

no se. definieron plenamente los campos de acción 

de cada núcleo administrativo. 

De esta forma se puede afirmar que el funcio-

namiento del sistema federal mexicano refleja la - 

falta de convicción del pueblo mexicano sobre el - 
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Federalismo ocasionada por el total desconocimiento, - 

tanto práctico, como doctrinario sobre el sistema. 

En el análisis que realiza J. Carpizo al sistema 

Federal, hace una descripción de las características-

distintivas, que privan o deben de privar en un Esta-

do Federal: 

1.- Crea dos entidades jurídico-políticas, coordinadas 

entre sí y que son Federación y Entidades Federativas. 

2.- Que las Entidades Federativas gozan de autonomía ple 

na en lo concerniente a su régimen interno; así como 

de una libertad jurídica para otorgarse su propia 

Ley Fundamental, que regule sus ámbitos de acción 

interno. 

3.- Que los funcionarios de las Entidades Federativas no 

dependen de los funcionarios de la Federación. 

4.- En un sistema federal, aparte de la libertad y autono 

mía que se les otorga; las entidades federativas de--

ben poseer los recursos económicos necesarios para sa-

tisfacer sus necesidades; 
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5.- 	Así mismo, que las Entidades Federativas deben de inter 

venir y participar en la formación de la voluntad del -

Estado que las agrupan. (8) 

La realidad muestra que sí existe una libertad; --

pero solamente en el plano jurídico; puesto que las En-

tidades Federativas ejercen plenamente el derecho de --

elaborar las leyes que rijan dentro de sus ámbitos de - 

competencia. 

En materia económica y política la realidad mexicá 

na es muy diferente. Las Entidades Federativas tienen-

Haciendas Públicas tan rquíticas que no les permiten 

cubrir las mínimas necesidades de sus habitantes y se - 

encuentran constreñidas a buscar constantemente el apo-

yo de la Federación; otro ejemplo característico de - - 

ello es que los Estados de la República ven limitada su 

concurrencia en la toma de decisiones en cuanto a la 

elaboración de los proyectos de planeación del desarro-

llo regional; aún cuando una o más entidades sean las - 

interesadas o el objetivo del proyecto. 

En el terreno político es bien sabido que la desig 

nación de los gobernantes, senadores, diputados, así - 

como de los Presidentes Municipales de las ciudades im- 

V 
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portantes se realiza desde el centro y en ocasiones - 

en contra de la voluntad expresa de los ciudadanos de 

los Estados. 

El funcionamiento del sistema federal mexicano 

con las características anteriores se refleja sobrema 

nera en las finanzas públicas y mny particularmente - 

en las Haciendas Locales y Municipales; ya que el fun 

cionamiento de la economía pública nacional hace impli 

cita la participación coordinada de Estados y'Munici--

pios con el Gobierno Federal. 



CAPITULO II 

EL INGRESO PUBLICO EN MEXICO Y LOS MECANISMOS DE 

SU DISTRIBUCION ENTRE LOS DOS NIVELES DE GOBIERNO 

1.- CONCEPTOS Y FUENTES DEL INGRESO PUBLICO EN MEXICO. 

La prestación de los servicios públicos obli--

gan al Estado a buscar fuentes de ingresos que le per 

mitan sufragar los gastos que esta acción origina. Es 

por ello que los ingresos siempre deberán ser el re--

sultado de la programación de los gastos. Tal es el-

principio fundamental y la justificación de la activi 

dad tributaria. 

Como ya se señaló en el capítulo anterior, la-

esfera de acción de los gobiernos ha experimentado un 

constante incremento, debido principalmente a los si-

guientes factores: por una parte el crecimiento acele 

rado de la población así como el mejoramiento de los-

niveles de vida de la misma, lo que se ha reflejado -

en el aumento de las necesidades colectivas a cubrir; 

por otra parte, las filosofías políticas imperantes 

han permitido una ampliación en el intervencionismo 

estatal. 
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Debido a esto, los gastos públicos y como con-

secuencia sus ingresos han alcanzado volúmenes impre-

sionantes en todos los países del mundo. 

Tomando como base el principio de la tributa—

ción arriba mencionado se puede esbozar la clasifica-

ción de los ingresos generalmente aceptada y que con-

siste en separarlos en dos grandes rubros o apartados 

atendiendo a la periodicidad de su recaudación: ellos 

son los Ingresos Ordinarios y los Extraordinarios. 

a) 	Ingresos Corrientes u Ordinarios. 

Los Ingresos Ordinarios se constituyen por to-

dos los enteros que se perciben regularmente, repi---

tiéndose en cada ejercicio fiscal, y (que) en un pre-

supuesto bien establecido deben cubrir enteramente 

los gastos ordinarios. 	(1) La definición legal de - 

estos impuestos aparece en la mayoría de las Leyes --

Hacendarías de las Entidades Federativas; así por - 

ejemplo la perteneciente al Distrito Federal en su 

artículo 4' señala "son ingresos ordinarios los esta-

blecidos común y normalmente para cubrir los servi---

cios públicos regulares del Distrito Federal..." (2) 
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Las dos asveraciones anteriores se complemen-

tan en cierta forma; ambas están acordes en que la - 

principal característica de este tipo de ingresos lo 

constituye el hecho de que el destino de los fondos-

por obtener se tiene previamente establecido y que - 

es precisamente este hecho lo que determina la natu-

raleza del ingreso. La segunda definición establece-

el criterio legal para la fijación de los ingresos 

señalandose que el procedimiento para su estableci--

miento debe ser el "común y normalmente" aceptado. 

Es decir, deberá existir una legislación y un proce-

dimiento jurídico previo a la imposición de este ti-

po de tributos. 

Los ingresos extraordinarios a su vez, son a-

quellos que se perciben sólo cuando circunstancias - 

anormales colocan al Estado frente a necesidades im-

previstas que lo obligan a efectuar erogaciones ex--

traordinariaá; caso de guerra, epidemia, catástrofe, 

déficit, etc. (3) 

Es conveniente insistir en el hecho de que en 

ambos casos la fijación de los ingresos es o debería 

ser- el resultado de la programación de los gastos - 

gubernamentales y no, como sucede con frecuencia, la 

causa de los mismos. 
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Los Ingresos Ordinarios se subdividen en los si 

guientes conceptos: 

1.- Impuestos 

2.- Derechos 

3.- Productos 

4.- Aprovechamientos. 

En el caso especial de las Entidades Federati-

vas y basándose en las definiciones anteriores es nece 

sario agregar a esta lista las Participaciones que en-

impuestos federales les corresponde. 

1.- Los Impuestos 

Las definiciones de impuesto son abundantes; pe 

ro un somero análisis de las mismas, permite observar-

que en su gran mayoría presentan redundancias. Por 

ello, en este trabajo tan sólo se señalarán los elemen 

tos o características que los configuran como tales. 

La definición que de impuesto establece el Códi 

go Fiscal de la Federación, del cual se han valido la-

mayor parte de las Entidades Federativas para estable 

cer su propia legislación hacendaria, dice: "son im--

puestos las prestaciones en dinero o en especie que - 

1 
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el Estado fija unilateralmente y con carácter obligato 

río a todos aquellos individuos cuya situación coinci-

da con la que la Ley señala como hecho generador del - 

crédito fiscal". (4) 

En la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán - 

se encuentra una definición de impuestos más apegada a 

la teoría de la tributación y expresada con mucho mayor 

precisión. El artículo 2° del documento mencionado --

dice: "Son impuestos las prestaciones en dinero o en 

especie, que fija la Ley con carácter general y obli-

gatorio, a cargo de personas físicas y morales, para 

cubrir los gastos públicos". 	(5) 

De las dos definiciones anteriores pueden dedu- 

cirse las siguientes características del impuesto: 

1.- Es una prestación del particular al Estado, sin contra 

prestación alguna. 

2.- Debe ser cubierto normalmente con numerario y sólo en-

casos particulares en especie. 

3.- Es obligatorio. 

4.- Se establece siguiendo reglas generales y mediante le-

gislación específica. 
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5.- Su destino es para cubrir gastos de interés general. 

Atendiendo a lo anterior, puede establecerse que 

la fijación del impuesto es una resultante de la Legis-

lación y de la vida civilizada en general y presupone 

una organización social superior. Con esto se quiere 

expresar, la existencia previa de un sistema político 

representativo donde se siguen procedimientos jurídicos 

especiales para la determinación de las contribuciones-

de los ciudadanos. 

Los pagos que por concepto de impuestos realizan-

los particulares son regularmente en efectivo, aún cuan 

do las Leyes Hacendarías preveen algunos casos en que -

estos pueden hacerse en especie; así sucede por ejemplo, 

en la actividad minera. 

En la mayoría de las Entidades Federativas sub--

sistía en sus legislaciones hacendarias, hasta hace po-

co, la posibilidad de enterar sus impuestos en esta for 

ma, particularmente en el caso de los gravámenes a la 

producción agrícola. 

Esta modalidad de pago en especie puede conside-

rarse como un resabio de épocas anteriores y en la ac-- 
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la uniformización del pago en efectivo. 

Los principios que deben seguirse para la fija-

ción del Impuesto son materia de discusión entre los - 

diversos tratadistas de finanzas pdblicas. Todos - --

ellos sin embargo se encuentran acorde en los siguien-

tes cuatro principios señalados por primera vez en la-

obra de Adam Smith. 

1.- El principio de la Equidad.- Este principio establece-

que dos causantes semejantes por el ingreso anual que-

perciben deberán pagar la misma tasa impositiva sin 

que pueda existir ninguna diferencia o trato preferen-

cial para alguno de los dos. 

El principio anterior no siempre se sigue por -

motivos de política económica en general, ya que con--

viene promover algunas actividades y desalentar otras. 

Es conveniente señalar que cuando Smith propuso 

este principio pensaba en la igualdad jurídica de los-

ciudadanos y en evitar las exenciones que se concedían 

en su época a favor de nobles o señores principales. 

2.- El principio de la Precisión.- El concepto y el monto-

del impuesto deben estar perfectamente claros tanto 
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para el contribuyente como para la entidad recaudadora; 

de tal manera que, ni el primero sea la victima de una-

administración abusiva, ni ésta se vea burlada por los-

causantes evasores. 

La multiplicidad de impuestos existentes en nues 

tro país; la doble concurrencia de Federación y Estado-

que se presenta en algunos casos; la fijación arbitra--

ria que en algunos Estados se realiza sobre ciertas ac-

tividades productivas; hacen indispensable efectuar una 

reforma a fondo del sistema impositivo mexicano, pues - 

la falta de precisión es una de las principales causas-

de malestar entre los causantes. 

3.- El principio de la Conveniencia.- El hecho de que un im 

puesto sea una prestación obligatoria sin contrapresta-

ción alguna ha provocado desde siempre la resistencia 

del causante para cumplir con sus obligaciones. Este 

fenómeno no escapó a la observación de Smith, quien pa-

ra obviar esta dificultad, recomendaba el establecimien 

to de un sistema de impuestos sobre ventas y artículos-

de consumo; en otras palabras, los Impuestos indirectos 

que caracterizan a los sistemas tributarios modernos. 

4.- El principio de la Economia.- Que señala como convenien 

te el promover la producción en general y evitar entor- 
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pecer aquellas actividades productivas que constituyan 

la fuente de riqueza de una nación. 

Este último principio se encuentra en contradic 

ción con el primero de los expuestos por las razones -

que allí se señalan, y que conviene ampliar. 

En la problemática del desarrollo, la política-

tributaria constituye un arma de gran efectividad que-

los países subdesarrollados pueden y de hecho han uti-

lizado para que al mismo tiempo que obtienen ingresos-

frenen la explotación de sus recursos naturales. Por-

ello, este "Principio de la Economía" ha venido a reem 

plazar en gran medida el principio de la equidad en el 

caso de las empresas y actividades productoras, deján-

dose invariable para el ingreso de los particulares. 

Por otra parte, la politica tributaria moderna-

utiliza los sistemas impositivos como un medio para lo 

grar una mejor distribución del ingreso. Es así como, 

basándose en la capacidad de pago del contribuyente, - 

se han establecido tasas impositivas diferenciales, 

progresivas comunmente, las que permiten, vía obras y-

servicios públicos de carácter social, hacer llegar 

los beneficios de la vida civilizada a núcleos de po--

blación cuyos ingresos son escasos o nulos. 



- 40 - 

'Un aspecto lógico del impuesto es su rendimiento, 

pues no se concibe un impuesto que no proporcione ingre 

sos suficientes para cubrir los gastos ocasionados por-

su recaudación y administración. Esto, sin embargo, no 

siempre es posible lograrlo, pues, y este es el caso de 

las Entidades Federativas, en muchas ocasiones resulta-

indispensable instalar oficinas recaudadoras en regio--

nes de escasa población a fin de acostumbrar al causan-

te a cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Este es un elemento que deberá tomarse muy en 

cuenta en los programas de coordinación fiscal entre 

Federación y Estados que se verán más adelante. 

Siendo los impuestos la parte más importante de-

los ingresos públicos ordinarios, se consideró conve---

niente extenderse un poco en este tema. En el caso par 

ticular de nuestro pais, debe señalarse que la legisla-

ción mexicana determina las fuentes exclusivas de tribu 

tación de la federación y éstas corresponden a las más-

productivas. Dejando a las Entidades Federativas la po 

sibilidad de gravar fuentes de riqueza menos importan-- 

tes. 	(Ver anexo 1) 

Otro concepto de los ingresos ordinarios lo cons 

tituyen los Derechos que son definidos como aquellas 
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cantidades que son enterados por "las contraprestacio-

nes establecidas por el poder público, conforme a la 

Ley, en pago de un servicio". (6) 

Los enteros que por este concepto se reciben, - 

representaron en 1979, el 1.9% del total de los ingre-

sos gubernamentales nacionales y para el Estado de - - 

Michoacán alcanzaron el 2.1% de los mismos. (Ver anexo 

No. 2) Las cifras anteriores muestran la importancia 

de esta fuente de ingresos. 

Para la realización de algunas obras públicas - 

determinadas que representarán un beneficio específico 

para un sólo grupo de población, el gobierno establece 

con carácter obligatorio el pago de ciertas cantidades, 

a estas formas del Ingreso se les conoce como Contribu 

ciones Especiales. 

Este renglón, que desgraciadamente se ha descui 

dado, puede convertirse en una fuente de ingresos im-

portantes tanto para la Federación como para los Esta-

dos; pues presenta la posibilidad de hacer recaer las-

cargas impositivas exclusivamente sobre aquellos cau--

santes que resulten directamente beneficiados. 

Por Productos, habrá de entenderse "los ingre--

sos que percibe el Estado por la explotación de sus 
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bienes patrimoniales o por la realización de activida--

des que no corresponden al desarrollo de sus funciones-

propias de Derecho Público." (7) 

En el caso de un país de economía mixta, como 

México, este es un renglón de ingresos de primordial im 

portancia y en lo referente a las Entidades Federativas, 

baste señalar que a la fecha no hay Estado de la Repúbli 

ca Mexicana que no cuente con una o varias empresas para 

estatales o descentralizadas. 

Las Participaciones definidas como "los porcenta-

jes que sobre determinados impuestos federales o munici-

pales perciba el Estado en virtud de Leyes, Decretos o 

Convenios con Entidades Públicas" (8) representan, 

después de los impuestos, el renglón de ingresos más im-

portantes para las Entidades Federativas. 

En el anexo No. 2 se puede apreciar los montos --

que por el concepto anterior obtuvieron los Estados en - 

el año de 1977, última cifra disponible para el total de 

las Entidades. En el caso particular de Michoacán las -

cifras por este concepto pueden observarse en el cuadro-

siguiente (anexo No. 3). 
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El aspecto de las participaciones es uno de los 

más controvertidos en las relaciones fiscales entre la 

Federación y los Estados. La Federación considerada - 

como la Entidad responsable de satisfacer necesidades ma 

yores ha tomado para si en forma exclusiva las fuentes - 

de riqueza más productivas y por ende dusceptibles de so 

portar mayores gravámenes; acordando con las Entidades 

Federativas participarles de los ingresos obtenidos en 

esas fuentes. Mas adelante se habrá de analizar esta 

problemática con mayor detalle. 

Como un último concepto de Ingresos Ordinarios se 

tiene a los Aprovechamientos que se definen como "todos 

los ingresos de la Hacienda Pública que no queden com---

prendidos dentro de la clasificación de impuestos, dere-

chos, contribuciones especiales, productos o participa--

ciones. Son también aprovechamientos los ingresos por 

concepto de multas, de recargos y de rezagos constitui--

das por los créditos del Estado que se obtengan en año 

posterior al en que deberá pagarse". (9) 

Como puede observarse aquí se tiene una defini—

ción por exclusión. Señalándose que basta con que un in 

greso no este comprendido entre los demás renglones de - 

ingreso ya analizados para que se catalogue como un Apro 

vechamiento En una segunda parte, se añaden los concep 
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tos propiamente considerados como aprovechamientos es - 

decir las multas y rezagos. 

b) 	Ingresos Extraordinarios. 

Junto a las erogaciones normales y programadas - 

de una Entidad Pública existen también otras de carga--

ter no recurrente cuya necesidad de ser cubiertas puede 

ser la misma o inclusive mayor que las normales. Para-

hacer frente a estas obligaciones se han establecido 

los ingresos extraordinarios que ya fueron definidos an 

teriormente, y cuya subclasificación seria: 

1.- Impuestos Extraordinarios.- Constituidos por aquellos - 

impuestos temporales que tienden a cubrir un gasto es--

pecial, por ejemplo los gastos militares o de defensa 

en caso de guerra. 

2.- Derechos Extraordinarios.- Un servicio que presta el 

Gobierno bajo condiciones especiales; tal fué el caso 

del Estado Mexicano cuando existía el convenio con - 

Estados Unidos pa-:a la contratación de braceros. 

3.- Contribuciones Extraordinarias.- Se utiliza este meca--

nismo cuando se ponen en marcha programas especiales de 

duración determinada. 
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4.- Emprestitos y Financiamientos.- Este es uno de los prin 

cipales recursos a que acude el pais para la obtención-

de ingresos y se utiliza comunmente para cubrir los dé-

ficits gubernamentales, más adelante se tratará este te 

ma con mayor amplitud. 

5.- Emisión de Moneda.- En realidad este procedimiento vie-

ne a ser una simple variante del anterior, pues en últi 

ma instancia es el Estado quien está cubriendo un défi-

cit y responde con el crédito público que se otorga al-

medio de cambio. 

A excepción de la emisión de moneda cuya facul--

tad corresponde en forma exclusiva a la Federación, las 

Entidades Federativas pueden recurrir a estos mecanis--

mos sólo que de una manera limitada. 

2.- MECANISMO DE DISTRIBUCION DEL INGRESO PUBLICO 

En el caso de México, la Federación obtiene un - 

ingreso cuatro veces superior al Ingreso obtenido por - 

el total de las Entidades Federativas. Es decir de un-

total de 282,750.6 millones de pesos que constituyó el-

total del Ingreso Público en el país en 1977.* El 80%- 

* Ultima cifra disponible para el total de las Entidades Federativas. 
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correspondió a ingresos de la Federación con un total - 

de 226,200.5 millones en tanto que para los Estados el-

porcentaje fué de tan sólo el 17% con 48,067.6 millones 

de pesos. Y el 3% para los Municipios con 8,432.5 millo 

nes de pesos. 

En otras palabras, de cada peso recaudado, ochen 

ta centavos van al Gobierno Federal, en tanto que sólo-

veinte centavos van a repartirse entre los Gobiernos Lo 

cales. De estos últimos, 17 centavos van a los Gobier-

nos Estatales y solamente tres centavos van a los Gobier 

nos Municipales. 

Lo señalado se agrava si se considera que de los-

17 centavos que corresponden a los Gobiernos Estatales,-

ocho de ellos se los lleva el Distrito Federal; es decir, 

las treinta y un Entidades Federativas del país, reciben 

únicamente nueve centavos de cada peso de ingreso fiscal, 

para atender a las apremiantes y crecientes demandas de-

sus comunidades. 

Por otra parte, si revisamos la estructura de la-

distribución del ingreso entre las Entidades Federales,-

encontramos que de los nueve centavos que reciben, tres-

Entidades (México, Jalisco y Nuevo León) se llevan 3.4 - 

centavos. 
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En otras palabras, para cubrir sus necesidades 

de gasto, 28 Entidades Federales disponen entre todas 

únicamente de 5.6 centavos de cada peso del ingreso del 

páis, esto quiere decir que una Entidad Federativa dis-

pone un promedio de 0.2 centavos (1/5 de centavo) del - 

Ingreso Público Nacional. (10) 

Como es fácil observar, esta situación es total-

mente inequitativa, pues la diferencia en ingresos en--

tre las dos categorías gubernamentales consideradas es-

de tal magnitud que por si sóla refleja la situación --

existente en el pais. Por una parte, un gobierno cen-

tral con un poder económico desproporcionado, y por - -

otra, treinta y dos entidades con ingresos tan escasos-

que impiden la auténtica autonomía que se señala como 

característica de un régimen federal. 

En este punto subyacen los más serios impedimen-

tos para que el sistema Federal Mexicano pueda funcio-

nar de acuerdo a las tesis que le han dado origen. 

No es aventurado decir que existe una fuerte co-

rriente de carácter político-administrativo de que esta 

situación se mantenga y se incremente en el futuro pues 

Entidades Federativas con Hacienda Pública debilitada - 

serán de fácil manejo político por parte de las autori-- 
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dades centrales. Frente a ella, se encuentra también - 

la corriente que mantiene que una práctica auténtica del 

Federalismo sólo puede ser llevada a la realidad cuando-

las Entidades Federativas cuenten con los recursos finan 

cieros suficientes para cubrir las necesidades más apre-

miantes que demandan los habitantes de su territorio. 

La desigualdad arriba señalada se compensa, en 

cierta medida, por la redistribución que mediante las 

Participaciones, las Inversiones Federales Directas, y 

las políticas de Transferencias, Subsidios y Créditos. 

A continuación se analizará por separado cada una 

de estas medidas considerándolas exclusivamente en su ca 

rácter de mecanismos redistributivos del Ingreso Público 

Total. 

a) 	El Sistema de Participaciones a las Entidades Federati-- 

vas. 

Antiguamente cada uno de los Estados de la Repú--

blica establecía tarifas e impuestos sobre las mercan---

cías y efectos que entraban o simplemente transitaban 

por su territorio presentándose el fenómeno de la doble-

concurrencia impositiva con la Federación. Esta medida, 
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como es lógico suponer, entorpecía el comercio interno-

y elevaba el precio de los productos hasta niveles in--

concebibles; este tipo de gravámenes recibían apropia--

damente el nombre de impuestos alcabalatorios. 

Durante mucho tiempo se pugnó por hacer desapare 

cer esta situación y ya los encargados de la Hacienda 

Pública durante el Porfiriato como Manuel Dublan y - 

Limantour señalaban las desventajas y problemas que --

ocasionaba ese sistema impositivo. A pesar de que se - 

hicieron varios intentos en la época inmediatamente pos 

terior, no se pudo lograr del todo la cooperación plena 

de los Estados. 

El rechazo por parte de las Entidades Federati--

vas a desaparecer estos gravámenes se encontraba motiva 

do por la escazes crónica de recursos, y esta actitud - 

no desapareció del todo sino hasta el año de 1947, en - 

que se expidió la Ley del Impuesto Sobre Ingresos Mer-

cantiles que procuraba, entre otros propósitos, el de - 

proporcionar un ingreso a los Estados que les permitie-

ra suprimir los impu3stos alcabalatorios. Y es así, 

como en la exposición de motivos de dicha Ley se dice:-

"Igualmente, considera el Ejecutivo Federal que una de-

las consecuencias de mayor trascendencia que tendrá la-

implantación de esta Ley en toda la República, sería la 
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guido desde la Constitución de 1857 y que hasta la fecha no 

ha sido posible alcanzar". 	(11) 

No obstante la aprobación de esa Ley, las Entidades - 

Federativas siguieron rehusándose a la aceptación de la mis 

ma, pues para ellas constituía un hecho real, la disminu---

ción de sus ingresos que su aplicación les acarrearla. 

Para vencer esta resistencia, se pensó en actuar en - 

forma conjunta celebrándose para ello un Convenio de Coordi 

nación Fiscal entre la Federación y los Estados. La prime-

ra de las partes señaladas se comprometía a reintegrar una-

parte de lo recaudado en la Entidad y la segunda convení en 

desaparecer los impuestos establecidos que gravaban la co—

mercialización de los productos. 

Con el fin de actuar en forma coordinada se efectuó - 

la primera Convención Nacional Fiscal el 10 de agosto de --

1925. De los acuerdos que se tomaron en ella destaca por - 

su importancia, el de considerar como facultad privativa de 

las autoridades locales establecer y percibir impuestos so-

bre la propiedad territorial en tanto que la Federación to-

maba para si la exclusividad de los gravámenes sobre el co-

mercio y la industria. 
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Para la fijación de los coeficientes v tasas de 

impuesto las Entidades tendrían un papel destacado 

pues se contemplaba la intervención de las mismas. No 

obstante lo conveniente de estos acuerdos, dice Ernes-

to Flores Zavala, "la Secretaría de Hacienda en el año 

de 1926 envió al Congreso de la Unión un proyecto de - 

reformas constitucionales que no fue tomada en conside 

ración y pronto cayeron en el olvido las conclusiones-

de la Convención". (12) 

El 20 de febrero de 1933 se celebró la segunda-

Convención Nacional Fiscal de cuyos resultados se ex--

presa el autor arriba mencionado en los siguientes tér 

minos: "Los acuerdos no se han realizado plenamente - 

pero si han tenido mejor suerte que los de la primera". 

(12) Entre dichos acuerdos sobresalía el reconocimien 

to "como principio fundamental la necesidad de que --

ninguna fuente de riqueza, actividad, acto, contrato,-

documento, operación o servicio debe estar gravado por 

dos o más impuestos, tasas o derechos, teniéndose en - 

consecuencia a que cada fuente de imposición reporte - 

un sólo gravamen" (13) así mismo, el acuerde que se-

ñalaba "conságrese el Derecho de los Estados y Munici 

pios a participar en el rendimiento de los impuestos - 

que la Federación establezca sobre la renta, sobre la- 
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producción o explotación de los recursos naturales y - 

sobre la industria." 

Finalmente en noviembre de 1947 se celebró la - 

tercera Convención Nacional Fiscal, en la que se senta 

ron las bases para el establecimiento de lo que más 

tarde se conocería como Impuesto Sobre Ingresos Mercan 

tiles y se creó la Comisión Ejecutiva del Plan Nacio--

nal de Arbitrios. Años más tarde al aprobarse la Ley-

de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Esta-

dos ese organismo fué sustituido por la Comisión Nacio 

nal de Arbitrios; cuya función sería la de servir como 

órgano coordinador de la acción impositiva de los go--

biernos Federales y Locales, así como el de funcionar-

como gestor para el pago oportuno de las participacio-

nes a los Estados, además está facultada para, después 

de examinar y estudiar los casos particulares, conce-_ 

der la creación de diversos gravámenes en las Entida--

des Federativas. 

Habiéndose logrado los acuerdos anteriores me--

diante los llamadps Convenios Nacionales Fiscales y no 

tándose de inmediato los beneficios que el diálogo Fe-

deración-Estados producía en la situación fiscal sur--

gi6 en el año de 1972 la idea de llevar a cabo en for-

ma periódica este tipo de Reuniones Nacionales con la- 
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participación de los Tesoreros Estatales, de las cuales 

se han celebrado doce hasta la fecha. 

La inquietud que el tema de las participaciones-

provoca en los funcionarios estatales, se ha reflejado-

en las reuniones antes mencionadas, pues de un total de 

153 ponencias presentadas, 23 de ellas, es decir el 16% 

del total, se encuentran relacionadas directamente con-

este tema. 

Del análisis de esas ponencias puede deducirse - 

que las Entidades Federativas consideran pequeñas e in-

justas las proporciones actualmente establecidas por lo 

que se busca lograr un incremento en las mismas. No se 

pretende en ningún caso regresar a los sistemas anterio 

res sino reconsiderar las proporciones actuales y trans 

formarlas mediante aumentos substanciales. 

i) Impuestos Participables. 

El articulo 73 fracción XXIX, establece entre - 

las facultades sobre el Congreso la de fijar contribu--

ciones Pspeciales sobre algunos ramos de actividad y ahí 

mismo se señala que: "Las Entidades Federativas partici 

parán en el rendimiento de estas contribuciones especia 
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les en la proporción que la Ley secundaria federal de- 

termine..." En el anexo No. 8 	se presenta un lista 

do completo de los diversos impuestos participables 

señalándose los porcentajes y también el sistema que - 

se sigue para su recaudación. 

En este controvertido renglón de ingresos, se -

presentan varios casos especiales que requieren de una 

solución específica; así por ejemplo, en el caso de 

los Estados con recursos naturales cuya explotación 

sólo puede ser gravada por la Federación, se observa 

que la parte de la riqueza producida que les correspon 

de, por concepto de participaciones, es mínima y no 

les permite cubrir los gastos ocasionados a la econo--

mía estatal por el desequilibrio productivo resultante 

de esa misma actividad. 

Caso concreto del ejemplo anterior se refleja - 

en las opiniones de la mayoría de los funcionarios de-

Veracruz, Tamaulipas, Guanajuato, Nuevo Le6n y actual-

mente Campeche, Chiapas y Tabasco. El descubrimiento-

y explotación de los mantos petrolíferos del subsuelo-

y la posterior refinación de sus derivados resulta más 

perjudicial que benéfica para esos Estados. 
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En el caso de las últimas Entidades mencionadas 

el repentino flujo de fondos y la inexistencia de pla-

nes y programas gubernamentales ha provocado serios --

desajustes en el ramo de las finanzas desequilibrando-

la economía estatal. El resto de los Estados, por su-

parte, considera que los ingresos provenientes de esta 

rama deberán ser repartidos en todas las Entidades y - 

no gozar de ellos solamente los que tengan ese excep-_ 

cional privilegio. 

En lo que respecta al sistema de participacio--

nes de dos Ingresos obtenidos por concepto de impues—

tos sobre ventas y enajenaciones que se venia realizan 

do, éste presenta el defecto que en las Entidades más-

desarrolladas es donde se generan los mayores volúme—

nes de transacciones y por lo mismo son los que reci--

ben la mayor proporción por concepto de participacio--

nes, incrementándose así las desigualdades económicas-

ya existentes entre los Estados. 

Resumiendo, al aceptarse el régimen de coordina 

ción fiscal que obliga a los Estados a desaparecer los 

impuestos sobre determinadas actividades, concediéndo-

seles a cambio una participación de los ingresos por 

el impuesto sobre ingresos mercantiles obtenidos por 

la Federación, la mayoría de los Estados experimentó 
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un cambio mínimo en sus ingresos de Ley y quedaron de-

hecho sujetos a las disposiciones federales en esta ma 

teria. La introducción del impuesto al Valor Agregado 

ofrece perspectivas diferentes en este aspecto, como -

se verá más adelante. 

En conclusión el sistema de participaciones ne-

cesita de una revisión a fondo que lo haga más equita-

tivo y pueda ser utilizado como un instrumento idóneo-

para la redistribución del Ingreso Público en México. 

ii) Otras Modalidades. 

En la exposición de motivos de la Ley del Im---

puesto al Valor Agregado de reciente creación se seña-

la que al desaparecer 19 Impuestos Federales participa 

bles, es el momento oportuno para replantear el proble 

ma de las participaciones; es por ello que conjuntamen 

te con lo anterior se ha elaborado y aprobado una nueva 

Ley de Coordinación Fiscal, entre cuyos objetivos está 

el de establecer y regular la distribución de las par-

ticipaciones a Estados y Municipios. 

En la exposición de motivos de esta última que-

da establecido entre los propósitos de la misma el de- 
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agilizar los mecanismos redistributivos del Ingreso 

Público en México y se sienta el precedente de que las 

Entidades Federativas participarán del total de los 

Impuestos Federales y ya no sólo de los Impuestos Espe 

cíales como se tenia establecido. Para lograr ese ob-

jetivo se crea un fondo denominado Fondo General de --

Participaciones que se constituye con el "13% de los - 

Ingresos totales anuales que obtenga la Federación por 

concepto de Impuestos". 

A este 13% se agregará un 0.37% del monto seña-

lado para constituir el Fondo Financiero Complementa--

rio de Participaciones. Este fondo tiene como fin el-

cubrir las desigualdades económicas entre los Estados. 

En este punto se nota la desproporción existen-

te entre el total de los Ingresos por este concepto. - 

De la totalidad de los Impuestos recabados por la Fede 

ración tan sólo 13.37% se habrá de distribuir entre to 

das las Entidades Federativas y de esta cantidad lds - 

Estados deberán transferir a los Municipios respecti--

vos una cantidad no menor del 20%. 

Si se considera esta última situación, y se com 

para con la prevalenciente hasta antes de entrar en 

1 
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vigor las nuevas disposiciones se notará que existe un 

ligero deterioro, pues mientras que con anterioridad - 

el monto participable de Impuestos Federales era de 

11.86% en tanto que a la fecha esa proporción se ha re 

ducido a sólo el 10.70%. 

Este deterioro de las proporciones esta implici 

tamente reconocido en la Ley de Coordinación que en su 

exposición de motivos señala. "Esta iniciativa no pro 

pone el aumento de ese tanto por ciento, no obstante - 

que se reconoce que en general, los Estados sufren se-

rias carencias financieras; pues la relación ingreso--

gasto de la Federación no hace posible efectuar en el-

ejercicio de 1979 una mayor transferencia." (14) 

La razón expuesta, que la insuficiencia de fon-

dos por parte de la Federación en un año determinado,-

en este caso 1979, limita el porcentaje participable,-

hace pensar en una cortedad de miras y en que esta Ley 

se elaboró en una línea de opinión antifederalista. 

Por todo lo anterior se observa pues, la necesi 

dad de hacer una substancial modificación del actual - 

sistema de participaciones, donde se considere que la-

desaparición de la doble concurrencia impositiva es un 
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sacrificio que se ha hecho recaer en laá Entidades Pede 

rativas, sin que se hayan creado una contrapartida jus-

ta y equitativa que les permita suplir sus carencias 

financieras y que la misma Federación reconoce. 

Inversiones Federales Directas en los Estados. 

Este es uno de los mecanismos más eficientes que 

existen para la transferencia de fondos federales a los 

Estados. La derrama de recursos que por concepto de 

obras e inversiones federales se produce en un Estado - 

constituye uno de los elementos más sólidos para su de-

sarrollo. 

La principal justificación para estas inversio-

nes lo constituye el hecho de que la magnitud de algu--

nas obras y el costo que implican hace imposible que --

puedan ser realizadas por las Entidades Federativas; 

además, en la mayoría de los casos los beneficios que 

estas obras reportarán se distribuyen entre dos o más 

Entidades. Aún cuando este tipo de inversiones son ge-

neralmente bien recibidas por las Entidades, existen 

cuatro inconvenientes principales en este tipo de medi-

das redistributivas: 
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La decisión de emprender o realizar determinada obra - 

es el resultado, en muchos casos, de un interés unila-

teral por parte de la Federación, y es así como algu--

nas Entidades se ven afectadas desfavorablemente por - 

este tipo de decisiones. 

En los casos específicos de presas para riego y genera 

ción de electricidad en corrientes limítrofes surgen - 

situaciones inequitativas para algunas Entidades pues-

las superficies de cultivos se ven disminuidas por los 

embalses creados.* 

El condicionante político que este sistema acarrea, ha 

provocado en multitud de casos que las decisiones para 

la realización de las obras se acuerden, se nieguen o-

se pospongan en función de las relaciones entre los 

funcionarios federales y estatales. Este es un factor, 

no económico, pero de tal trascendencia que debe señl-

larse. 

La falta de planeación global y continuidad en los pro 

gramas federales ha provocado en innumerables casos el 

desperdicio de los recursos utilizados. Entre los mul 

tiples casos susceptibles de demostrar lo anterior - - 

Como casos concretos pueden señalarse: Michoacán con el Infiernillo, --
01,r<aca, Presa Miguel Alemán, y particularmente Chiapas con Malpaso y - 
Chicoasón. 
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pueden destacarse la paralización de los ferrocarriles 

Durango-Mazatlán y Acapulco-Distrito Federal. 

Otro de los elementos que podría añadirse a 

esta breve lista de inconvenientes lo constituye el - 

hecho, afortunadamente ya disminuido, de la falta de-

coordinación entre los planes federales y los estata-

les que ocasionaba la duplicación innecesaria de es--

fuerzos con el consiguiente desaprovechamiento de re-

cursos. Para evitar esta última situación se han ce-

lebrado a partir de 1977, los Convenios Unicos de 

Coordinación entre la Federación y los Estados, mis--

mos que se analizan a continuación, aclarándose que,-

en esta parte, serán considerados exclusivamente como 

instrumentos redistributivos del Ingreso Público Na--

cional. 

Convenio Unico de Coordinación. 

De las primeras medidas adoptadas por el actual 

régimen, Diario Oficial de la Federación del día 2 de-

diciembre de 1975, fué el de dictar un Acuerdo por el-

cual se facultaba al Ejecutivo Federal para celebrar 

Convenios Unicos de Coordinación en diferentes áreas 

de actividad con los Ejecutivos Estatales. 
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En ese documento se expresa muy claramente los-

propósitos que llevaron a su elaboración. Reconocien-

do la necesidad de fortalecer las Haciendas Públicas - 

Estatales para prestar mayor atención a las necesida--

des regionales, se buscaba como objetivo fundamental - 

el de transferir a las Entidades Federativas la respon 

sabilidad en la planeación y ejecución de algunas 

obras públicas, así como la prestación de ciertos ser-

vicios públicos, todo ello con la transferencia de fon 

dos federales correspondientes. 

Inmediatamente posterior a este Acuerdo, se sus 

cribieron Convenios particulares con cada uno de los - 

Estados quedando la Federación, como una de las partes 

comprometidas, obligada a realizar 

de fondos necesarias, para que las 

vas puedan cumplir y llevar a cabo 

pias sin las trabas o impedimentos 

anteriormente. 

las transferencias-

Entidades Federati-

las funciones pro--

que se presentaban- 

Dentro de las nuevas disposiciones, que en mate 

ria de transferencia ha tenido este Convenio, deben --

señalarse el hecho de que el Ejecutivo Federal se com-

prometa a establecer un mecanismo idóneo para la trans 

ferencia ágil y oportuna de fondos a los gobiernos de- 
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los Estados. 

Más adelante señala la posibilidad que algunos 

recursos materiales de las dependencias federales pue 

dan ser aprovechados por parte del Gobierno Estatal;-

así como el de obtener la asesoría técnica y el apoyo 

material cuando sean requeridos. Finalmente, cuando-

un servicio público pase a ser administrado por el - 

Gobierno Estatal, las erogaciones causadas por este - 

concepto serán cubiertas con fondos provenientes del-

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En una de las cláusulas del Convenio, se esta-

blece que el Ejecutivo Federal se compromete a some-_ 

ter una Ley que regule las relaciones fiscales entre-

los dos órdenes de gobierno y fortalezca las finanzas 

públicas locales. Es así como se sentaron las bases-

para el nuevo Convenio de Coordinación Fiscal. 

Todas estas medidas representan, aún cuando --

por medios indirectos, un incremento de los ingresos-

Estatales y por lo mismo una mejoría en la redistribu 

(11,1 1- ,:reso Público en M('-xico. 
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En general puede afirmarse que los Convenios 

Unicos de Coordinación son positivos para las Entida--

des Federativas y de llevarse a cabo en forma constan-

te podrán convertirse en el más eficiente dé los meca-

nismos redistributivos del Ingreso. hasta ahora se ha 

actuado con cierta cautela y prudencia en la transfe--

rencia de fondos y de los materiales arriba menciona--

dos, pero no debe olvidarse que estos Convenios tienen 

apenas tres años de existencia y su perfeccionamiento-

ofrece grandes posibilidades para el desarrollo de una 

hacienda pública nacional equilibrada y sana. 

El Convenio Unico de Coordinación, presenta tam 

bién otros aspectos sumamente interesantes pero éstos-

se encuentran más directamente ligados con la programa 

ción y ejecución del gasto público, por lo que un co--

mentario más completo sobre los Convenios se efectuará 

en la parte posterior del trabajo que trata de esos 

temas. 

Política Crediticia. 

Se ha señalado anteriormente, que en la actuali 

dad se está procurando establecer una política econ6mi 

ca tendiente a fortalecer el Sistema Federal Mexicano, 
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para que los tres órdenes de gobierno convivan en un -

ambiente de progreso compartido coadyuvando armónica-

mente al desarrollo integral del país. 

Sin embargo, los recursos económicos de las En-

tidades Federativas obtenidos por la vía ordinaria si-

guen siendo insuficientes para cumplir en forma plena-

y hacer frente a las responsabilidades que surgen de - 

la creciente demanda de obras y servicios públicos que 

actualmente exige el desarrollo de sus comunidades. 

Es por ello, que la gran mayoría de los Estados 

de la República con sus Municipios respectivos requie-

ren de recursos adicionales a sus ingresos corrientes-

con el objeto de invertir, no sólo en los programas de 

obras públicas; sino para cubrir también aquellos ser-

vicios colectivos necesarios a la vida civilizada. 

Aún cuando se reconoce que algo se ha avanzado-

en la atención que el Gobierno Federal ha prestado - - 

para fortalecer económicamente las Haciendas Públicas-

de las Entidades Federativas, son tan graves las caren 

cias de estas últimas que el esfuerzo ha resultado has 

ta hoy insuficiente. 
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Para que cualquier ente, público o privado cum-

pla con sus objetivos en forma satisfactoria requiere_ 

contar con los medios económicos necesarios que le per 

mitan hacerlo. Si los ingresos corrientes resultan in 

suficientes, resta el crédito como un elemento de las_ 

finanzas en general al que puede acudirse como medio _ 

alterno para la obtención de recursos destinados a la-

realización de las tareas que le han sido encomendadas. 

Es asi como los Estados, cuando se encuentran _ 

ante la situación de "insuficiencia de recursos" recu.-

rren a las fuentes de financiamiento y asi resolver su 

problemática económica a través de la contratación de-

empréstitos. 

i) Créditos a Estados y Municipios. 

En este campo, es la Federación la encargada de 

instrumentar las políticas asi como los mecanismos téc 

nicos y legales que permitan.el acceso a las Entidades 

Federativas al sistema crediticio interno. 

Para que los Estados puedan recurrir a las Ins-

tituciones Financieras especializadas, Públicas y Pri_ 

vadas, tienen la obligación de reunir una serie de re_ 
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quisitos de tipo técnico y administrativo que las leyes 

de la materia han dispuesto para lograr que su uso sea-

el más adecuado. 

Entre los preceptos legales que regulan esta ac-

tividad financiera está lo dispuesto en la Constitución 

General de la República que establece en su artículo --

117, fracción VIII (Seg. párrafo), que: "Los Estados y 

Municipios no podrán celebrar empréstitos sino para la-

ejecución de obras que estén destinadas a producir di--

rectamente un incremento en sus respectivos Ingresos". 

Conforme a lo señalado en la anterior disposi-_-

ción legal se hace imposible o al menos se limita el ac 

ceso al crédito a estos núcleos administrativos para in 

tervenir en aquellas obras públicas no directamente pro 

ductivas, asi mismo quedan comprendidas aquellas inver-

siones necesarias para la prestación de servicios colec 

tivos, aún cuando sigan revistiendo su carácter de inte 

rés 'social. 

Por otra parte, existe el Decreto del 20 de ju--

nio de 1935, que regula la obtención de créditos a las-

Entidades Federativas y dispone que éstas deben otorgar 
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como garantía sus participaciones en ingresos federales; 

así como la obligación que tienen de inscribir los pasi 

vos contenidos en la Dirección de Deuda Pública de la - 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Decreto mencionado señala además, una serie _ 

de disposiciones que aparte de ser restricciones lega--

les constituyen limitantes de tipo político-administra-

tivo. Por medio de ellas se sujeta la contratación del 

crédito al que el plazo de amortización del compromiso-

no sea mayor del tiempo que falta al Gobierno Local o - 

Municipal para la terminación del periodo constitucio-

nal respectivo. 

Como puede verse este criterio legal resulta - - 

innadecuado, pues la planeación misma de las inversio-

nes, el proceso administrativo que se sigue para la con 

tratación del empréstito, la aplicación de esos recur--

sos, la terminación de las obras y la generación de los 

primeros ingresos se realizan en un tiempo que general-

mente sobrepasa los limites de los períodos constitucio 

nales. 

Así mismo, dentro de la legislación existente en 

materia de empréstitos para las Entidades Federativas,- 
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se encuentra la Ley Orgánica del Banco Nacional de - - 

Obras y Servicios Públicos,* que constituye la Institu 

ción Nacional de Crédito especializada en este tipo de 

empréstitos. 

Dentro de los requisitos establecidos en la - - 

fracción II del artículo 43 de la Ley Orgánica de esta 

Institución, además de condicionar el financiamiento a 

que la inversión sea para obras que produzcan un incre 

mento directo en los ingresos, se establece que, para-

que la entidad solicitante se pueda hacer acreedora - 

del empréstito tendrá que someterse a un estudio para-

definir la existencia de su capacidad económica. Al - 

mantener este criterio puramente bancario los volúmenes 

de recursos posibles se ven seriamente disminuidos, y - 

en detrimento de los usuarios más necesitados. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Institución Nacional de Crédito, cuenta entre sus prin-

cipales objetivos el de actuar como agente financiero 

de los Estados y Municipios para la financiación de - 

obras y servicios públicos de sus comunidades; sin em--

bargo, su estructura legal margina del financiamiento - 

Actualmente Banco Nacional Urbano, S. A. 
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aquellas obras de interés social que por su naturaleza no re-

presentan un incremento directo en los ingresos de la Entidad 

solicitante. 

Adicionalmente, y como mecanismos complementarios del - 

crédito han sido creados una serie de fideicomisos; que aunque 

su único objetivo es el otorgamiento de empréstitos a los - -

Municipios con tasas de interés adecuadas y plazos de amorti-

zación más amplios, su estructura legal y las disposiciones -

ya citadas dificultan su aprovechamiento, quedando la situa—

ción descrita sin una solución específica. 

Según información del Banco Nacional de Obras y Servi-

cios Públicos, de 1933 a 1967 operó créditos en todas las - - 

Entidades del país por 1,395 millones de pesos, oscilando los 

financiamientos otorgados entre los 39 millones de pesos anua 

les para las entidades solicitantes. De 1969 a 1973, conce—

dió créditos por 2,911 millones con un promedio anual de 582-

millones entre todas las Entidades solicitantes. Por lo que-

respecta al año de 1971, el monto total financiado fué de - - 

264 millones de pesos, destinados para sus proyectos específi 

cos en cinco entidades federativas. Y de los 1,019 millones-

otorgados en 1972, Cd. Netzahualcoyotl absorbio 400 millones-

de pesos, es decir el 39% por concepto de urbanización; el --

resto fué distribuido entre otras cuatro entidades solicitan- 

tes. 	(15) 
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Por otra parte, la Dirección General de Crédito Público 

de la S.H.C.P., informó que en los meses de agosto y septiem-

bre de 1979 se encontraban inscritos ante BANOBRAS, créditos-

con un monto total de 617 millones de pesos para 19 entidades 

federativas con afectación en sus participaciones en impues-

tos federales. 

En el caso de los fideicomisos, el Fondo Fiduciario de-

Fomento Municipal otorgó en 1976 créditos para proyectos y --

construcción de mercados, rastros, alumbrado público, pavimen 

tación, panteónes y otro tipo de obras de interés social por-

un total de 63'626.000 millones de pesos; que para el período 

comprendido entre 1977 y 1978 fueron de 497 y hasta la mitad-

de 1979 había inscrito créditos por un monto total de 78 mi-_ 

llones de pesos, estos últimos con afectación de las partici-

paciones en impuestos federales que corresponden a los gobier 

nos municipales. 

Por lo que respecta al Fondo de Inversiones Financieras 

para Agua Potable y Alcantarillado, instrumento alterno a la-

Banca Pública que fué creado con la finalidad de dar a los 

Municipios el apoyo financiero para la introducción, amplia--

ción y mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcanta 
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rillado, desde su constitución a la fecha solamente a conce-

dido financiamientos por la cantidad de 224 millones de pe- 

sos. 	(16 ) 

De este análisis de los créditos otorgados por las prin 

cipales fuentes de financiamiento público del país, se con--

cluye que fuera de algunos proyectos importantes, no se han-

otorgado el volumen de créditos necesarios para que los Esta 

dos hagan frente en forma satisfactoria a los problemas so—

ciales que el crecimiento económico y desarrollo del país --

traen consigo. 

El hecho de que no recurran con regularidad a la Banca 

Privada para que les financien sus proyectos de obras, tiene 

su fundamento en que ésta ofrece tasas de interés más altas-

que los Bancos Nacionales; además que la propia escasez de - 

recursos y la baja rentabilidad de las inversiones programa-

das provocan que no sean considerados como sujetos de crédi- 

to. 

Por su parte los Estados poco se han orientado en el - 

sentido de planificar el uso del crédito público y mantener-

niveles de endeudamiento adecuado. Como indicador de lo an-

terior se puede señalar que la mayoría de las Entidades Fede 
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rativas carecen de los instrumentos legales que les permitan 

el uso racionalizado de recursos crediticios. 

En este sentido y con el objeto de evitar que los Esta 

dos de la República hagan uso inadecuado del crédito ya sea - 

por la falta de programación del gasto público, o como ya se-

dijo por la falta de los instrumentos legales, la Comisión 

de Crédito, surgida del seno de las Reuniones Nacionales de 

Tesoreros y Funcionarios Fiscales, tiene a su cargo el estu-

dio de la legislación existente en materia de endeudamiento - 

público con el objeto de proponer los mecanismos más id6neos-

para la planeación de la politica crediticia de las entidades 

federativas, dando así la pauta para que los responsables del 

crédito públicon den los primeros pasos en la actualización 

de la política crediticia. 

d) Deuda Pública. 

La experiencia que ha tenido el pais ha hecho que los 

aspectos de Deuda Pública se vean y se analicen siempre con-

cierto recelo. En efecto, se suele juzgar la actuación de 

una administración calificando su bondad en razón inversa 

del monto de la Deuda Pública que hereda a sus sucesores. - 

Esta actitud, aun cuando justificada, resulta negativa y li 

mitante para muchos de los programas y acciones de un go---

bierno. 



74 

El sólo monto de la deuda no constituye un indicador - 

confiable del estado que guardan las finanzas de una entidad 

pública. Este dato deberá ser confrontado y correlacionado-

con otros índices para que se convierta en un elemento de --

análisis financiero significativo. 

Para el análisis de la Deuda deberá considerarse si 

ésta; es a largo o corto plazo; si está o n6 documentada; si 

la consolidación de la misma permite una política financiera 

sana; el perfil que guarda, su servicio, etc. En cuanto al-

monto habrá de compararse con otros variables como son Pro--

ductos Territorial Bruto, niveles de exportación, y desde un 

punto más próximo a las finanzas públicas, con los montos 

del presupuesto de egresos. En este último caso, el elemen-

to financiero a considerar sería el servicio de la Deuda y - 

el porcentaje que representa del total de las erogaciones --

previstas. 

A la fecha, este servicio financiero de la Deuda ha 

provocado, en las Entidades Federativas, un desequilibrio 

crónico en sus Haciendas Locales. En el anexo No. 4 se pre 

senta una proyección de las participaciones comprometidas - 

para el pago de los compromisos contraídos. 

Las causas de la situación anterior pueden resumirse - 

en la inexistencia de una adecuada política de endeudamiento 
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y la consecuente falta de legislación específica. No fué - 

sino hasta el año de 1977, cuando se emitió la primera Ley 

General de Deuda Pública que ha conocido el país. 

Entre los elementos de juicio que se tomaron para la 

elaboración de esa Ley, se encuentra la de centralizar las-

acciones para la contratación de los empréstitos y tener 

así un mejor control sobre los pasivos gubernamentales. 

En el caso de las Entidades Federativas, el problema 

no radica tanto en la acción coordinadora de las diferentes 

entidades públicas, ni en el control de las obligaciones, - 

sino en la limitación de las atribuciones del ejecutivo para 

la concertación de empréstitos y el destino de los mismos.-

Y es con este propósito que los Estados de la Federación 

tratan de elaborar su legislación particular. 

Un impulso definitivo, en este sentido fué dado, por 

la Comisión de Crédito arriba mencionada la que ha elabora-

do una Ley de Deuda Pública Estatal Tipo misma que con pe—

queñas variantes puede ser aprobada por las Entidades Fede-

rativas. 

La problemática de la Deuda Pública en los Estados - 

puede describirse en función de la situación interna y exter 

na de las mismas. En cuanto a la primera de ellas, debe 
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considerarse que para un gobierno estatal resulta oneroso ha-

cerse cargo de pasivos contraídos por administraciones ante--. 

riores, pues al momento de tomar posesión se encuentra con 

parte de su presupuesto comprometido limitando así sus posibi 

lidades de acción. 

Se han presentado casos en que ejecutivos estatales --

han adquirido obligaciones superiores a las que una política-

financiera sana considera como aconsejables, dejando a sus 

sucesores compromisos financieros de tal magnitud que, de cu-

brirlos de acuerdo al calendario previsto, se verían imposibi 

litados de cualquier otra acción. 

El cubrir los déficits gubernamentales; la consecuente 

reducción de los montos destinados a la inversión; así como - 

la imposibilidad de concertar nuevos créditos en condiciones-

favorables, representan las primeras dificultades a que se en 

frentan los ejecutivos estatales como consecuencia de la mala 

estructura financiera heredada de su predecesor. 

En el aspecto externo, la principal limitante la cons-

tituye una esctructura financiera inadecuada, misma que le im-

pide presentar una posición sólida, en las negociaciones con 

las dependencias federales. Por otra parte, el registro obli-- 
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gatorio en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de -

los compromisos estatales contraídos hace pública la situa-

ción financiera de cualquier Entidad Federativa de aquí que, 

las relaciones financieras con las fuentes de financiamien-

tc o simplemente con los proveedores se vean afectadas por-

la situación que guarden en este renglón. 

En el capítulo IV del presente trabajo, se harán los -

comentarios pertinentes sobre las posibles soluciones para-

esta rama tan importante de las Finanzas Públicas. 



e) Transferencias y Subsidios. 

Las transferencias pueden ser definidas como aquellos 

recursos que una entidad concede a otra sin contrapresta—

ción de ninguna especie. En el caso que nos ocupa estarán-

representadas por las cantidades en efectivo o en materia--

les que la Federación transfiere a los Estados para ayudar-

les a cubrir los déficits operativos o solucionar algunos - 

gastos no previstos. 

Este renglón, que presenta un carácter plenamente re-

distributivo, fué de gran importancia en el pasado, cuando-

los Estados con Haciendas Locales debilitadas, se encontra-

ban imposibilitados de cubrir sus más elementales necesida-

des, como el pago de maestros y empleados. Dentro de la --

teoría de las Finanzas Públicas se considera de justicia 

que se proceda en esa forma con aquellas Entidades que debi 

do a una modificación en la legislación federal o como con-

secuencia de un cambio en la situación internacional se 

vean inesperadamente privadas de su principal fuente de in-

gresos. 

Tal es, por ejemplo, el caso del Estado de Zacatecas-

el que por la nueva legislación minera se encontró con un - 

deterioro constante de sus fuentes de Ingreso; Yucatán 

quien por el abandono de la fibra natural por la sintética- 

^, n 
/ 
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en la fabricación de cordelería se vió empobrecido y con se--

ríos problemas para sus finanzas locales. Estos casos, que - 

podrían multiplicarse indefinidamente, afectan a regiones par 

ticulares de un Estado pero indefectiblemente se reflejan en-

el renglón de Ingresos del mismo. 

Casos frecuentes lo constituyen los desastres naturales; 

inundaciones, sequías, terremotos, etc. que ocasionan cuantio 

sas pérdidas en regiones del pais y que la federación se ve - 

obligada a cubrir por la imposibilidad financiera de los Esta 

dos para hacer frente a esas situaciones. 

Los subsidios en México se destinan a cubrir algunos 

servicios indispensables que por la penuria de las Haciendas-

Locales, no pueden ser cubiertas por los Estados. 

Es así como en algunas Entidades Federativas, Oaxaca, - 

Baja California Sur, etc. es  la Federación la que tiene a su-

cargo los gastos educativos, quedando a cargo de la Entidad,-

la contratación y administración del personal encargado de cu 

brir tales servicios. 

La tendencia de los subsidios, es decir la importancia-

de los mismos con respecto a las otras fuentes de ingresos, - 

ha seguido un comportamiento errático en los últimos años tal 

como puede observarse en el anexo No. 5 ; a pesar de ello 
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puede asegurarse que existe una tendencia a que las ero-

gaciones que por este concepto realiza la Federación pre 

senten una franca linea de decremento. 

Ninguno de los elementos que hasta el momento se -

han enumerado presenta ligaduras o implicaciones políti-

cas tan claras como el de transferencias y subsidios. 

Resulta evidente que un ejecutivo estatal, sujeto a la 

ayuda federal, para el cumplimiento adecuado de sus más-

indispensables necesidades, estará en una posición suma-

mente débil para negociar con el ejecutivo federal una - 

política equitativa en el resto de los conceptos y ren--

glones de ingreso. 

La importancia que este concepto representa para - 

las Entidades Federativas ya fué señalado; no obstante,-

debe mencionarse que dicha importancia no es la misma 

para todas las Entidades, pues mientras que once entida-

des no perciben ningun ingreso por este concepto, veinti 

una de ellas si lo tienen y para el caso de las entida--

des arriba mencionadas este concepto representa el 2.26% 

respectivamente de los ingresos obtenidos para el año se 

ñalado. 

Subsidios y transferencias constituyen un renglón-

del ingreso estatal destinado a desaparecer; quedando - 
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como resultado o remanente la indispensable ayuda federal por 

causas de desastre o de emergencia que son del todo imprevi--

sibles y por lo tanto ajenos a cualquier intento de sistemati 

zación. 



CAPITULO II 

EL GASIO PUBLICO Y LA PRESUPUESTACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

lbdas las erogaciones que debe realizar una Entidad Pú-

blica para el adecuado desempeño de sus funciones en un - 

tiempo determinado serán consideradas como Gasto Público. 

Como ya se ha señalado a lo largo de este trabajo, las 

obligaciones gubernamentales implican la necesidad de reali 

zar obras y servicios públicos de mejor calidad y destina--

dos a satisfacer necesidades de núcleos de población cada 

vez mayores. Estas obras y servicios llevan implícito un 

costo; y es al pago de este costo y a su distribución a lo-

que se le ha dedicado gran parte de atención en las cien---

cias de las Finanzas Públicas. 

Aún cuando la importancia del gasto público ya había 

sido observada desde la antiguedad, (1) es a partir de - 

Keynes, cuando la politica económica adoptada por todos los 

países capitalistas abandona la idea clásica de que el Esta 

do ha de ser neutral en la marcha de la economía. 
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Es así como las nuevas concepciones en materia de - 

gasto consideran como objetivo fundamental el originar un-

volumen de demanda adicional capaz de cubrir, vía multipli 

cador, el posible déficit entre la demanda privada y la 

producción total. Es decir, para que exista una demanda 

efectiva que pueda absorber la producción, será necesario-

añadir el gasto público al privado. 

La misión del Sector Público en México no consiste-

solamente en suplir la acción del Sector Privado, cuando 

éste no sea lo suficientemente dinámico, sino que, como 

participante directo en las actividades productivas, debe_ 

rá cumplir las funciones de orientador y regulador de la - 

actividad económica general, convirtiendose en promotor 

del desarrollo económico y elemento decisivo en la distri-

bución del Ingreso entre la población. 

Naturalmente que el volumen y los efectos del gasto 

público sobre la economía de un pais serán de trascenden-

tal importancia y harán necesario el análisis minucioso de 

cuestiones tales como: para qué se gasta, en qué se gasta-

y cómo se gasta, o más simplemente, determinar cuáles son-

los objetivos del Gasto Público. 
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En un país subdesarrollado donde la escasez de capi-

tal para inversión es crónica, surge la necesidad de utili-

zar los recursos disponibles con la mayor eficiencia posi--

ble para alcanzar los objetivos sociales planteados. 

.- EL GASTO PUBLICO EN EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL. 

Con fines de facilitar el análisis del Gasto Público 

se le ha dividido en atención a su destino y a las implica-

ciones que presenta en: 

1.- Gasto Corriente 

2.- Inversiones Públicas 

3.- Transferencias y Subsidios. 

4.- Deuda Pública. 

) Gasto Corriente. 

De acuerdo con el Profr. Roberto Anguiano Equihua, -

por gasto corriente habrá de entenderse: "todas las eroga-

ciones que no signifiquen aumentos en los activos de dichas 

Entidades. Es decir, los gastos que se consumen en el ejer 

cicio de las funciones administrativas y en la prestación -

de servicios, así como las transferencias de recursos que - 
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se hacen a sectores particulares o al subsector de Organis-

mos Descentralizados y Empresas Estatales". (2) 

Ampliando el concepto anterior, puede afirmarse que-

el gasto corriente comprenderá todos los renglones de gas--

tos operativos; es decir las erogaciones necesarias para 

que el Estado pueda cumplir con sus obligaciones tradiciona 

les. 

En la Federación, las erogaciones por este concepto-

han representado una cantidad fluctuante entre el 60.5% - - 

aproximadamente de hace dos décadas y el 55.1%, contemplado 

en el presupuesto de este año. Esta cifra, representa que-

de cada peso erogado por la Administración, 55 centavos - - 

tienen como destino el mantenimiento operativo gubernamen--

tal y sólo 45 centavos son utilizados para incrementar los-

activos públicos así como cubrir las Obligaciones contras-_ 

das. 

Para las Entidades Federativas, la situación ofrece-

perspectivas aún más obscuras, pues las cantidades destina-

das a' cubrir los gastos operativos o corrientes ascienden - 

en promedio a 84.6% quedando para el resto de los renglones 

el 15.4% restante. Conviene aclarar aquí, que la falta de-

unificación en la presentación de los conceptos de gasto 
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aue mantienen las Entidades Federativas dificulta la deter 

minación exacta de las cifras anteriores, pues algunos 

Estados incluyen dentro de su presupuesto de gasto las can 

tidades que aporta la Federación dentro de los programas - 

bipartitas y tripartitas que aparecen dentro de los Conve-

nios Unicos de Coordinación. 

La estructura del gasto en el sector Público Nacio-

nal muestra que la influencia de las erogaciones públicas, 

en la economía nacional, en el plazo corto, es por la de-_ 

rrama de numerario que, vía sueldos y salarios, realiza di 

cho sector. 

No obstante ser el gasto corriente el concepto que_ 

representa la mayor parte del total de las erogaciones pú-

blicas no se le ha concedido la importancia debida; pues - 

es precisamente este renglón el menos sujeto a la planea-_ 

ojón y a la evaluación. No existiendo, en la mayoría de 

los casos, ni parámetros ni estudios previos que señale!,, 

el porcentaje adecuado y su óptima distribución. 

Generalmente los montos de los conceptos tradiciona 

les en este renglón: Servicios Personales, Compra de Bic.-_ 

nes para la Administración, Servicios Generales, etc. se - 

fijan en base a la erogación del año inmediato anterior 
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se presupuesta un incremento empírico sin que exista una-

consideración metodológica para su determinación. 

La mayor eficiencia 

habrá de traducirse en una 

general del gasto público; 

corriente y liberando, por  

en la administración pública _ 

modificación en la estructura_ 

haciendo disminuir el gasto 

consiguiente, los recursos ne- 

cesarios para incrementar el renglón de gastos de capital 

o inversiones. Un aparato burocrático ineficiente y des_ 

proporcionado resulta una carga onerosa para cualquier --

pais; constituyéndose en causa de conflictos y reproches-

de sus habitantes y consumiendo los recursos a emplear en 

obras de fomento económico. 

Las nuevas técnicas administrativas permiten lo___ 

grar un incremento notable en la eficiencia con que se de 

sarroll an las actividades continuas del gobierno. Es por 

ello que, en un país como México, resulta indispensable - 

efectuar una reforma administrativa a fondo, que permita-

la liberación de los escasos recursos públicos y orientar 

los hacía la creación de obras impulsoras del desarrollo_ 

económico. 
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b) Inversiones Públicas. 

Las Inversiones Públicas catalogadas dentro de los-

gastos de capital pueden definirse como: "todas aquellas 

errogaciones que se traducen en aumentos de los activos 

físicos o financieros de las entidades gubernamentales". 

(3) Y constituyen el elemento dinámico del desarrollo - 

económico del pais. 

Los montos destinados a este renglón han sido hasta 

la fecha menores de lo que sería aconsejable. El motivo - 

de ello se puede encontrar en dos causales principales: La 

escasez de recursos propia de un país subdesarrollado y la 

estructura general del gasto público que, como ya se seña-

laba líneas arriba, absorbe la mayor parte para cubrir ero 

gaciones de gasto corriente. 

Debido a la escasa inversión privada la formación 

del capital nacional es insuficiente para garantizar el - 

crecimiento continuo de la economía, lo que .obliga al go--
bierno a invertir aún en aquellas actividades económicas 

de muy escaso rendimiento para lograr los niveles de inver 

sión requeridos. 

Por lo que respecta a las Entidades Federativas, la 
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situación presenta una estructura aun más deteriorada, pues 

el porcentaje promedio de gastos de capital es de sólo el 

15% y en terminos absolutos ascendió en 1979 a 10,119 millo 

nes de pesos, representando un 4.02% del total destinado a-

inversión y tan sólo un 0.85% del gasto público nacional. 

Estos elementos limitantes hacen que las inversiones 

realizadas por los Estados sean pequeñas, inconexas, de es-

caso rendimiento a corto plazo, representando en muchos ca-

sos inversiones improductivas. Así por ejemplo se constru-

yen bordos o presones y no se complementan con los canales-

necesarios para el riego; se construyen escuelas y hospita-

les y no se les puede dotar del mobiliario y ecuipos para-

su funcionamiento, etc. 

No es muy aventurado decir que gran parte de estas - 

obras sonmeros paliativos a necesidades urgentes de las co-

munidades y que en muchos casos, más tienden a exacerbar 

que a resolver los problemas planteados. 

Así pues, se ha visto que la parte del gasto que el-

sector público, considerado en su totalidad, destina a la - 

:'ormación del capital nacional se vé seriamente disminuida-

por las razones ya anotadas. Si a estas dos limitantes se-

agrega la falta de la coordinación existente entre la Fede- 
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ración y los Estados se tendrá un panorama completo sobre las 

posibilidades de lograr un desarrollo económico en el mediano 

plazo. 

Hasta hace pocos años la administración federal planea 

ba y programaba sus obras con objetivos exclusivos, concediera 

do escasa importancia a la opinión de los Estados sobre las - 

mismas, surgiendo así Comisiones Regionales o locales encarga 

das de la construcción y administración de las obras y proyec 

tos de inversión. El plan Chontalpa, realizado en el Estado-

de Tabasco, en el que se llegó inclusive a la reubicación de-

población es un claro ejemplo de lo anterior. 

Un gran paso se ha dado en este sentido en los últimos 

3 años al reconocerse que "Los Estados constituyen las Entida 

des históricamente idóneas para atender y dirigir los esfuer-

zos de sus comunidades, por el conocimiento directo que tie—

nen de las necesidades y las aspiraciones de los miembros que 

las forman y el contacto estrecho que guardan con ellas." (4) 

De entonces a la fecha se ha buscado eliminar el último de - 

los problemas planteados al proponerse la celebración de los- 

- llamados Convenios Unicps de Coordinación. 

Convenio Unico de Coordinación. 

Este instrumento de política económica, surgió de la - 
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necesidad misma de evitar concurrir en campos de competencia 

entre los niveles ejecutivos federal y estatal 	De su corte 

nido se deduce lo ambicioso de los propósitos que impulsaron 

su promulgación. 

Así, en el resumen del acuerdo se señala que los Con-

venios habrán de celebrarse ".. a fín de coordinar las accio 

nes de ambos órdenes de gobierno en materias que competen al 

Ejecutivo Federal y a los Ejecutivos Estatales de manera con 

currente, así como en aquellas de interés común". (5) Ya 

en el texto mismo de los convenios se determina la índole 

económica de los mismos, pues de las respectivas competen—

cias concurrentes, sólo se trata de aquellas que ó represen-

tan una erogación de capital o están ligadas con las finan--

zas públicas. 

En el segundo considerando se específica muy claramen 

te este propósito al declararse que ambas partes "tienen el-

propósito común de prestar una mayor atención a las necesida 

des regionales mediante el fortalecimiento de las finanzas - 

estatales y el impulso a las actividades productivas en los-

Estados, a fin de lograr un desarrollo económico equilibrado". 

(6) Como se puede observar este documento trata de cimentar 

las bases para cubrir las serias deficiencias aue se venían- 

arrastrando desde pasadas administraciones, de aquí aun 	- 
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insista en la capital importancia del mismo. 

Más adelante expresa como otro de sus fines... "la con-

veniencia de avanzar en el proceso administrativo de descentra 

lizia¿ión de la función pública, mediante la debida concurren--

cia de los Estados en el análisis de los problemas económicos-

y 'Sociales de su población, en las tareas de planificación del 

desarrollo nacional y en la ejecución directa de los programas 

de gobierno." (7) De cumplirse con este propósito quedará 

subsanada la problemática planteada en párrafos anteriores y - 

habrá de lograrse una gran mejoría en la eficiencia de la in--

versión. 

Por el momento, los convenios contemplan la coordina--

ojón de actividades en los siguientes renglones de inversión: 

1,- Agua Potable y Alcantarillado 

2.- Obras en Cabeceras Municipales. 

3.- Mejoramiento de la vivienda y espacios públicos 

4.- Construcción y rehabilitación de vivienda popular 

5.- Casas de Cultura 

6.- Instalaciones Deportivas 

7.- Carceles y Penitenciarias 

8.- Caminos de Mano de Obra. 

9.- Caminos Vecinales 

10.- Carreteras Urbanas 



- 93 - 

11.- Carreteras Estatales 

12.- Aeropistas 

13.- Construcción y reparación de todo tipo de planteles escola--
res. 

14.- Construcción y reparación de Centros y Casas de Salud Asis-- 

15.- Las demás que se convengan con los Gobiernos de los Estados. 

Dos consideraciones deben hacerse sobre el tipo de --

obras comprendidas en los Convenios Unicos de Coordinación: 

lo.- De los 15 programas señalados 13 de ellos tienen una éxisten 

cia anterior al Convenio mismo. En 1974, la entonces Secre-

taria de Obras Públicas, diseñó sus operaciones para ser cum 

plidas mediante los programas de acción, entre los cuales se 

contaban, Carreteras Urbanas, Carreteras Estatales, Aeropis-

tas, etc. Es decir, el Gobierno Federal tiene ya experien--

cia comprobada en los programas suceptibles de coordinación-

y la nueva importancia radica en la intervención de los Eje-

cutivos Estatales para coadyuvar a determinar el monto y des 

tino de las inversiones propuestas.* 

2o.- De los 15 programas iniciales tan sólo 3 de ellos, agua pota 

ble y alcantarillado, mejoramiento de la vivienda y espacios 

públicos y construcción y rehabilitación de la vivienda popu 

lar, pueden convertirse en inversiones generadoras, en forma 

Por su parte, la Secretaria de Recursos Hidráulicos tenía ya establecidos 
programas para la dotación de agua potable y alcantarillado rurales. 

tenciales. 
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directa, de ingresos para el Estado; siendo los demás campos 

de inversión generadores de obras del tipo no recuperable. 

Esta modalidad puede resultar de gran utilidad para - 

que los gobiernos estatales puedan cumplir con sus funciones, 

obviando el problema que les plantea la política crediticia-

oficialmente adoptada. 

No obstante que se reconoce la mejoría y bondad de 

los Convenios Unicos de Coordinación; éstos, presentan un 

grave inconveniente; en ellos se presupone la existencia de-

un proceso planificador en el país. Es así como en el artí-

culo 2° se señala: "La Secretaría de la Presidencia* conside 

rará las bases del desarrollo estatal, para formular los pla 

nes nacionales y los programas de inversiones y gasto del - 

gobierno Federal, que deberá someter a la consideración del-

Presidente de la República". (8) Más adelante expresa que -

esa misma secretaría, deberá recabar y evaluar los programas 

específicos de desarrollo que hayan presentado los Gobiernos 

Estatales. 

Y en la realidad se conoce que no existe a la fecha 

una planeación coherente en el país. Conviene aclarar que 

la planeación no debe ser considerada como una realización 

* Este acuerdo fué anterior a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral. en que se sustituyó esta Secretaría por la de Programación y Presupuesto. 
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única en el tiempo y en el espacio, sino como una corriente - 

de acción continua; es por ello, que se prefiere utilizar el-

término•de proceso planificador que implica una actividad con 

ciente y continua para lograr la racionalización del fenómeno 

económico. Y este proceso, no ha sido puesto en marcha, aún-

más, ni siquiera se han sentado las bases para lograrlo. 

Si esto es aplicable a la Federación, cuanto más no lo ' 

será en el caso de las Entidades Federativas. 

El mejor indicador de la falta del proceso planifica--

dor lo constituye el método y las condiciones actuales que se 

observan en la presupuestación del gasto público. En efecto-

el presupuesto y su metodología son el reflejo último, la sin 

tesis cuantitativa, de un programa o plan de acción. 

d) 	Transferencias y Subsidios. 

La justificación del subsidio se basa en el hecho de 

que algunas Entidades, están tan escasamente desarrolladas 

aún cuando se les concediera la oportunidad de gravar - 

fuentes importantes de ingreso no alcanzarían a cubrir las ne 

ce..idades de recursos que su función requiere. Este hecho se 

encuentra plenamente demostrado y ni siquiera los críticos 

del subsidio han podido señalar una posible alternativa para-

lograr su eliminación. 
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ha finalidad principal de los subsidios es la de ser-

Ir de , stímulo a las actividades locales, dicho estímulo se 

Hiede concretar mediante las siguientes acciones: desarrollo 

una fuente productiva cuya inversión inicial no puede ge-

nerarse por sí misma; cubrir las desventajas operativas de - 

una actividad existente a fin de lograr la competitividad de 

la misma en los aspectos de mercados, producción, abatimien-

to de costos, etc. Es por ello que el problema de los sub si 

dios radica más que en su existencia, en el establecimiento-

de criterios adecuados para su distribución. 

Otro motivo de subsidio se presenta cuando por causa-

de fenómenos meteorológicos se producen graves daños en alqu , 

nas regiones y es indispensable realizar erogaciones para lo 

grar su recuperación. 

En el caso de México, existen Entidades Federativas - 

que no pueden cumplir con las funciones de su atribución por 

la penuria de sus recursos económicos, y es la Federación 

quien se ve obligada a cubrir las erogaciones correspondien-

tes. 

Con la política de subsidios y transferencias la fede 

ración cumple con dos objetivos secundarios: 1.- Asocia y --

coordina los intereses de las partes involucradas y, 2.- Lo-

gra un incremento en la eficiencia de las acciones estatales 
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Cuando se analizaron las transferencias y subsidios 

como instrumentos de redistribución del ingreso se había seña 

lado que son los mecanismos que presentan la mavor carga poli 

tica y que por lo mismo era conveniente pensar en su progresi 

va eliminación. Como un primer paso para lograr lo anterior, 

an cuando parezca contradictorio, es necesario rubustecer 

esta política para lograr la creación de una base económica 

que en el mediano plazo genere los ingresos suficientes y - 

sólo así proceder a la eliminación de dicho renglón del gasto. 

En el corto plazo no se prevee la desaparición de este 

concepto del egreso; pero si en.el largo plazo, pues el desa-

rrollo generado en las fuentes productivas hará innecesario 

el apoyo económico .constante para las mismas. 

La acción coordinada entre Federación, Estados y Muni-

cipios, para lograr una mejor aplicación de los recursos se ve 

reforzada por el empleo de transferencias y subsidios. Sin - 

embargo, el driterio político de la distribución debe desapa-

recer y dar lugar a normas de carácter económico que tiendan-

a conseguir una base de sustentación económica a fin de que,-

en etapas posteriores, las Entidades beneficiadas logren el - 

sostenimiento adecuado de sus funciones. 

Mientras no se presente una alternativa mejor la polí-

tica de transferencias y subsidios deberá seguir empleándose- 



- 98 - 

en nuestro país, pero deberá modificarse para lograr una dis 

tribución más equitativa y que tienda a servir como pivote - 

del desarrollo económico ulterior. 

2.- LA PRESUPUESTACION DEL GASTO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

El elemento administrativo utilizado para efectuar la 

programación del Gasto Público es el Presupuesto de Egresos-

y constituye uno de'los elementos más eficaces para efectos-

de planeación económica en cualquier entidad. Por Presupues 

to de Egresos habrá de entenderse, " el documento que define 

con toda precisión, las operaciones a las cuales se aplica-

rán los fondos reflejando los recursos que se emplearán para 

su ejecución, y poder así cumplir con las tareas encomenda--

das." (9) 

a) 
	

Programación del Gasto. 

La parte final de la planificación, previa a la ejecu 

ción de los programas, consiste en la determinación de los 

gastos en que se habrá de incurrir para la realización de 

un proyecto específico de inversión. Una vez llegados a - 

este punto y utilizando las tócnicas administrativas de ac-

tualidad se procede a calendarizar y programar las erogacio-

nes en que se habrá de incurrir. 

w 
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Es obvia la importancia que presenta esta última fase 

del proceso planificador y demasiado clara la relación biuní 

voca y dependiente que guarda con las etapas que le antece--

den. 

Al señalar la inexistencia de una auténtica planifica 

ción, o proceso planificador, resalta el contrasentido de la 

situación actual de las Entidades Públicas, las que se ven - 

obligadas a cumplir sus funciones y erogar cantidades ajus--

tándose a un proceso presupuestario legalmente establecido 

cue tiende a lograr la adecuada y correcta aplicación de los 

fondos; desconociéndose que esta función sólo es posible lo-

grarla legislando sobre las etapas anteriores al proceso. 

Y es así como en México, se busca mejorar el proceso-

de presupuestación sin tomar en cuenta las fases anteriores-

del proceso planificador. 

b) 	El Proceso de Presupuestación del Gasto. 

El presupuesto, al igual que la planeación, debe con-

siderarse como un proceso en el que se entretejen y se vincu 

lan orgánica y funcionalmente desde los objetivos más amplios 

de la administración hasta las medidas de control más particu 

lares sobre la realización de proyectos específicos de inver-

sión. 
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Este proceso presupuestario, o de presupuestación, com 

prende 4 etapas fundamentales: elaboración, ejercicio, con---

trol y evaluación, y se desarrolla en forma cíclica con una 

duración total de aproximadamente dos años. La primera de --

las etapas señaladas, comprende regularmente seis meses; el 

ejercicio y el control, señalados como dos fases diferentes,-

se realizan casi siempre en forma simultánea y comprenden un-

períodó de un año; el análisis y la evaluación dei presupues-

to ejercido lleva generalmente seis meses. En el caso de las 

Entidades Públicas esté perlódo se extiende a 9 meses y se fi 

niquita cuando .queda plasmado en-la Cuenta Pública. 

Todoel proceso se encuentra debidamente regulado por7  

disposiciones legales señalándose con toda'precisión, sus eta 

paS-, los tiempoS de las mismas, los instrumehtos o mecanismos, 

así como las entidades y organismos que deben intervenir. 

Elaboración del Presupuesto de Egresos. 

La elaboración del presupuesto de egresoS debe conside 

rarse como la actividad mediante la cual se transforman las - 

metas de largo plazo del sector público en metas de corto pla 

zo. Estas metas deben ser propuestas por las unidades de or-

ganizaci6n responsables, de acuerdo con las directrices pre--' 

viamente establecidas por el órgano central del presupuesto. 
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El proceso de programación presupuestaria se inicia, 

generalmente, con la fijación de niveles de actividad guberna 

mental para los diversos sectores de la Administración del --

Estado. Una vez fijados los niveles de.actiVidad, cada uni-

dad administrativa prepara su anteproyecto 'de presupuesto.-

Esta primera elaboración se hace en base- al análisis de las 

necesidades y a lwcapacidad..adminIstrativa requerida para 

cumplir con las funciones cfue . tiene.previsto realizar e:. el 

ejercicio siguiente, tomando en cuenta las instrucciones que-

Se reciben de la unidad 'presupuestaria final. 

Ya determinadas lás metas a nivel de actividades, 

proyectos, se Procede a calcular la cantidadde recursos hur 

nos, materiales y financieros necesarios para cumplirlos, en-

base a índices y coeficiehtes dé rendiMlen.to, generalm rte --

aceptados. En las Unidades Centrales dé PreSupuesto, y con 

la asesoría de los órganoS de planificación, se proCede a reu 

nir los distintos anteproyectos de presupuesto, para integrar 

los, coordinarlos y compatibilizarlos con las disponibilida--

des de recursos, las orientaciones de tos planes y las direc-

tivas de política económica para el corto plazo. 

Por otra parte la estructuración de los programas pre-

supuestales no sólo debe incluir el presupuesto de resultados 

sino que debe indicar también la unidad de organización que - 

toma a su cargo la responsabilidad de la gerencia administra-

tiva del programa y sus recursos. 
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Debe hacerse presente que la integración de los progra 

mas presupuestarios, requiere de un intenso trabajo de coordi 

nación de todos los organismos que concurren y participan in-

directamente en el logro de las metas de un programa presu---

puestario. 

ii) Ejercicio y Control Presupuestal. 

Los conceptos del ejercicio y control aún cuando son - 

independientes uno del otro, forman parte integrante de un --

mismo proceso y por lo regular se realizan en forma simultá--

nea, pues a medida que se va ejerciendo el presupuesto se van 

obteniendo las informaciones financieras que permiten su con-

trol. 

A continuación se presenta un breve panorama de las --

principales características que reviste actualmente el ejer--

cicio del presupuesto en las Entidades Federativas. 

El conjunto de gastos, resultado de la etapa de elabo-

ración se somete a consideración del Tesorero o Director de - 

Finanzas, a fín de que se pueda contrastar con la disponibili 

dad de fondos, que en la gran mayoría de los casos se calcula 

en base a la tendencia observada en períodos pasados. De - - 

esta comparación se identifican las necesidades de endeuda---

miento y se evalúan las posibilidades y la conveniencia de re 
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currir a esta alternativa. Necesariamente surgen en este pro 

ceso algunos ajustes, tanto en el gasto propuesto como en los 

mecanismos para la obtención de fondos, destacando entre los-

últimos, las reformas que anualmente se hacen a la Ley de in-

gresos estatal. Por último, en base al comportamiento de los 

flujos de ingreso al erario público a lo largo del período, - 

la Tesorería General elabora un programa o calendario de en--

trega de fondos a cada dependencia estatal a fin de que éstas 

ajusten sus fechas de erogación a dicho calendario. 

En la mayoría de las entidades la función de supervi—

sión o control del ejercicio la ejerce la misma unidad encar-

gada del pago, normalmente la Dirección o el Departamento de-

Egresos de la Tesorería Estatal que se encarga de asegurar 

que las erogaciones se hagan con cargo a las partidas autori-

zadas sin que estas se rebasen. 

Teóricamente los Departamentos o Direcciones de Econo-

mía, planeación o promoción económica que existen en muchas-

entidades, son los que deberían encargarse de la programación 

del gasto, realizando un proceso de consultas e intercambios-

con las Dependencias Estatales Ejecutivas, y simultáneamente-

contrastar las diversas alternativas con las posibilidades de 

obtención de fondos a través de las Tesorerías o Direcciones-

de Hacienda y Finanzas; sin embargo, en la realidad aquellas- 
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epez-Idencias se han convertido en promotores de inversiones 

rivadas y en simples analistas de la situación económiCa 

:In la Entidad. 

t. pesar de lo anterior existe una tendencia a conceder 

nuevas atribuciones a estas unidades de programación, de ma 

nora que pueda pensarse que en un futuro cercano, serán las-

encargadas de cumplir con las funciones de control. 

Lit)Evaluación-. 

La evaluación del 'presupuesto es la última fase del ci 

clo y es en ella-donde. ae . analiza la'eficiencia de los re—

cursos de acción utilizados, proporcionando los elementos - 

de juicio necesarios para adoptar las medidas correctivas - 

escenciales.. Por consiguiente, la evaluación presupuesta-7  

ria estará dirigida al análisis de los resultados y efectos 

del gasto -de operaci6n y de inversión en relación a los ob-

jetivos y metas macroeconómicas y sociales,estableciáas por 

el gobierno: 

En forma espécifica, se puede señalar que la evalua—

ción presupuestaria se desarrolla a través de las siguien--

tes etapas: 
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En primer lugar el análisis del grado de cumplimiento-

de los objetivos y metas presupuestadas así como del empleo - 

de los recursos asignados al proyecto o a la unidad adminis—

trativa encargada de ejercerlos. 

Posteriormente la determinación y especificación de 

las causas de las variaciones observadas en el cumplimiento 

de las metas y/o de la ineficiencia en la gestión de los re--

cursos asignados. 

Finalmente, la definición de las medidas correctivas - 

que deben tomarse para solucionar las deficiencias observadas. 

En un apartado posterior se habrá de tratar con deteni 

miento la situación actual de las Entidades Federativas; en - 

cuanto a cada una de las fases del ciclo presupuestario, bas-

tando con señalar aquí que esta última etapa de evaluación se 

realiza en dos niveles diferentes, el primero de ellos inter 

no, que se realiza dentro de las mismas unidades que elaboran 

y ejercen al presupuesto y un segundo nivel representado por-

el Congreso o Legislatura Estatal. 

c) Las clasificaciones Presupuestales Utilizadas y su Evaluación. 

La necesidad de presentar un documento presupuestario-

final, integrado y coherente obliga a la utilización de cier- 
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tas claves que permitan el agrupamiento de gastos similares. 

A esta forma especial de agrupación se le conoce con el nom-

bre de clasificación presupuestaria. 

La manera en que se agrupen los elementos del gasto - - 

será determinada por el carácter de las decisiones que pue-

dan tomarse en el proceso presupuestario, entre los diversos 

niveles de la jerarquía gubernamental. 

Un sistema de clasificación puede servir a cuatro pro--

pósitos generales. 

1.- Las cuentas presupuestarias deben establecerse de manera que 

muestren claramente las decisiones que se han tomado respec-

to a los programas y los cambios recomendados año tras año. 

2.- Los datos del presupuesto deben establecerse de tal manera,-

que contribuyan a la efectiva ejecución del presupuesto. 

3.- Las cuentas presupuestarias deben establecerse con el propó-

sito de deslindar la responsabilidad u obligación de las uni 

dades administrativas ercargadas de su ejercicio. Las unida-

des especificas de orgwlización y las personas que laboran 

dentro de estas unidades deben tener la responsabilidad de 

los desembolsos de valores monetarios. Esto debe hacerse en 
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forma tal que las responsabilidades puedan ser definidas con 

exactitud y precisión. 

- Las cuentas presupuestarias deben establecerse de manera que-

sea posible analizar los efectos económicos de las activida--

des gubernamentales en todos los casos donde se haya asumido-

la responsabilidad por la estabilización económica o el desa-

rrollo de los recursos-. 

Siendo diferentes las necesidades de información que -

requieren las unidades ejecutivas serán igualmente diferentes 

las formas de clasificación presupuestal, siendo las general-

mente aceptadas, las siguientes: 

.- Administrativa 

.- Por Objeto del Gasto 

.- Económica 

.- Funcional 

.- Por Programas 

A continuación se hace un breve análisis de cada una - 

de ellas, señalando que posteriormente se hará un análisis de 

la situación que guardan las Entidades Federativas a este res 

pecto. 
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i) Administrativa. 

Todo sistema de clasificación presupuestaria debe in-

cluir una presentación que refleje la estructura departamen-

tal y por unidades operativas que conforman una entidad pú—

blica; así como las cantidades o montos de egresos correspon 

dientes que habrán de ser ejercidos en el•período de referen 

cia. 

Esta clasificación de suma utilidad para determinar - 

la responsabilidad de cada una de las unidades administrati-

vas permite la evaluación exacta de las mismas en el cumpli-

miento de las Metas que le han sido fijadas. Es por ello 

que este tipo de clasificación resulta la más importante 

para los efectos de autorización legislativa. 

La principal limitación que presenta esta Corma es---

tructural es que se conocen los montos que deben ser eroga--

dos por cada una de las dependencias sin que por ello se ile 

gue a precisar si dichas erogaciones corresponden o nó a la-

función particular que tiene señalada esa unidad. 

Como es fácil de notar la clasificación administrati-

va no le permite al responsable de la toma de decisiones el-

conocer la naturaleza del gasto así como los agregados de la 
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misma índole que se presentan en otras dependencias. Para - 

elib, se han establecido otras formas de clasificación entre 

las que se encuentra la de por objeto del gasto que se des--

cribe a continuación. 

ii) Por Objeto del Gaso. 

Esta clasificaCión es un resultado de la agrupaCión - 

de gastos de igual naturaleza; considerándblos'independien—

teMente de la unidado_dependencia.que los origine. Así. por 

ejemplo, existirá un capitulo dé gasto que se' réfiére' a -; 

obras públicas y.construcCiónés, donde Se agruparán todas 

las erogaciones qUe para esté objetó -se ejerciten sin.tomar-

en.consideración -si estás sonrealizádas por la-dependenbia-

encargada de la educaCión, de la salud, etc. 

'La mejoría.qtie en la técnica presupuestal y en el.Ma-

nejo adecuadó de los'fóndos presupuestales trajo aparejada 

esta clasificación, salta a la vista, gracias a ella:pued:c 

conocerse los montos y su destino final.. 

Aparte de' ello, resulta admirablemente útil para ef . - • 

establecimiento de un estricto contro sobre los gastos 	- 

para centrar la actividad de los administradores dlanffi,  un- 
, 

margen menor para la. tÓma discrecional de decisiones. 



- 11 0 

En realidad, esta modalidad fué adoptada en los países 

adelantados en una época en la que tanto los legisladores co• 

mo la ciudadanía tenían una gran desconfianza hacía los admi-

nistradores. Gracias a este sistema se. facilita la realiza-• 

ción de auditorias a los departamentos, pues los fondos no 

pueden ser distraidos del objeto para el cual fueron destina-

dos. 

En el caso particular de México, esta clasificación de 

gasto.comprpnde diversos conceptos que agrupados conveniente-

mente en 9,capítulos nos dan la denominada clasificación eco- . 

nómica., 

iii) Clasificación Económica. 

Esta forma de clasificación tiene como fin conocer no-

solamente la aplicación que se hace de las erogaciones efec--

tuadas sino el de predeterminar el impacto o repercusión que-

tendrán en la economía nacional. Es por ello, que en esta 

clasificación se consideran dos grandes apartados: el Gasto 

Corriente y el Gasto de Capital. Dentro del primero de ellos 

se incluyen todas aquellas erogaciones motivadas por el pago-

de sueldos y salarios; compra de bienes para la administra--

'ción; transferencias y subsidios, etc. y en el Gasto de Capi-

tal se integran las erogaciones que tienen como fín la fórm7, - 

o 



ción del capital nacional. 

Este último concepto se define con un criterio plena--

mente economicista y comprende tres elementos tundamentaies: 

a) Las nuevas construcciones, b) La maquinaria y equipo, y 

Los incrementos en inventarios. Una entidad pública que-

destine parte de sus ingresos a alguno de-estos renglones 

estará contribuyendo en esa misma medida al incremento del 

capital nacional. 

La clasificación económica del presupuesto resultará-

de suma utilidad en un país de economía mixta, donde el Go--

bierno es factor decisivo en el nivel de la actividad econó-

mica nacional. Gracias a esta forma de agrupación puede co-

nocerse y predecirse el comportamiento futuro de la economía 

nacional. La desventaja de esta clasificación consiste en - 

que sólo resulta de utilidad para los niveles más altos de - 

la administración pública pues para los cuadros medios e in-

feriores, encargados de la ejecución presupuestal poco inte-

resante les resultará la repercusión posible de las erogacio 

nes agrupadas en esta clasificación. 

Resulta obvio que en esta forma estructural se presen 

ta la dificultad de catalogar acertadamente cada uno de los-

conceptos de gasto y determinar si pertenece a las catego—

rías señaladas de Gasto Corriente a Gasto de Capital. 
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,:,r ejemplo, el salario devengado por un empleado administ--a-

t -Lvo en una determinada construcción, o la energía olóctrica-

sumida en las oficinas administrativas de la misma, ¿debe- .  

á ser considerada como un gasto corriente o como un gastó de 

:aversión?. 

La solución a.'este tipo de planteamientos, sólo podrá-

.esentarse.después de realizar una amplia labor de estadísti 

contabl.e durante varios:  ejercicios 	Esta - 

la razón principal por la.que esta forma de clasificación-

resulta, a la fecha, tan exacta como las anteriores y sólo 

3ebe ser considerada.como una aproximación a la realidad. 

Sin embargo, esta labor estadística se está llevando a cabo.- 

en todo el país y-cuandOse llegue:a contar e con una contabili 

dad del Se,gtor Públicó CohtOlidado a dimenSión nacional, la - 

lasificaCión.ecónóáica;:COnstituirá uno delos inátrumentos'-

Planeación de mayor impOrtancia. 

Restilliendo losjmotiúos expuestos, puede afirmarse que, 

n el cortoplazo,-esta clasificación presupuestal no resulta.  

gran utilidad para 'los gobiernos estatales; pues conside--

:ando laS.  relaciones actuales de dependencias con la federa--

ióni resUltará imposible-Cuantificar.la influencia real que-

'Las erogaciones así estructuradas produzcan en la econcr-lía de 

dezrminatla ÉrItídad Federativa. 
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iv) La Clasificación Funcional. 

La clasificación funcional de los gastos gubernamenta-

les tiene como fin primordial el facilitar la formulación de-

programas por parte del Poder Ejecutivo y agilitar el proceso 

de la revisión legislativa, proporcionando información agrega 

tiva general sobre las operaciones del Sector Público. 

La clasificación funcional muestra en primer lugar, lo 

que un gobierno está realizando en términos de sus programas-

de acción. Mediante el empleo de esta clasificación es posi-

ble medir los cambios en la naturaleza de los programas guber 

namentales, así como las modificaciones en la distribución de 

la actividad gubernamental; en sus políticas y en los diferen 

tes niveles de la administración. Resultando de gran utili--

dad en el propósito de llevar a cabo comparaciones inter-sec-

toriales. Obviamente esta estructura agregativa variará, de-

uno a otro gobierno de acuerdo con las filosofías políticas y 

sociales que prevalezcan. 

En este arreglo de datos presupuestarios los renglones 

de gasto se ponderan, no como significativos en sí mismos, 

sino como importantes sólo en cuanto a su relación con los in 

tereses de los programas gubernamentales considerados en su - 

totalidad. El propósito fundamental de esta clasificación es 
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el de mostrar la actividad gubernamental y la mejor manera de 

medirlo consistirá en hacerlo en términos de gastos reales ya 

ejercidos y gastos estimados para el ejercicio siguiente. Un 

intento por registrar otros factores además de los gastos en-

una clasificación funcional tenderá a derogar los objetivos - 

de sencillez y claridad. 

Entre las desventajas que esta forma presenta se tiene 

el hecho de que siempre habrá actividades que rebasen los li-

mites de una función. La clasificación funcional, o cualquier 

agrupamiento que se intente para algunos de esos elementos, - 

requerirá, necesariamente, cierto número de decisiones arbitra 

rias y los gastos para propósitos múltiples siempre serán di--

ficiles de catalogar. 

v) 	El Presupuesto por Programas 

El Presupuesto por Programas, es aquel que presenta los 

propósitos y objetivos para los cuales se solicitan los fondos, 

su costo para alcanzarlos y la información cuantitativa que --

trata de medir el trabajo que debe realizarse dentro de cada - 

asignación por la unidad responsable de su ejecución, a fin de 

lograr los resultados que se desean obtener. (10) 

Considerando la definición anterior se puede afirmar 

que este nuevo sistema administrativo adquiere su verdadera 
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dimensión cuando se le compara con el Presupuesto tradicio-

nal. La principal diferencia que se puede anotar entre la-

forma tradicional y el presupuesto por programas es la asid 

nación de los recursos: en el primero, éstos se señalan a - 

servicios y unidades administrativas de acuerdo al objeto -

de los gastos; en el segundo, para cumplir metas específi—

cas y para el desarrollo de las actividades necesarias a - 

efecto de lograr dichos propósitos. 

El Presupuesto tradicional, al destinar recursos por 

unidades administrativas, oculta los objetivos de la activi 

dad de los organismos, impidiendo la coordinación entre las 

metas de largo plazo y las acciones concretas para alcanzar 

las. Por otra parte, en el Presupuesto mencionado no se re 

quiere la formulación de programas operativos anuales, pues 

basta con preparar proyectos de gasto basándose, generalmen 

te en asignaciones y ejercicios de años anteriores y en una 

estimación de los posibles aumentos de Egresos, debido al - 

crecimiento natural de las actividades y del incremento en-

los precios de los bienes. 

El Proceso de Presupuesto por programas, en cambio,-

obliga a los funcionarios a pensar en términos de objetivos 

y les sirve como instrumento de planificación, ya que, en - 

vez de preguntarle al responsable de la unidad administrati 

va cuánto necesita en términos monetarios y recursos físi-- 



- 116 

cos para el próximo ejercicio financiero, se habrá de pregun 

tarle qué es lo que tiene planeado hacer, cómo lo va a reali 

zar, para qué se va a hacer y finalmente cuánto estima que - 

costará. Esta forma de justificar la petición de fondos, 

obliga al Administrador responsable a determinar los objeti-

vos básicos y las actividades que deben desarrollarse en el-

futuro para cumplirlos. Además, a diferencia de la mayor 

parte de los ensayos de planificación que se imponen a la 

administración Estatal desde afuera, en este caso la deci—

sión de planificar constituye una orientación, que parte des 

de adentro del Gobierno y por lo mismo los planes puedan lle 

varse a efecto con un alto grado de eficacia. 

El Presupuesto por programas constituye un factor im-

portante de mejoramiento en la administración, debido a que-

obliga a perfeccionar la estadística, localiza la duplicidad 

de funciones y contribuye a detectar los vacíos en las atri-

buciones de los servicios. A través de las distintas etapas 

del proceso de programación y ejecución presupuestaria, es - 

posible lograr una mejor coordinación en los distintos nive-

les jerárquicos imponiéndose la realización de una labor co-

lectiva. 

La implantación del sistema de presupuestos por pro--

gramas requiere una revisión previa de la estructura orgáni-

ca existente, a fin de adecuarla a las actividades y funcio- 

xs 
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nes que los gobiernos estatales tienen que cumplir. 

La implantación del sistema implica la creación de una 

dependencia que se encargue expresamente de la elaboración y-

control presupuestal. La Oficina en cuestión; deberá contar-

con una adecuada organización estructural y funcional, así - 

como con los sistemas administrativos necesarios para la eje-

cución y cumplimiento de sus objetivos. La estructura de la-

dependencia, variará de acuerdo a la conformación, peculiari-

dad, magnitud y complejidad de las atribuciones y actividades 

de cada Gobierno. 

d) 	La Problemática Presupuestal. 

En las Entidades Federativas, el proceso de Presupuesta 

ción reviste características específicas y sumamente diversas. 

Para conocer esta realidad se planteó la realización de una en 

cuesta que, comprendiendo a los 32 Estados* mostrase un panora 

ma general de estos aspectos. 

Mediante un cuestionario apropiado y con la invaluable-

ayuda de la Comisión de Presupuesto, se efectuó el levantamien 

to de la información presupuestal en cada una de las unidades-

responsables, Tesorerías y Direcciones de Hacienda Estatales;- 

* 	Siguiendo el criterio de las Reuniones de Funcionarios Fiscales, se ha consi 
derado como Entidad Federativa al Distrito Federal. 
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mismas que respondieron a las interrogantes planteadas en el 

7Juestionario y proporcionaron la información documental nece 

saria. 

Dada la acuciocidad que se siguió en las diversas eta 

pas de la investigación se puede afirmar con toda seguridad-

que se está presentando aquí, por primera vez, una auténtica 

fotografía de la situación presupuestal en las Entidades Fe-

derativas. 

Respetando la estructura del cuestionario con las di-

visiones correspondientes a las etapas del proceso presupues 

tal, se procedió al vaciado y procesamiento de la informa---

ción; misma que, una vez tabulada, arrojó los siguientes re-

sultados. 

En la primera fase, Elaboración del Presupuesto, se -

observa que de 24 entidades, es decir el 75% de las mismas,-

tienen ubicada en el área de la Administración Hacendaria la 

función de elaborar el documento presupuestal; mientras que-

en el 25% restante dicha función se encuentra en otras áreas 

administrativas. 

Esta situación se explica en base a la tesis adminis-

trativa generalmente aceptada, en el sentido de que a las 

Tesorerías Estatales les correspondía tanto la obtención de- 
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recursos como su posterior distribución. 

En la actualidad existe una clara tendencia a la dis-

gregación de esas funciones. Es por ello que aquellas Enti-

dades que cuentan con mayores recursos o cuyas administra---

ciones datan de tres años a la fecha están implementando la-

separación de las funciones arriba mencionadas. (Ver anexo-

No. 14 ) 

Por otra parte, todas las Unidades Administrativas 

que elaboran el Presupuesto exceptuando las de las Entidades 

de Chiapas, México y Sonora, tienen otras funciones a desem-

peñar, por ejemplo: Ejecución 62%, Contabilidad 18%; control 

68% etc. 

Esta falta de especialización de la unidad central de 

presupuesto habrá de desaparecer en un futuro próximo, pues-

los montos de los recursos administrados y las nuevas técni-

cas presupuestales obligan a efectuar el cambio. 

Respecto a las fechas en que se ha llevado a cabo di-

cha reestructuración se tiene lo siguiente: en el año de - 

1976, el 15% de las Entidades reestructuraron el sistema; 	en 

1977, el 12% de ellas; en 1978, 	fué el 46%, y finalmente en- 

1979, el 3%. Estas modificaciones se reflejaron a su vez en: 
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una nueva organización administrativa 31%; nueva estructura 

del documento presupuestario 75%; presupuesto por programas 

9% y proceso electrónico integral de la información 31%. 

Considerando esta fase del proceso desde el punto de 

vista del tiempo se tiene que: El periodo para 11 elabora--

ción del Presupuesto es sumamente variable pues én algunas-

entidades este periodo se inicia en la primera quincena de-

junio y termina en la segunda quincena de diciembre. Va---

riando su duración entre uno y seis meses. 

En lo que se refiere a la participaci6n de las diver 

sas unidades administrativas se observa que en el 87% de 

las Entidades, las Dependencias formulan sus propios proyec 

tos de Presupuesto; en el 13% restante el proceso es centra 

lizado. La tendencia en este aspecto es hacia la formula—

ción de proyectos de presupuesto por las Dependencias, es - 

decir, a una ampliación en la participación de las unidades 

que habrán de ejercer el presupuesto. 

Un indicador del avance administrativo alcanzado por 

las Entidades Federativas lo constituye el empleo de formu-

larios para la reglamentación de sus actividades. El 59% - 

de las Entidades Federativas utiliza formularios para la -

elaboración del Presupuesto, obteniendo así uniformidad en-

el manejo y rapidez en la elaboración. El 41% restante re- 



- 121 - 

curre a medios más simples como son las platicas, el asesora 

miento directo o la elaboración centralizada. 

Los formularios más utilizados son: cuantificación de 

gastos según su objeto y listado de plazos de personal. 

La falta de unidad en los documentos presupuestales - 

que ya se había comentado con anterioridad, se refleja en el 

hecho de que los conceptos de gasto que comprende el Presu--

puesto de Egresos, el 25% de los Estados icnluye la parte 

federal en inversiones, actualmente comprendidas dentro de 

las obras del C.U.C. 

Es fundamental procurar la unificación de los concep-

tos que debe abarcar el Presupuesto de Egresos para poder 

contar con cifras reales que faciliten el análisis macroeco-

nómico a dimensión estatal. 

Entre las clasificaciones del Presupuesto de Egresos, 

las más utilizadas por las Entidades son: Por Unidades Pre-

supuestales o clasificación Administrativa 100%; Por Objeto-

del Gasto 100%; clasificación Económica 65%; la Funcional - 

34%; Sectorial 18%; Programática 9% y Orientación Programáti 

ca a nivel sectorial o funcional 9%. 
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Estas cifras permiten apreciar la disparidad que en - 

el desarrollo administrativo existe entre las Entidades Fede 

rativas y podrá servir de base para establecer políticas con 

venientes en este aspecto. 

En las V, VII y VIII Reuniones Nacionales de Tesore--

ros se insistió en que una Comisión se avocase al estudio de 

las posibilidades de implantación del Presupuesto por Progra 

mas en las Entidades Federativas y como primer paso se acor-

do armonizar las clasificaciones presupuestarias a nivel - 

estatal. En la X Reunión Nacional celebrada el año de 1976, 

se presentó un documento donde quedaban plenamente codifica-

dos los conceptos de gasto. Este Catálogo de Partidas Presu 

puestales permite al usuario realizar el agrupamiento que 

más le convenga con gran facilidad y sin pérdida de tiempo. 

La codificación y clasificación de las partidas presu 

puestales recomendada en esa Reunión Nacional de Funciona---

ríos Fiscales ha sido utilizada por el 53% de las Entidades-

siendo cada vez mayor el número de Estados que las está adop 

tando. Gracias a esta medida los Estados con menores recur-

sos se han ahorrado el tiempo y costo de la investigación. -

Por otra parte, con la implantación de dichas clasificacio--

nes ha facilitado la comunicación en materia presupuestaria-

entre los Estados. 

4 
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Por lo que respecta a la segunda fase del proceso pre 

supuestal, la Ejecución del Presupuesto se observa que: la - 

Unidad responsable que autoriza los pagos generalmente es la 

Administración Hacendaría 84% de los casos; el 12% de las 

Entidades cuenta con una Unidad destinada especialmente para 

este tipo de funciones que se denomina generalmente Direc---

ción de Programación y Presupuesto. En algunas Entidades 

las Unidades responsables de esta autorización, además de la 

Tesorería o Dirección de Hacienda, son: Oficialía Mayor 21%, 

Contraloría 3%, Secretaria General de Gobierno 3% y en los - 

Estados de Campeche y Yucatán, el encargado de autorizar los 

pagos es el Ejecutivo Estatal, limitándose como es de supo--

ner el tiempo para funciones más importantes. 

La racionalidad en la administración de los recursos-

puede observarse por la previsión de las erogaciones a reali 

zar. En el 84% de las Entidades se efectua la calendariza--

ción de los pagos. Este es un buen indicador de la situa—

ción prevalenciente pues de este 84%, el 48% a su vez comple 

menta esta medida con la dotación de fondos a las dependen--

cias con lo que se desahoga la labor de la administración 

hacendaria dandose una participación autónoma a las demás 

unidades administrativas. 

El registro de las operaciones contables originadas - 

por el egreso presenta las siguientes relaciones: 37% de los 
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Estados contabiliza el Egreso en el momento en que éste es 

autorizado; en tanto que el 63% restante, lo hace al momen 

to del pago; reflejando un estado del ejercicio presupues-

tal más actualizado. 

La función del Control Presupuestal, generalmente - 

lo lleva a cabo la Administración Hacendaría (81%); Admi—

nistración Hacendaría y Oficialía Mayor 6%; Programación y 

Presupuesto 3%; Contraloría 3%; Administración Hacendaria-

y Programación y Presupuesto 3%; Programación y Presupues-

to y Contraloría 3%. 

En el 91% de las Entidades la Unidad responsable 

del Control Presupuestal desempeña además otras funciones-

y solamente en los Estados de Campeche, Tabasco y Tlaxcala 

cuentan con una Unidad especial. 

El 72% de las Entidades realizan auditorías sobre - 

el ejercicio del Presupuesto. Un 56% las realiza internas 

y el 15% restante, internas y externas. En cuanto a su --

periodicidad se obtuvieron los siguientes resultados: Per-

manente 25%, variable 28%. La frecuencia con que se reali 

zan las auditorías permanentes son: mensual, trimestral y-

semestral. 
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La fase de evaluación se realiza con fines exclusiva-

mente legales; es decir, para presentar la Cuenta Pública al 

Congreso del Estado. No existiendo en realidad una evalua--

ción de los gastos con fines de corregir las políticas esta-

blecidas o de implementar otras. 

De este análisis de la situación presupuestal en las-

Entidades Federativas se desprende la conclusión de que el - 

proceso de presupuestación no obedece aún en aquellas entida 

des que han adoptado o tienen pensado implementar la modali-

dad de Presupuesto por Programas al resultado lógico de una-

planeación. Dando como resultado que el documento presupues 

tario sea un mero instrumento administrativo de control y no 

de planeación. 

Un aspecto muy importante debe ser destacado, la exis 

tencia de organizaciones especializadas Comisión de Presu---

puesto, Indetec, Asociación Mexicana de Presupuesto Público, 

etc. que tienden a divulgar las nuevas técnicas y modalida--

des presupuestales prestando asesoría a quien Ío solicite 

con lo que le áhorran a los organismos públicos, en este ca-

so en particular las Entidades Federativas, los costos implí 

citos en la investigación e implementación de los nuevos 

procedimientos. 
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e) 	Presupuestación Programática. 

La técnica presupuestal en que las unidades operati-

vas las constituyen los programas de acción de un organismo, 

recibe el nombre de Presupuesto por Programas. Esta Técni-

ca, fué originalmente empleada en el Departamento de la De-

fensa de los Estados Unidos de América por el entonces Se--

cretario Mac. Namara, los resultados de su aplicación bien-

pueden calificarse de espectaculares. 

A partir de entonces la nueva técnica se divulgó a -

otros países que lo han aplicado con resultados más o menos 

satisfactorios. En el caso de México, se buscó la implanta 

ción del mismo en un plazo irracionalmente corto (2 años) y 

se publicaron los decretos que así lo señalaban. 

Dos entidades públicas de muy diversa índole, - 

(CONASUPO Y UNAM) fueron las primeras que trataron de lle--

varlo a la práctica. En el caso de la primera de ellas, los 

estudios llevaron cuatro años y consumieron recursos de 

cuantía; sin embargo, el resultado no correspondió a lo es-

perado y se adoptó un sistema híbrido que recibió el nombre 

de Presupuestación Programática. En el caso de la segunda - 

entidad mencionada se llegó a un mayor grado de exactitud y 

fué una decisión de otra naturaleza lo que impidió seguir - 

empleando experimentalmente esta nueva técnica presupuestal. 
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A pesar de estos dos antecedentes negativos el gobier 

no federal tomó la decisión de utilizar esta técnica para 

los años siguientes y comprendiendo a toda Administración 

PGblica Central. Fué así como cada una de las dependencias-

involucradas realizó esfuerzos para orientar su actividad en 

el sentido señalado obteniendo muy diferentes éxitos en sus- 

resultados. 

La entonces Secretaría de Obras Públicas fué, tal vez 

la que logró el mayor avance en este campo estableciendo 11-

programas de acción, logrando fijar las metas y objetivos 

anuales de cada uno de ellos.* En esta experiencia fué de -

notarse las dificultades que representaron el establecimien-

to de los costos operativos, la capacitación del personal y-

la coordinación entre las dependencias encargadas del cumpli 

miento de los programas. 

Las Entidades Federativas por su parte, siguiendo el-

ejemplo federal, legislaron al respecto; estableciendo por - 

decreto la nueva técnica. Los resultados están a la vista. 

De las 32 Entidades, 3 de ellas, Distrito Federal, --

Puebla y Sonora, afirman haber logrado la implantación del - 

Presupuesto por Programas; a pesar de ello, un análisis del- 

Posteriormente fueron ampliados a 13 y constituyen actualmente la base de 
las acciones de Coordinación en los C.U.C. 
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tipo de información que producen demuestra que dichas 

entidades están aún lejos de haber alcanzado niveles sa-

,tisfactorios en el proceso. 

No es aquí el lugar para describir las ventajas - 

y desventajas del sistema, pero si deben señalarse dos 

condiciones indispensables para su operación. En primer 

lugar, deberán existir las bases de una planeación o pro 

gramación en las actividades públicas. La técnica presu 

puestal por programas lleva implícita esta preexistencia, 

pues por simple sentido común no puede establecerse un 

sistema de Presupuesto por Programas allí donde no exis-

ta programación. En segundo lugar, por las experiencias 

habidas en los intentos anteriores para su establecimien 

to en nuestro país, se conocen los principales obstácu-

los a vencer para lograr la implantación y operación (11 

presupuesto por programas, Estos obstáculos son, a la - 

fecha, más difíciles de vencer o sobrepasar por los go--

biernos estatales que por un organismo federal. 

Es así como, a la fecha, aún no se puede afirmar 

que exista en nuestro pais una entidad del Sector Públi-

co Central que utilice el sistema de Presupuesto por Pro 

gramas tal y como este fué concebido; de aquí que se ha-

ble más bien de una Presupuestaci6n con Orientación pro-

gramática, o más sencillamente Presupuestación Programá-

tica. 
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Con el término anterior se quiere expresa:, más - 

que un sistema una tendencia a la implantación del mis 

mo al que habrá de llegarse mediante aproximaciones su 

cesivas. Este camino ha resultado ser el más adecuado-

puesto que implica cambios y modificaciones paulatinas 

en. las unidades administrativas, legales, etc., con lo 

que, al mismo tiempo que se eleva la eficiencia opera-

cional se van adaptando las estructuras al nuevo siste 

ma Presupuestal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cons 

ciente de los beneficios que resultan de la implanta—

ción de la técnica presupuestal por programas y toman-

do como punto de partida las experiencias obtenidas en 

los casos mencionados con anterioridad, ha diseñado y-

puesto a disposición de las Entidades Federativas que-

no han adoptado éste sistema, diversos mecanismos e --

instrumentos para que consideren su adopción; lo cuál-

les permitirá aprovechar de la mejor manera posible 

los ingresos fiscales, estableciendo prioridades de in 

versión, jerarquizando en forma eficiente la ejecución 

del gasto publico y fijando responsabilidades a las 

áreas ejecutoras. 
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,Cabe reconocer que el establecimiento y aplicación 

integral de tal técnica presupuestaria se presentará en 

principio e•n forma' rudimentaria, sin embargo, una apli-

cación adecuada anteponiendo un esfuerzo adicional por-

parte de los órganos encargados de su instrumentación -

lo hará perfectible a corto plazo, convirtiendo el pre-

supuesto global, tanto de ingresos comó de egresos, en-

un instrumento fundamental técnico que al substituir el 

presupuesto tradicional, servirá como un auténtico me--

dio de desarrollo del actual sistema fiscal permitiendo 

una utilización adecuada y racional de los ingresos pú-

blicos en' los tres niveles de gobierno y pí.incipalmente 

una mejor planeación, y por tanto mejor aplicación, de-

los programas de dichas Entidades Públicas. 



CAPITULO IV 

NECESIDAD Y VIABILIDAD DE UNA ADECUACION OPERATIVA EN MATE—

RIA DE INGRESO Y GASTO E=RE LOS NIVELES FEDERAL Y ESTATAL - 

DEL SECTOR PUBLICO MEXICANO. 

Hasta aquí, el plan del presente trabajo ha sido el-

de presentar una descripción de la problemática hacendaría - 

en el Sector Público Mexicano. Es así como, de una.manera --

general, se han repasado los conceptos fundamentales de las-

Finanzas Públicas. Con mayor detalle se han expuesto los 

principales problemas que, relacionados con dichos conceptos 

se presentan en las Entidades Federativas. Es en este capítu 

lo IV donde habrá de exponerse la tesis central del documen-

to; señalando en una primera parte la necesidad de la coordi 

nación entre los dos niveles considerados y proponiendo, pos 

teriormente, algunas soluciones que, a nuestro juicio, debe-

rían adop.tarse para lograr el objetivo deseado. 

1.- LA NECESIDAD DE UNA MAYOR COORDINACION FINANCIERA  ENTP•.T- 

FEDERACION Y ESTADOS. 

En este apartado el término de Coordinación Financie 

ra se ha utilizado como sinónimo de actuación conjunta y con 

gruente en las acciones de los dos niveles de gobierno en -- 
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materia Hacendaria. Incluyéndose, por lo tanto, los aspec---

tos de Ingreso y de Gasto Público. 

En lo que respecta al campo de los Ingresos, la nece--

sidad de la coordinación entre los dos niveles considerados, 

radica en gran parte en la naturaleza misma del impuesto. 

Para lograr una tributación adecuada y que responda al 

principio fundamental del Impuesto, será indispensable para-

los dos niveles de gobierno actuar conjuntamente a fin de --

evitar la doble concurrencia impositiva;  sea que ésta se ma-

nifieste en forma clara o encubierta. Actualmente algunas --

Entidades Federativas concurren en la doble imposici6n gra--

vando etapas del proceso productivo cuyo exclusividad esta - 

señalada para la Federación. Asr por ejemplo: el Estado de - 

México tenía hasta 1979, un impuesto especial sobre nóminas-

en tanto que la Federación gravaba el producto final con el-

impuesto a la producción. 

Aún cuando desde el punto de vista jurídico, los Esta-

dos de la República tienen permitida la libre imposición - - 

tributaria mientras no se concurra en los campos que la - --

Constitución determina como exclusivas de la Federación, el-

ejercicio de este derecho se convierte en una limitante para 

el desarrollo operativo de las actividades productivas; in-- 
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crementándose además, en forma desproporcionada el número de-

los impuestos y el monto de los gravámenes. 

La falta de coordinación en materia tributaria cons--

tituye un serio obtáculo para el diseño y fijación de una ---

política fiscal nacional que contemple en su totalidad los --

requerimientos del desarrollo económico del país. En este ---

sentido, la política fiscal en la actualidad, además de ser 

inconexa, esta separada de las demás políticas tendientes a 

lograr el desarrollo limitando asf su efectividad como ins---

trumento regulador de las actividades productivas. 

Con una política fiscal definida y actuando en forma-

coordinada en dimensión nacional será posible, entre otros --

efectos benéficos, el reducir el número y aclarar la natura--

leza de los impuestos existentes; cancelación de aquellos cu-

ya operación se considera alcabalatoria o que presentan limi-

taciones al desarrollo de las actividades productivas; faci--

litar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a los ----

causantes, evitando la evasión fiscal involuntaria y sobre 

todo, contar con una herramienta definitiva para lograr una - 

redistribución del Ingreso Nacional. 

La evasión fiscal, que representa una fuente poten---

cial de ingresos de suma importancia, se ve favorecida y ---- 

alentada por la falta de coordinación existente; es así 	 

como no es raro encontrar causantes registrados en las 	 
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Oficinas de la Federación y no tener su equivalente en la --

del Estado o viceversa. 

Es por ello, que uno de los objetivos a alcanzar con 

la coordinación propuesta será el procurar la eliminación o-

disminución de la evasión fiscal, puesto que la acción de 

coordinación lleva implícita una mayor comunicación entre 

los dos niveles de gobierno y bien puede pensarse que median 

te un intercambio de información -padrones de causantes en - 

este caso- controlarse con mayor eficiencia al sujeto tribu-

tario. 

Desde el punto de vista del Gasto Público, los recur 

sos disponibles para cubrir los presupuestos de egresos de -

las Entidades Federativas deberán ser objeto de una adecua—

ción con aquellos que la Federación tenga previsto erogar --

en los territorios de cada una de ellas; esto con el fin de-

obtener una mayor eficiencia y rendimiento en la aplicación 

de dichos recursos. 

El ingreso público en México, se encuentra distribuí 

do en forma inequitativa entre los dos niveles de gobierno.-

Como ya se había señalado del total Ingreso Público Nacional 

el 80%, es recolectado por y para la Federación, en tanto 

que el 17% restante se distribuye entre las treinta y dos 

entidades federativas, quedando el 3% restante para los mu--

nicipios del país. 
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Esta situación tiende a preservar la relación de - 

desigualdad existente en el desarrollo económico relativo-

de las Entidades Federativas y representa un obstáculo de-

importancia para el crecimiento armónico del país. 

Para lograr un federalismo auténtico, en el que --

los Estados gocen realmente de autonomía, es preciso que - 

posean previamente los recursos económicos suficientes pa-

ra respaldar sus decisiones. As1 pues, la meta principal--

que debe perseguir la política de coordinación fiscal será 

el fortalecimiento de las haciendas estatales, lo que pue-

de lograrse mediante el diseño e implementación de políti-

cas adecuadas de ingreso y de gasto . 

De lo anterior se deriva la necesidad de estable--

cer en forma concreta un sistema de coordinación que abar-

que todas las actividades del Sector Financiero público. 

Esta política de coordinación debe delinearse en forma con 

junta por el Gobierno Federal y las entidades federativas-

procurando uniformar y adecuar el ingreso y gasto público-

en los tres niveles de gobierno del Sector Público Mexica-

no. 

2.-ALTERNATIVAS POSIBLES PARA LOGRAR UNA MEJOR DISTRIBU--- 

CION DEL INGRESO PUBLICO. 

Como ya varias veces se ha mencionado en este ---- 



- 136 - 

análisis, los ingresos aue obtienen las Entidades Federa-

tivas por la vía ordinaria como impuestos, productos, apro 

vechamientos, derechos y participaciones; así como los de-

carácter extraordinario, resultan insuficientes para el --

cumplimiento de las tareas que se han encomendado a estas-

unidades administrativas. 

Ante esta situación, es necesaria la modificación-

de la estructura y funcionamiento del sistema financiero - 

público a fin de adecuarlo y lograr una mejor distribución 

del ingreso público en los dos niveles administrativos. 

Este cambio propuesto, realizable mediante la par-

ticipación activa de los sectores que se han mencionado, 

deberá tener como principal objetivo el procurar que tanto 

los Estados como los Municipios, obtengan incrementos en - 

la captación de los recursos económicos por la vía fiscal-

consiguiendo, así, una base económica sólida que les per--

mita cumplir en forma plena con su cometido. 

A continuación se presentan algunas posibles solu-

ciones que, a nuestro juicio, pueden lograr la adecuación- 

operativa Federación-Estados en materia de ingresos. 

a) 	modificaciones a los Mecanismos actuales de distribución - 

del Ingreso. 



En la actualidad se tienen instituidos mecanismos-

y procedimientos para la redistribución de los recursos --

captados por la federación. Estos mecanismos funcionan de-

manera conveniente; por ello, hemos considerado que no es-

necesario substituirlos por nuevos procedimientos, pero --

que si resulta indispensable modificarlos para adaptarlos-

a la situación cambiante. 

Las bases mismas de una organización gubernamental 

estructurada de acuerdo a un sistema federativo, implican-

una distribución no proporcional de los ingresos públicos; 

en consecuencia, las acciones que se proponen a continua—,  

ción no pretenden más que el evitar que dicha despropor—

ción no sea tan desmesurada como se presenta en la actua--

lidad. 

En base a esto se proponen las siguientes opciones 

en cada uno de los renglones subsecuentes: 

i) 	Nueva Política Tributaria y de Coordinación Fiscal. 

El Sistema Constitucional Mexicano, en los térmi--

nos del Articulo 73, establece las contribuciones necesa--

rias para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federa---

ción, incluyendo en la Fracción XXIX del mismo, los gravá-

menes que se consideran exclusivos de la Federación. 



- 138 - 

Por su parte los Estados, fundamentados en lo ante 

rior y haciendo una interpretación del Artículo 124 consti--

tucional, tienen la facultad de establecer los impuestos ne-

cesarios para efectos de cubrir sus gastos sin gravar los --

campos que están reservados a. la Federación. 

Las restricciones que nuestra Ley fundamental impo 

ne a las Haciendas Estatales para no gravar las fuentes tri-

butarias exclusivas de la Federación y el crecimiento de las 

necesidades de servicios públicos, han colocado a los Esta--

dos de la República en una situación de dependencia que 

implica, como se mencionó anteriormente, un obtáculo al fun-

cionamiento del federalismo. 

Adicionalmente, las Entidades Federativas se en--

frentan a Leyes y Reglamentos Federales que establecen uni--

lateralmente situaciones de excepción tributaria en favor de 

empresas del Sector Paraestatal Federal, con lo que, las ---

entidades federativas se ven privadas de montos importantes-

de ingresos probables. 

Por otra parte, la Federación, no puede prohibir-

a las Entidades Federativas el establecimiento de impuesto - 

sobre los que la Constitución no ha señalado limitación algu 

na, así como tampoco puede facultar a los Estados para le--- 

gislar en materia de aquellos impuestos que se han con 	 
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siderado como exclusivos de la Federación. 

Esta situación se habría evitado si las anterio--

res Constituciones y la actual hubieran determinado el - 

campo impositivo de cada una de esas entidades, es decir 

que hubieren señalado los impuestos y derechos que cada-

una de ellas podía percibir. (1) 

Lo anterior no se puede consignar como un olvido-

del Legislador; sino que al no establecer una delimita—

ción en los campos impositivos, quiso dejar tanto a la - 

Federación como a los Estados en libertad para estable--

cer los impuestos necesarios para cubrir sus necesidades 

estableciendo solamente como excepción que las Entidades 

Fderativas no podían gravar los campos expresamente de--

terminados en el artículo 73 Constitucional. 

En canclusión, la doble y en algunos casos hasta-

triple imposición se lleva a s la práctica dentro de nues-

tro sistema fiscal, como una consecuencia de un vacío le 

gislativo. Con el fin de eliminar este vacío, considera-

mos recomendable que se eleve a rango constitucional el-

precepto economista d..1 prohibir, en forma expresa, la --

doble tributación o concurrencia impositiva. 

Entre tanto, la necesidad de superar la problemá-- 
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tica existente en el campo de la imposición, que tan graves 

consecuencias ha traído para la economía nacional, ha hecho 

que se realizen cambios sustanciales en la política tribu--

taria. De esta forma, se estableció un sistema de Coordina-

ción Fiscal por medio de acuerdos entre el Gobierno Fede---

ral y los respectivos gobiernos Estatales. 

Aunque es hasta la actualidad cuando se le dé mayor 

relevancia a la Coordinación, pretendiendo darle un sentido 

más amplio, los acuerdos entre Federación y Estados comien-_ 

zan su trayectoria a partir de 1925, teniendo como punto de 

partida la Primera Convención Nacional Fiscal celebrada en-

ese ario. 

Posteriormente a principios de la década de los ---

50's se celebran los primeros convenios en materia del ----

Impuesto Federal Sobre Ingresos Mercantiles que contaba ---

entre sus principales objetivos el incrementar las partici-

paciones que se otorgaban a las Entidades Federativas. Asi-

mismo, en los Convenios de Coordinación del Impuesto Sobre-

la Renta, se estableció que además de la recaudación del --

Impuesto al Ingreso Global de las Empresas y Causantes Me--

nores, los Estados recaudarían los Impuestos Federales so--

bre Productos del Trabajo y el porcentaje sobre erogaciones 

por remuneraciones al trabajo personal bajo la dirección de 

un patrón; pactándose que la Federación pagaría al Estado - 
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ocasionará la recaudación de estos impuestos. (2) 

Sin embargo, la falta de uniformidad y la dupli--

cidad tributaria siguieron siendo un elemento preponde---

rante en la actividad impositiva, debiéndose sobre todo a 

que el incremento en las participaciones ha constituido 

un amento "relativo" que no aporta una solución concreta-

al multicitado problema de la escases de recursos de las-

entidades federativas. 

Por ello, debe señalarse la necesidad de que los-

convenios de coordinación se constituyan en acuerdos fis-

cales que, además de establecer las bases para una mejor-

colaboración administrativa en materia fiscal, pe convier 

tan en el instrumento idóneo para garantizar el incremen-

to de los ingresos estatales, lo que, se traducirá en una 

estructura económica más saludable de las Entidades Fede- 

rativas. 

Al elaborarse el anteproyecto de la actual Ley de 

Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados se-

consideró que este documento debería tener entre sus prin 

cipales finalidades las siguientes: 

Determinar la competencia tributaria entre los tres nive- 
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les administrativos. 

2.- Lograr una mayor equidad fiscal. 

3.- Introducir elementos reformados a la estructura legal----

tributaria. 

4.- Aglutinar y dar cohesión al Sistema Tributario Nacional, -

haciendo homogéneas las normas existentes para dar opera--

tividad a los conceptos y facilitar su difusión y cumpli--

miento. 

5.- Modernizar la administración tributaria. 

6.-- 	Fortalecer las bases y mecanismos de coordinación en los--

marcos fiscales de la Federación, los Estados y Municipios 

(3) 

En el documento legal definitivo, se concedió a --

las Reuniones Nacionales de Funcionarios Fiscales y en par 

ticular a la Comisión Permanente de las mismas, el carác—

ter de organismo dictaminador de las diferencias y desvia-

ciones que se llegasen a observar en los objetivos mencio-

nados. Por nuestra parte, estimamos el éxito en que el ---

cumplimiento de las me:as prefijadas dependerá, en gran --

medida, de un tratamiento justo y en un plano de absoluta- 
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igualdad en las negociaciones que llegasen a celebrar las 

partes coordinadas. 

Considerando que ya es una función legalmente ---

atribuida, es indispensable que las Reuniones Nacionales: 

de Funcionarios Fiscales se avoquen a lograr un acuerdo -

definitivo sobre la delimitación exacta de los campos ---

impositivos que correspondan a cada una de las Entidades-

Públicas consideradas; contemplando la posibilidad de que 

las Entidades Federativas puedan gravar actividades te--

nidas hasta ahora por exclusivas de la Federación. 

Como una de las fuentes impositivas más importan-

tes la constituye la explotación de los recursos natura--

les y la distribución geográfica de los mismos es fortui-

ta, consideramos adecuado que se le siga considerando co-

mo exclusiva de la Federación, pues así se cumple con los 

postulados de redistribución que le corresponden al go---

bierno central. Empero, estimamos que una reducción gene-

ral en las tasas impositivas de la Federación con la ----

subsecuente transferencia de las diferencias obtenidas a-

las Entidades Federativas, seria una medida muy saludable 

para incrementar en forma directa los ingresos de los --- 

Estados. 

Ya señalabamos en capítulos anteriores que los -- 
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Estados se ven obligados a instalar oficinas recolectoras 

en lugares apartados. En ellas, el cociente de la rela—

ción costo-ingreso recaudado es igual o superior a la ---

unidad y esto, como ya se mencionaba, se hace y tolera --

con el fin de acostumbrar al causante al cumplimiento de-

sus obligaciones fiscales. 

Dado el mayor conocimiento de la región y de sus-

habitantes que tienen las autoridades estatales, seria --

recomendable que la función recaudadora quedara en forma-

exclusiva sujeta a las enticiades federativas quienes ha-

rían los enteros correspondientes a la parte Federal. A -

la fecha existen ya algunos impuestos que se cobran me---

diante este sistema y es en base a la experiencia obteni-

da que proponemos la ampliación de este sistema al total-

de los impuestos originados en una determinada Entidad --

Federativa. 

La medida propuesta presentará la ventaja de redu 

cir la relación costo-ingreso de las oficinas estatales y 

al eliminar las oficinas delegadas de la Secretaria de Ha 

cienda y Crédito Público, disminuirá consecuentemente la-

relación para todo el Sector Publico Nacional. Esto re---

presentaría también una mayor facilidad para el causante, 

pues le evitarían las molestias de trasladarse a diferen 
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tes localidades y la confusión en el pago de los diversos 

impuestos. 

La cuenta única del causante propuesta reciente---

mente por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ---

sería, una vez alcanzado este nivel de coordinación, el - 

colofón lógico de esta medida. 

Mejoramiento al Sistema Actual de Participaciones. 

El sistema de participaciones recientemente deshe-

chado traía la consecuencia de que el mayor porcentaje de 

las mismas, correspondía a los Estados que se encontraban 

en mejores condiciones relativas: recursos naturales ----

abundantes, actividades industriales y mercantiles más de 

sarrolladas; situación geografica, clima y obras de 	 

infraestructura favorable; etc., produciéndose el incon 	

veniente de que las Entidades Federativas que por diver 	

sas causas tienen un menor nivel de desarrollo económico, 

no obtenían por esa misma razón los recursos suficientes-

para sostener sus tasas de crecimiento relativo. 

Los Estados que se pueden considerar como pobres-

se velan obligados a recurrir al Gobierno Federal para - 

que les auxilie en forma directa supliendo no sólo sus - 
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gasto de inversión, sino que muchas veces sus gastos ---

corrientes. 

En la nueva Ley de Coordinación Fiscal se mantie-

ne el Sistema tradicional de participaciones a Estados y 

Municipios; pero se busca atenuar el inconveniente de --

que los mayores incrementos en este renglón, sean cana--

lizados hacia los Estados de mayor desarrollo. 

Al efecto, el nuevo Sistema Fiscal crea un fondo-

de nivelación que distribuirá recursos adicionales entre 

todas las Entidades en forma inversa a la que resulta --

del Sistema tradicional. De ahl que en este nuevo siste-

ma, las participaciones ya no se otorgan sólo respecto - 

de los impuestos federales especiales sino que la parte-

que le corresponde a Estados y Municipios se determiná - 

en función del total de los impuestos federales recauda-

dos incluyendo aquellos que, como el del comercio exte--

rior, que tradicionalmente se consideraban exclusivos de 

,a Federación. 

El fondo citado, se distribuirá en forma inversa-

al ingreso percápita que cada entidad recibe por concep-

to de participaciones, adicionada del gasto federal en 

materia educativa en el estado. 
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Las limitaciones al poder tributario de los Esta-

dos no afectarán a los gravámenes que estos quieran esta-

blecer sobre agricultura, ganadería y pesca. Los Estados-

podrán continuar gravando los salarios de los trabajado--

res incluso del comercio y de la industria y se limitará-

a 2% el monto máximo, igual al actual, que pueden esta---

blecer sobre la nómina, ya que la eliminación de estos - 

gravámenes implicaría una pérdida adicional de recursos -

fiscales de cierta importancia. También se permite a los-

Estados gravar los bienes y servicios que quedan exentos-

del nuevo impuesto al valor agregado. 

Se ha realizado un análisis de las diversas alter 

nativas para selecionar los indices de la distribución de 

los recursos del fondo de participaciones; atendiendo ---

principalmente aquellas que coadyuvarán de alguna forma -

al desarrollo de las entidades y las posibilidades de sa-

tisfacción de sus necesidades. 

Con base en estos indicadores se parte de la asid 

nación per cápita nacional y por Estados correspondientes 

a las participaciones de impuesto así como gasto corrien-

te federal en educación. 

Para la entrega de Participaciones la Ley de -- 

Coordinación Fiscal, en su artículo 2°dispone que " 	 
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los Estados que soliciten adherirse al Sistema Nacional-

de Coordinación Fiscal participarán en el total de los - 

impuestos federales, y en los otros ingresos que se men-

cionarán mediante la distribución de los fondos que a --

continuación se indican: 

	

1.- 	El 13% de los ingresos totales anuales que obtenga la -- 

Federación por concepto de impuestos que constituirá el-

Fondo General de Participaciones. Este fondo se incremen 

tará con el por ciento que represente,en dichos ingresos 

de la Federación, la recaudación en un ejercicio de los-

gravámenes locales o municipales que las Entidades con--

vengan en derogar o dejar en suspenso al adherirse al --

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

	

II.- 	El 0.37% de los ingresos totales anuales que obtenga la7  

Federación por concepto de impuestos que constituirá el 

Fondo Financiero Complementario de Participaciones. 

Adicionalmente, las Entidades participarán en --

recargos sobre impuestos federales y en las multas por - 

infracción a las Leyes Federales, que se señalen en los-

Convenio o Acuerdos respectivos, en la proporción que en 

los mismos se establezca. 

En los productos de la Federación relacionados-- 
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con los bienes, que las Leyes definan como nacionales, - 

ubicados en el territorio de cada entidad, ésta recibirá 

el 50% de su monto, cuando provenga de venta o arrenda--

miento de terrenos nacionales o de explotación de tales-

terrenos o de bosques nacionales. 

No se incluirán en los Fondos a que se refiere 

este precepto, las participaciones sobre los impuestos 

adicionales de 3% sobre importaciones y 2% sobre expor-

taciones, que correspondan a los Municipios que se hu---

bieran hecho o se hagan cargo de los servicios prestados 

por las Juntas Federales de Mejoras Materiales. Dichas -

participaciones se seguirán pagando directamente por la-

Federación..." ( 4 ). 

Por lo que respecta a la forma particular de ---

entrega de participaciones a cada entidad; el artículo - 

3°de la citada Ley dispone que "... La cantidad que a --

cada entidad corresponda en el Fondo General de Partici-

paciones se determinará conforffle a las siguientes bases: 

1.- 	El monto de la participación que corresponda a una enti- 

dad proveniente del Fondo General de Participaciones en-

el año anterior a aquél para el que se efectué el cálcu-

lo, se dividirá entre la recaudación Federal obtenida en 
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la entidad en el mismo año anterior. 

El monto de la recaudación Federal obtenida en la enti--

dad en el año para el que se haga el cálculo, se dividi-

rá entre la recaudación Federal percibida en todo el ---

país en el mismo año. 

III.- Se multiplicarán entre sí los cocientes obtenidos con---

forme a la fracción I y II. 

IV.- Se sumarán los resultados que se obtengan de acuerdo con 

la Fracción III, calculados para todas las entidades y - 

se determinará el tanto por ciento que el resultado que-

corresponda a cada una de ellas represente en el total.-

Este tanto por ciento será proporción en cada entidad 

participará en el Fondo General de Participaciones en el 

año para el que se efectúe el cálculo ...." (5) 

Para llegar a la determinación del porcentaje se-

han establecido dos criterios diferentes en el primero -

se tienen: 

Opción A.- 

1.- 	Se suma el monto de las participaciones estatales en ca- 

da uno de los impuestos federales con el monto del gasto 
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corriente federal en educación, obteniéndose la eroga---

ción federal por entidad. 

Se divide la erogación federal de cada entidad entre la-

población de la misma, para obtener el gasto federal per 

capita. 

Se calcula el recíproco del gasto federal per capita en- 

cada entidad 

Recíproco de la entidad = 1 -I- gasto federal per capita. 

Se determina qué por ciento representa el recíproco de -

cada entidad del total de recíprocos (composición por---

centual del reciproco.) 

5.- 	El porciento que le corresponde al reciproco de cada --- 

Entidad es el prociento de su participación en el Fondo. 

Opción B. 

Se suman el monto de las participaciones del Estado en - 

Impuestos Federales, con el gasto educativo corriente en 

esa entidad. 

Se obtiene el gasto federal per capita de la Entidad, --

dividiendo el gasto federal entre la población de la en- 
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tidad. 

3.- Se calcula el reciproco de la Entidad; 1 4. gasto per 

capita. 

4.- Se multiplica el reciproco de cada entidad por su pobla-

ción = factor población. 

5.- Se calcula el porciento que representa el factor ante---

rior de todos los factores. 

6.- Ese porciento es el mismo en que cada entidad participa-

en el fondo. 

En el anexo No. 12 se presentan esta opciones en 

forma de cuadro indicándose los promedios probables que-

alcanzarían las Entidades Federativas. 

De acuerdo con la exposición anterior la modali-

dad adoptada recientemente para la determinación del --

monto y la forma de distribución de las participaciones, 

reducirá la brecha económica que se venia presentando --

entre las Entidades Federativas del pais. Este es un he-

cho muy positivo y que merece destacarse; sin embargo, - 

el problema fundamental del sistema de participaciones -

sigue subsistiendo. 
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Ponderando el total de los ingresos percibidos 

por la Federación y relacionándolo con el monto desti 

nado a participaciones, este último se manifiesta pa-

tentemente desproporcionado. 

Considerando la importancia que este renglón de 

ingresos representa para los Estados, juzgamos indis-

pensable el revisar a fondo este procedimiento con el 

fin de lograr un incremento sustancial en los volúme-

nes participables. 

iii) 	Ampliación y liberación de los canales actuales de fi 

nanciamiento. 

En este importante renglón de las finanzas pú--

blicas proponemos como soluciones a la problemática 

planteada en el Capitulo II, las siguientes acciones: 

En el corto plazo, la ampliación de los volúme-

nes destinados a financiar obras y proyectos de inver 

Sión en los Estados. Los recursos que las institucio-

nes especializadas en crédito han otorgado a la fecha 

a las Entidades Federativas representan tan sólo una-

pequeña parte del total del ingreso público en un año. 

Esta cantidad es a todas luces insuficiente para cu--

brir las necesidades del desarrollo económico de las-

provincias. 
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Parte de los recursos adicionales que por conceE 

to de la explotación de los hidrocarburos serán recauda-

dos por la Federación, deberían ser canalizados al finan 

ciamiento de obras productivas en los Estados. 

Asi mismo, procurar el incremento en los niveles 

de eficiencia administrativa con que operan esas institu 

ciones a fin de agilitar los tramites y reducir los pe--

ríodos de tiempo necesario para obtener los créditos. 

En el mediano plazo que las mismas instituciones 

de crédito, de propiedad pública fundamentalmente, 

actuando en forma coordinada con la Secretaría de Ha----

cienda y Crédito Público y con representantes de los ---

Estados establezcan nuevas lineas de crédito que compren 

dan posibilidades de inversión no contempladas a la fe--

cha. 

• 
La complejidad de la vida moderna y la mayor --

intervención del gobierno en la vida social precisan de-

la prestación de servicios públicos no considerados 

antiguamente; la compra de los equipos y maquinaria ne--

cesarios para ello, deben ser admitidos en la nueva le—

gislación. 

La mayor continuidad en los programas de gobier 
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no así como el uso más racional de los fondos pablicos, 

hacen obsoleta la tesis de que la amortización de los -

pagos deberá circunscribirse al periodo constitucional-

de la administración contratante. 

En virtud de lo anterior se estima conveniente-

la elaboración de una legislación más flexible, en la - 

que las limitantes constitucionales y legales en gene--

ral sean removidas, tanto en el aspecto de la autorecu-

perabilidad de la inversión como en la parte referente-

a los plazos a que deben sujetarse para liquidar los --

adeudos contraídos. 

Mediante estas acciones las Entidades Federati-

vas podrían realizar inversiones, no necesariamente 

autorecuperables pero, que sí son indispensables en to-

da comunidad moderna. 

Finalmente, es conveniente pensar en la creac--

ojón de una institución crediticia orientada exclusiv.a-

mente a financiar a los Estados. Este organismo propues 

to estaría integrado por las diversas dependencias y --

fideicomisos financieros actuales en cuyo capital se 

incluyesen aportaciones de los mismos Estados . 

iv) 
	

Nuevas Orientaciones en Materia de Subsidios v Trans-- 
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ferencias. 

El sistema de subsidios y transferencias que se-

ha seguido hasta la fecha refleja un criterio meramente-

político. Seria recomendable establecer normas de dis---

tribuci6n ajustadas a una formula económica, que permita 

una mayor equidad y regularidad en su prorrateo. 

Para lograr lo anterior se propone que mediante-

un sistema de cálculo, es decir un modelo matemático que 

considere variables y parámetros diversos, se determine-

los volúmenes que deba percibir cada Estado, así como --

los servicios que deberán ser cubiertos con las cantida-

des transferidas. Este modelo propuesto seria parcial---

mente similar al que se presentó para el cálculo de las-

participaciones. 

En el otro caso que se consideraba, el de las --

catástrofes naturales, la creación de un fondo especial -

para cubrir estas eventualidades seria la solución más --

adecuada a seguir esto independientemente de promover, --

como hasta la fecha, la acción conjunta de las dependen--

cias federales y estatales para hacer frente a estas si--

tuaciones imprevisibles. 

Es necesario recordar que, en esta materia, la -- 

4 
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posición más aconsejable es aquella que busque la elimi-

nación de este mecanismo distributivo y por lo mismo,. la 

propuesta arriba señalada deberá ser considerada como --

una medida temporal que contribuya, en tanto que existe-

la necesidad de subsidios y transferencias de la federa-

ción a los Estados, a una distribución y empleo más ra-

cional de los recursos. 

Perspectiva del Régimen de participaciones con el 

Impuesto al Valor Agregado. 

El sistema de participaciones en impuestos fede-

rales que estuvo vigente hasta 1979, presentaba la dés--

ventaja de conservar e incrementar las desigualdades ---

económicas existentes entre las entidades federativas, - 

pues al prescribir una participación proporcional a los-

montos recaudados en una Entidad Federativa determinada, 

confería mayores recursos a los Estados que poseían el - 

mayor número de establecimientos industriales o mercan--

tiles dentro de su jurisdición. 

Es así como, el Distrito Federal, el Estado de--

México, Nuevo León y Jalisco recibían un porcentaje ----

importante (61.2%) del total de las participaciones en - 
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tregadas. 

Como contrapartida 16gica, aquellos Estados menos 

desarrollados económicamente veían acentuarse las diferen-

cias en los montos obtenidos por este concepto con las en-

tidades mencionadas. 

Al implantarse el nuevo sistema del Impuesto al - 

Valor Agregado y entrar en vigor la Nueva Ley de Coordina-

ción Fiscal se modificó y subsan6 el problema mencionado -

lográndose una menor disparidad entre los porcentajes co-

rrespondientes a las entidades; es así como en el documen-

to referido se singulariza este hecho al afirmar: " Las --

Participaciones tradicionales en impuestos federales y aún 

el funcionamiento del Fondo General de Participaciones que 

se propone, tienen como consecuencia que las entidades que 

generan mayores volúmenes de impuestos federales, son las-

que también reciben las mayores proporciones por concepto-

de participaciones. Ello es natural y debido; pero, produ-

ce el inconveniente de que los Estados de menor desarrollo 

económico relativo, no obtengan de la distribución de ----

participaciones, recw:sos que los auxilien para acelerar 

su desarrollo social y económico. 

A través de un diálogo entre los Estados y la Federación- 
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se ha encontrado un cambio para aliviar situaciones co-

mo la descrita a través de la creación en forma perma--

nente, de un Fondo Financiero Complementario de Parti-

cipaciones que se distribuya entre los Estados en pro--

porción inversa a las participaciones que reciban del - 

Fondo General y el Gasto Corriente en materia educativa 

que realice la Federación en cada una de las Entidades. 

En esta forma y tomando en cuenta además, la población-

de cada Estado, puede hacerse llegar recursos adiciona-

les a las entidades menos favorecidas con el funciona--

miento normal de participaciones". (6) 

No obstante lo anterior, es de vital importan---

cia el reiterar que la desproporción entre las canticT1-

des percibidas por la federación y los montos partici—

pados a los Estados, sigue revistiendo el aspecto ina-

ceptable de la inequidad. Por ello, resulta conveniente 

insistir en que, independientemente de la distribución-

posterior que se acuerde, se incrementen en forma subs-

tancial los porcentajes de la participación, pasando --

del 13% actual a un mínimo del 25%. Con lo anterior se-

lograría una mayor liquidez y solvencia de la Hacienda-

Estatal y por consiguiente, una mayor independencia y - 

autonomía de los Estados ante el poder central.Meta 
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ésta última, de todo sistema político concertado en la - 

fórmula del federalismo. 

3.- 	ADECUACION FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE GASTO. 

a) Coordinación Federal-Estatal en materia de Gasto Público. 

Si bien desde hace algunos años la coordinación 

Federación-Estados en el aspecto de los ingresos se ha - 

llevado a cabo y apunta cada vez más hacia su progreso y.  

fortalecimiento; en lo que respecta a los gastos públi—

cos, se observa un panorama diferente, pues apenas exis-

te un mínimo acuerdo sobre la ejecución de los gastos y-

su respectiva distribución. 

En diversas ocasiones se ha planteado la necesi 

dad de evitar el despilfarro y la duplicación de los gas 

tos; se ha insistido en que siendo México un país pobre, 

derrochar los escasos recursos económicos con que se 

cuenta constituye una acción no sólo irracional, sino in 

cluso reprensible. Es así, como en diversas ocasiones se 

han divulgado casos en que dos o más unidades administra 

tivas desempeñan las mismas labores con el consiguiente-

desperdicio de fondos. 
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Todo lo anterior se ha dicho y mencionado en 

torno a las dependencias federales y muy poco se ha es 

tudiado la evidente duplicación existente entre las 

funciones y gastos que realizan tanto la Federación 

como las Entidades Federativas. 

Existiendo una mínima coordinación entre ambos-

niveles, es frecuente observar como algunas entidades-

se ven comprometidas a realizar erogaciones en estu---

dios y proyectos de inversión que ya fueron realizados 

por alguna dependencia federal. 

Las erogaciones que por conceptos gasto corrien 

te realizan las entidades federativas alcanzan en pro-

medio el 83% del total de sus presupuestos de egresos, 

porcentaje superior al del Gobierno Federal que alcan-

za sólo 54% aproximadamente. Estas relaciones no im---

plican necesariamente una situación de mayor eficien--

cia operativa en el segundo de los niveles considera--

dos, sino que simplemente reflejan un mayor volumen de 

recursos administrados. 

No obstante lo anterior, debe reconocerse que, -

en términos generales, ciertas áreas de la administra—

ción pública en la federación presenta niveles adecua-- 
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dos de eficiencia y empleo de los recursos. 

Y es precisamente en este sentido como debe con 

templarse la adecuación en el tema de los egresos. 

i) 	Gasto Corriente. 

El gasto corriente se encuentra formado en su -

mayor proporción por las erogaciones destinadas a cu-

brir los servicios personales; tomando en considera---

ción la similitud de funciones entre los dos niveles - 

de gobierno en estudio, puede pensarse en la posibili-

dad de una coordinación en materia administrativa que-

permita a las dos organizaciones gubernamentales dismi 

nuir el.nivel existente del gasto corriente. 

En los renglones anteriores se había mencionado 

la proposición de que la función recolectora de los im 

puestos fuese administrada por una sola de las entida-

des en estudio. La coordinación en los diferentes nive 

les y campos de la administración representaría un a--

horro considerable tanto para el Gobierno Federal como 

para los Estatales. Resultará por lo tanto, beneficio 

so buscar una colaboración estrecha entre los dos ni-

veles considerados de manera tal que, sin invadir -- 



- 163 - 

o lesionar la libertad y la soberanía de las entidades-

federativas, se determinen las posibilidades de desem-

peñar las funciones similares en forma conjunta a fin - 

de disminuir el cociente de relación costo-beneficio. 

Siendo los servicios personales el renglón del - 

gasto corriente que mayores volúmenes representa, es --

conveniente elevar el nivel de eficiencia de los em----

picados mediante la capacitación y preparación del per-

sonal. Es evidente que un personal capacitado y adíes--

trado en el cumplimiento de sus funciones desempeñará - 

éstas; con mayor rapidez y seguridad. En un apartado ---

final se harán alcunas consideraciones y planteamientos 

para efectuar esta capacitación de la manera más venta-

josa para las Entidades Federativas. 

i) 	Inversión. 

Si para el gasto corriente es importante buscar-

la coordinación FedeJ:ación-Estado, mucho más lo será en 

el campo de la inversión. 

En este aspecto se considera como lo más urgente 

sentar las bases de una coordinación aue tiendr a lo---

grar la unificación y complementación de los desembol-- 
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sos realizados tanto por la Federación como por los Es-

tados. En una primera etapa, esto podría practicarse en 

aquellos programas de inversión específicos que tienen-

en marcha las entidades federativas y que por su magni-

tud sólo pueden llevarse a cabo en períodos de tiempo - 

mayores de los períodos constitucionales. Posteriormen-

te los planes y programas de inversión deberán ser el - 

resultado lógico de una planeación adecuada de las acti 

vidades de los dos niveles de gobierno considerados. 

La delimitación y cuantificación precisa de las-

necesidades de la población sería necesariamente el --

primer paso que habría de darse por parte de las Enti-

dades Federativas. Ya con esto, buscar la coordinación-

con la respectiva dependencia federal y distribuir en - 

la forma más conveniente las acciones y obras que cada-

una deberá realizar. 

Tomando en consideración los elementos con que - 

cuenta cada uno de los niveles de autoridad que se han-

venido analizando, es de pensarse que el diseño del ---

programa de acción deberá ser realizado en forma con---

junta; aún cuando sea la federación la que, por contar-

con personal más calificado, lleve la responsabilidad e 
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iniciativa en la parte técnica del proyecto, dejando a los 

Estados la administración y desarrollo del mismo. Estas ul 

timas a su vez, procuraría en todo momento que se incluya-

la mayor proporción de materiales y mano de obra de la re-

gión. 

Como ya señalabamos con anterioridad un gran paso - 

se ha dado en este sentido con la celebración de los Conve 

nios Unicos de Coordinación, materia en la cual proponemos 

no sólo su continuación sino su ampliación en términos de-

actividades y montos operados. 

Ampliaci61 de los Convenios Unicos de Coordinación. 

El instrumento idóneo para'efectuar la coordinación 

en cuestión de inversiones lo constituyen los Convenios U-

nicos de Coordinación instituidos en 1977. Con ellos se - 

ha obtenido un gran adelanto en lo que respecta a la racio 

nalización de acciones y el empleo de fondos con fines de-

inversión. 

La experiencia obtenida en los tres años de su apli 

caci6n puede considerarse satisfactoria y permite prever - 

en ellos el mecanismo apto para alcanzar la necesaria ade-

cuación en las acciones del Sector Pdblico Mexicano. 



- 166 - 

No se nos oculta el hecho de que el periodo de ope-

ración de estos convenios es todavía corto para deducir y-

expresar una opinión o juicio definitivo sobre ellos; sin 

embargo, los resultados conseguidos auguran logros conside 

rabies en el proceso de modernización de la Administración 

Pública. 

Fundamentados precisamente en la experiencia adqui-

rida en la operación de estos convenios, podemos asegurar-

que los beneficios se reflejaron en una mayor eficiencia - 

de la inversión y muy particularmente en la mayor partici-

pación estatal en las decisiones de las obras y proyectos-

a realizar. 

Conforme se vayan centralizando las funciones de --

planeación y programación de las actividades de las depen-

dencias federales y se perfeccionen los procesos de plani-

ficación en las Entidades Federativas, los Convenios Uni--

cos de Coordinación habrán de producir los mejores resulta 

dos. En el momento actual y para el corto plazo se conside 

ra recomendable que se produzcan modificaciones en tres as 

pectos fundamentales de su operación: Incrementos en volú-

menes de recursos financieros canalizados a la inversión;- 
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Ampliación de las áreas o campos de coordinación; y que, 

tal y como se tiene previsto, sean las Entidades Federa-

tivas las que tomen a su cargo la administración de las-

obras sujetas a los convenios. 

A continuación se expondrán estas recomendaciones 

en forma más detallada. 

i) 	Incrementos en los Volúmenes de Inversión. 

En el pasado ejercicio fiscal de 1979, la Federa-

ción destinó el 0.63% de su presupuesto de egresos, para 

la ejecución de las obras y proyectos de inversión que - 

efectuará en forma coordinada con las Entidades Federati 

vas. Esta cantidad representa a su vez, el 2.95% de las 

erogaciones previstas en el renglón de inversión. 

Aún considerando el poco tiempo de operación de - 

los convenios, estos porcentajes resultan insatisfacto--

ríos y sugerimos convenientemente que deberían incremen-

tarse hasta alcanzar un 11% del presupuesto total o un 

50% de la inversión presupuestada. 

Esta acción puede ser efectuada por la federación 

sin que ello implique un desembolso mayor para la misma, 

pues solamente se limitará a transferir los fondos desti 
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nados a la inversión directa hacia aquellas inversiones - 

realizadas en forma conjunta con las Entidades Federati--

vas. 

En esta primera etapa operativa es totalmente jus-

tificado que las dependencias federales continúen llevan-

do a la práctica sus respectivos proyectos de inversión, 

pues la experiencia con la que cuentan, así como los equi 

pos tanto materiales como humanos que poseen deben prose-

guir con sus actividades normales a fin de no comprometer 

el desarrollo económico del país. No obstante, considera-

mos que es escencial el dar los primeros pasos para que-

las inversiones en obras públicas vayan efectuándose cada 

vez más en forma coordinada y con mayor participación de 

los Estados de la República. 

La penuria en que se encuentran las Haciendas 

Públicas Estatales y la necesidad imperiosa de alcanzar 

niveles adecuados en su desarrollo económico relativo mo-

tivan la obligación de inyectar mayores volúmenes de re-

cursos a las Entidades Federativas; por ello, se estima 

apropiada la recomendación de no ajustarse a la paridad 

en las aportaciones que deben hacerse para la total 	 
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realización de una obra determinada. A nuestro juicio,-

tal proporción deberá establecerse mediante estudios 

particulares de cada uno de los Estados, y respetarse - 

la proporción paritaria únicamente en aquellos casos en 

que las Entidades cuenten con recursos económicos su---

ficientes. 

La medida anterior la juzgamos pertinente pues 

evitaría el diferir obras y proyectos de inversión en 

las Entidades que más lo requieren, además de consti---

tuIrse así en un instrumento equilibrados del desarro-

llo económico de los Estados. 

ii) 	Ampliación en las áreas de coordinación. 

Los actuales convenios presentan, como ya lo ---

mencionábamos en el capítulo correspondiente, 14 áreas-

específicas de actividad suceptible de coordinarse.--

Queda por lo tanto, todavía una amplia gama de funcio--

nes en las que una compaginación operativa darla exce--

lentes resultados. 

En tal virtud proponemos que los actuales conve-
, 

nios se contemplen de manera dinámica y sean sometidos- 
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a una constante revisión, con el fin de lograr la in—

clusión de nuevos programas de inversión factibles de-

realizarse en forma conjunta. 

El acuerdo que hizo posible y que sirvió de  

fundamento para la celebración de los Convenios deja 

completamente abierta esta posibilidad al señalar: ---

" son motivo de la coordinación todas aquellas accio--

nes o actividades, originadas por la similitud de las-

atribuciones de los encargados del poder Ejecutivo tan 

to de la Federación como de los Estados". (7) 

En vista de la situación por la que atravieza -

e) pais en la actualidad, pensamos que las acciones 

orientadas a cubrir el déficit alimentario nacional 

merecen la atención prioritaria en los planes y pro---

gramas de inversión a realizarse en forma conjunta. 

La función educativa, cuya responsabilidad no -

queda determinada específicamente a ninguno de los dos 

niveles de gobierno constituiría, probablemente, el --

campo más apropiado para llevar el proceso de coordi—

nación hasta sus últimas consecuencias. 
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La coordinación Federación-Estados en el mayor - 

número posible de actividades es a todas luces deseable; 

empero, para lograr los mayores resultados es forzoso --

que la planeación y elaboración de los proyectos de in--

versión se efectúe siempre en forma conjunta, y conside-

rando a las Entidades Federativas en un plano de absolu-

ta igualdad con la contraparte federal. Mencionamos los-

anterior por estimar que hasta la fecha, se ha tratado - 

a los Estados con actitud paternalista o de franca dis—

criminación hacia las opiniones sostenidas por las Admi-

nistraciones Estatales. Esto es particularmente palpable 

en la etapa de la elaboración y selección de los proyec-

tos específicos de inversión y en los estudios previos 

de carácter legislativo. 

ii) 	Administración de los Proyectos de Inversión. 

Los Convenios Unicos de Coordinacion señalan ---

explícitamente que las Entidades Federativas podrán ha-

cerse cargo de la administración de los Proyectos inver-

sión que se realizan en su territorio, cuando tenga la - 

capacidad técnica suficielte para cumplir satisfactoria-

mente dicha función. 
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Este es, quizá, uno de los elementos de mayor 

proyección y alcance que se encuentran contenidos en 

los acuerdos de coordinación y por lo mismo debe ser 

puesto en marcha a la mayor brevedad posible. La expe-

riencia que las Entidades Federativas obtengan en el - 

desempeño de esa función será de gran utilidad, puesto 

que habrá de reflejarse en un incremento general de --

los niveles de eficiencia administrativa y todo ello,-

en una mayor autonomía frente al poder central. Posi—

ción primordial y que constituye el punto esencial de-

los sistemas federalistas. 

4.- 	COORDINACION OPERATIVA EN EL RENGLON PRESUPUESTAL. 

Una vez que se han sentado las bases para la --

operación y coordinación de las acciones a realizar en 

el aspecto de los programas de desarrollo y en la ---

construcción de las obras públicas, es conveniente ---

complementar la actuación conjunta con una previsión - 

ajustada de las erogaciones a efectuar. Es decir, lo--

grar la coordinación operativa de la Federación con 

los Estados en materia presupuestal. 

Para alcanzar ese objetivo se proponen las si-- 
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guientes acciones: 

a) 	Definición y uniformización de conceptos y partidas 

presupuestales. 

La teoría general de las finanzas publicas defi-

ne los diversos conceptos de gasto sin llegar a una de-

terminación exacta de las mismas; dejando así, un mar--

gen para la interpretación de los conceptos o partidas-

en las diversas clasificaciones o agrupaciones utiliza-

das. Esta flexibilidad conceptual aun cuando reulta de-

gran utilidad, origina la existencia de discordancias 

en la clasificación y ubicación de conceptos de gasto 

registrados en los documentos presupuestales que ela---

boran tanto la federación como los Estados. 

Con el fin de remediar esta situación las Enti-

dades Federativas han promovido, en el seno de la Comi-

sión de Presupuesto, la uniformización de las partidas-

de gasto en sus documentos presupuestales. A la fecha - 

la mayor parte de los Estados han adoptado la defini---

ción propuesta de los conceptos, y es de esperarse que- 

en un futúro próximo la totalidad de los mismos se ---- 
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ajuste al sistema. 

Otro paso de gran trascendencia se ha dado al - 

elaborarse la Ley de Presupuesto y Contabilidad Tipo pa 

ra las Entidades Federativas, instrumento legislativo -

que con pequeñas variantes puede adaptarse a las necesi 

dades particulares de cada Entidad. Con la utilización-

de estos dos elementos resulta, factible alcanzar la com 

pleta uniformidad en el campo de la presupuestación del 

gasto en un corto plazo. 

Al diseñarse los dos mecanismos anteriores se - 

tomó como base la sistematización empleada por la Fede-

ración. Por nuestra parte, estimamos que la participa—

ción activa de los técnicos responsables del manejo ---

presupuestal de los dos órdenes de gobierno complementa 

rá la adecuación iniciada. 

i) 	Hacia una Contabilidad del Sector Pdblico Mexicano. 

Nunca será lo suficientemente iterativo el des-

tacar lo beneficioso que la uniformidad de los concep--

tos presupuestales reprE:centará para lograr una mayor - 

eficiencia en las actividades gubernamentales. Con --- 
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ello, se posibilitarán y agilitarán los intercambios --

del personal técnico entre las Entidades; facilitando-

se las comunicaciones en esta materia y en el terreno -

de la estadística, sobre todo, se presentarán expecta-

tivas de desarrollo insospechados. 

El control y delimitación de los egresos guber-

namentales considerados como un todo, permitirán que al 

término del ejercicio presupuestal puede realizarse la-

labor estadística convenida para determinar con toda --

precisión el total de los gastos públicos nacionales, -

así como su composición en términos federación estados-

y su clasificación en gastos corrientes y gastos de ---

inversión. 

Con las cifras obtenidas de esta contabilidad,--

la función de la planeación se verá facilitada y será - 

factible iniciar un proceso planificador sobre las ba--

ses científicas en las dos 6rdenes de gobierno que se 

han venido considerando. 

Investigación y Aplicación de Nuevas Técnicas Presu----

puestales. 
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El presupuesto considerado también como el plan 

de acción lel gobierno representado en cifras, es uno-

de los medios más importantes desde el punto de vista-

de la planeación y el instrumento administrativo más - 

adecuado para lograr la reducción de los egresos guber 

namentales y el máximo o al menos el mejor aprovecha--

miento de los recursos. 

Considerando el presupuesto de esta manera, re-

sulta obvio destacar la importancia que representará - 

la aplicación de técnicas presupuestales modernas y --

cada vez más sofisticadas. En este aspecto son los ---

países más desarrollados quienes diseñan y experimen--

tan originalmente los nuevos métodos y técnicas para 

el control del gasto; en función directa de los ingre-

sos utilizados es la Federación quien, en nuestro 

país, ha experimentado en los cambios de la presupues 

tación. 

La técnica del Presupuesto por Programas y la - 

más reciente del Presupuesto Base Cero han tenido ma-

yor difusión que aplicación y consideramos indispensa-

ble que tanto la Federación como los Estados actúen en 
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forma coordinada a fin de examinar objetivamente las - 

espectativas y determinar la factibilidad de su imple-

mentación. 

c) 	Capacitación e Intercambio técnico del Personal encar- 

gado del Manejo Presupuestal. 

La capacitación dentro del área presupuestal es 

una de las herramientas más efectivas con la que cuen-

tan las Tesorerías para agilitar los procedimientos --

que integran el manejo presupuestal, aumentando la ---

eficiencia en éste. Sin embargo, algunas Tesorerías no 

cuentan con los recursos necesarios para tal efecto o, 

simplemente no le conceden la importancia que esto re-

cibiere. 

La falta de personal calificado ocasiona una --

serie de situaciones que pueden llegar a formar un cir 

culo vicioso tan estrecho, que sea capaz de estancar - 

la aplicación de los nuevos sistemas presupuestales. 

La importancia de la técnica presupuestaria y - 

su creciente sofisticación hacen indispensable el esta 

blecimiento de programas de capacitación del personal( 
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Los métodos utilizados, por su efectividad, pa 

ra llevar a cabo la capacitación en el nivel ejecuti-

vo, son los cursos y seminarios. Los cursos deben te-

ner como propósito la actualización de conocimientos-

y técnicas, de acuerdo a las Reformas Fiscales que - 

se suscitan en el país; los seminarios cumplen con el 

importante papel de ser el medio de intercambiar ----

experiencias entre los funcionarios responsables de - 

diversos aspectos de la Hacienda Pública. 

El fortalecimiento de los organismos especia--

les destinados para la capacitación de personal, y la 

creación de instituciones similares son medidas que 

las Tesorerías estatales deben adoptar dándole así, 

mayor dinámica a la formación de personal eficiente.-

Aprovechándose los rendimientos y experiencias que se 

obtengan de una planta permanente de técnicos e ins-

tructores especialmente entrenados para este efecto. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.- 

EL ESTADO A TRAVES DE LA HISTORIA E INDEPENDIENTEMENTE DE LA FOR--

MAS DE GOBIERNO QUE ADOPTE, HA VENIDO INCREMENTANDO SUS FUNCIONES-

Y TIENE LA TENDENCIA A CUBRIR CADA VEZ MAYOR NUMERO DE CAMPOS DE--

ACCION. 

2.- 	LA INTERVENCICN DEL ESTADO COMO ELEMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD 

ECONOMICA DE UN PAIS ESTA GENERAIMENTE ACEPTADA Y ESTE FENCMENO ES 

IRREVERSIBLE Y CON TENDENCIA AL INCREMENTO. 

EN MEXICO SE VIVE UN FEDERALISMO DE DERECHO Y NO DE HECHO, SITUA--

CION OCASIONADA POR EL CONVUISIONAMIENTO SOCIAL, POLITICO Y ECONO-

MICO EN QUE VIVIA NUESTRO PAIS AL ADOPTAR EL SISTEMA FEDERAL COMO-

DIRECTRIZ GUBERNAMENTAL. 

1.- 	LA INDEFINICION POLITICA QUE EXPERIMENTA NUESTRO PAIS ES CAUSA FUN 

DAMENTAL DE LA DEBILIDAD ECONCMICA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, - 

CUYAS HACIENDAS DEBEN INCREMENTARSE CON EL FIN DE LOGRAR UN AUTEN-

TICO FEDERALISMO. 

- EL IMPUESTO REPRESENTA EL RENGLON DE INGPTSOS MAS IMPORTAS DE__ 

TODOS LOS INGRESOS ORDINARIOS, TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL COMO ES-

TATAL. 

- LAS PARTICIPACIONES, LAS INVERSIONES FEDERALES Y LAS POLITICAS DE- 
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DE TRANSFERENCIAS, CREDITO Y SUBSIDIOS COMO MECANISMOS REDISTRIBU-

TTVOS DEL INCPESO PUBLICO VIENEN HA SUPLIR LA DESICUATPAD EXISTEN-

TE ENTRE LOS MONTOS TOTALES DE PERCEPCION POR CONCEPTO DE IMPUES—

TOS QUE OBTIENEN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

7.- LAS INVERSIONES thLERALES DIRECTAS REPRESENTAN ELETFMENTO REDIS-

TRIBUTIVO DFT, INGRESO PUBLICO MAS DINAMICO Y BENEFICIOSO PARA LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. A LA FECHA ESTE MECANISMO TIENE UN CONTE-

NIDO POLITICO QUE ESTORBA SU FUNCIONAMIEtiTO ADECUADO. 

8.- LOS ESTADOS ENTE LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR CON RECURSOS PROPIOS 

LA TOTALIDAD DE LAS TAREAS QUE TFS HAN SIDO ASIGNADAS, SE VEN EN-

LA NECESIDAD DE ACUDIR AL LELDITO COMO FUENTE AZAERNA DE SUS IN—

GRESOS. 

9.- LA UTILI ZACION DE LAS FUEN'ITS DE CREDITO SE ENCUENTRAN ORSTRUIDAS 

POR LIMITANITS DE TIPO TEnAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO; ADEMAS LA 

PENURIA MISMA DE LAS HACTENDAS LOCALES DESCALIFICA A MUCHAS ADMI-

NISTRACIONES ESTATALES DE StR CONSIDERA-MS COMO SUJETOS DE CRE---

DITO. 

10.»,. DEBIDO AL ALTO CONTENIDO POLITICO DE LAS TRANSFERENCIAS COMO ME--

DIOS REDISTRIBUTIVOS DEL INGRESO PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERA-

TIVAS ESTAS DEBEN DESAPARECER; O AL MENOS PROCURAR SU DISTRIBU---

CION CON CRITERIO ECONOMICO. 

11.- EL GASTO ODRRIENUE REPRESENTA EL MAYOR PORCENTAJE DEL TOTAL DEL - 
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GASTO PUBLICO EN FT, SECTOR PUBLICO MEXICANO, SIENDO DEL 57% EN EL-

GOBIEFNO FEDERAL Y EL DEL 83% EN PROMEDIO PARA LAS ENTIDADES FEDE-

RATIVAS, LIMITANDO ESTE HECHO LOS VOLU1ENES DESTINADOS A INVER----

SION. 

12.- LOS CONVENIOS UNICCS DE COORDINACION REPRESENTAN EL INSTRUMENTO --

IDONEO PARA ELEVAR LA EFICIENCIA EN LA INVERSION DEL SECTOR PUBLI-

CO MEXICANO. 

13.- EL PROCESO DE PRESUPUESTACION EN EL SECTOR PUBLICO NACIONAL ADOLE-

CE DE UNIFORMIDAD Y EN MUCHOS CASOS SE REALIZA EN FORMA RUDIMEN-

TARIA. 

14.- EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE PRESENTAN DIFERENCIAS DE CRITERIO-

EN LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS PRESUPUESTAIES, ASI COMO EN EL EJERCI-

CIO Y EVALUACION DE LOS GASTOS REALIZADOS. 

15.- LA TECNICA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS NO HA LOGRADO SER IMPLAN-

TADA EN SU TOTALIDAD EN EL SECTOR PUBLICO MEXICANO, LOGRANDCSE SO-

LAMENTE UNA PRESUPUESTACION PROGRAMATICA DE SUS GASTOS. 

16.- LA COORDINACION FINANCIERA ENTRE LA PLUERACION Y LOS ESTADOS HA RE 

CIBIDO UN IMPULSO DEFINITIVO EN LOS ULTIMOS AJOS. ESTA TENDENCIA - 

ES DE SUMA UTILIDAD PARA ELEVAR LOS NIVETES DE EFICIENCIA CON QUE-

SE OPERA EN EL RAMO HACENDARLO. 
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17.- ESTA COORDINACION DFRE IMPULSARSE Y LLEVARSE HASTA SUS ULTIMAS - 

CONSECUENCIAS Y LOGRAR DE ESTA FORMA UNA UNikURMIDAD EN LA HA---

CIENDA PUBLICA NACIONAL. 

18.- ES ACONSEJABLE REDISENAR LA POLITICA TRIBUTARIA EXISTENTE EN BASE 

A UNA COORDINACICN CON EL FIN DE CANALIZAR MAYORES VOLUMENES DE - 

RECURSOS A LAS HACIENDAS ESTATALES 

19.- EL SISTEMA ACTUAL DE PARTICIPACIONES AMERITA UNA REVISION A FON-

DO PARA DISMINUIR LA DESPROPORCION EXISTENTE ENTRE LOS INGRESOS - 

RECAUDADOS POR LA kEDERACION Y LOS MONTOS PARTICIPABUS. POR OTRA 

PARTE; DERERA PROCURAR LA ELIMINACION O DISMINUCION DE LA BRECHA-

EXISTENTE EN EL DESARROLLO ECONOMICO RELATIVO DE LAS ENTIDADES FE 

DERATIVAS. 

20.- LA LEGISLACION HACENDARIA EN MATERIA DE CREDITO REQUIERE DE LA E-

LIMINACION DE ALGUNAS DISPOSICIONES QUE OBSTRUYEN EL ACCESO DE --

LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA A LOS RECURSOS CREDITICIOS. 

21.- LOS CONVENIOS UNICOS DE COORDINACION DEBERÁN AMPLIARSE INCREMEN 

TANDO LOS VOLUMENES DE INVERSION, CUBRIENDO NUEVAS ACTIVIDADES --

SUSCEPTIBLES DE COORDINACION Y TRASLADANDO LA ADMINISTRACION DE - 

LOS PROYECTOS DE INVERSION A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

22.- LA NECESIDAD DE FACILITAR LAS COMUNICACIONES Y LA LABOR ESTADIS-- 
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UCA PREVIA A UN INTENTO SERIO DE PIANEACICN QUEDARIA CUBIERTA - 

CUANDO SE LOGRE LA UNIFORMIDAD DE LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS PRE--

SUPUESTALES EN TODO EL SECTOR PUBLICO NACIONAL. 

23.- LA CAPACITACION DEL PERSONAL ENCARGADO DET,  MANEJO PRESUPUESTAL - 

POR LOS BENEFICIOS QUE ACARREARLA EN EL MANEJO Y APLICACION DE - 

NUEVAS TECNICAS PRESUPUESTATES. 

24.- LAS REUNIONES NACIONALES DE TESOREROS ESTATALES Y FUNCIONARIOS - 

FISCALES CONSTITUYEN EL FORO MAS ADECUADO PARA LA EXPOSICION DE-

LA PROBLEMATICA QUE IMPERA EN TODOS LOS RENGLONES DEL SISTEMA --

FISCAL NACIONAL: ASI MISMO EL MEDIO IDONEO PARA ET,  INTERCAMBIO - 

DE EXPERIENCIAS. 

25.- EL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO IMPLICA LA TOMA DE ACCIONES--

CONJUNTAS ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN LAS ASPECTOS ---

POLITICO, SOCIAL Y SOBRE TODO EN LO ECONOMICO; SIENDO DE VITAL - 

IMPORTANCIA QUE EL DIALOGO FEDERACION-ESTADOS SE REALICE EN UN - 

PLANO DE IGUALDAD. 



. 

, 



ANEXO 5 1 

ESTRUCTURA DEL INGRESO FISCAL 

Cuadro No.l 

I M P U E S T 0 S ENTIDAD PUBLTCA GUE LOS CRWAcOORDINAEOS PARTICIPABLYS OBSEF:VACIONES 
FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL 

1.- Impuesto al Valor -- 
Agregado. 	X 	 X 	X 

2.- Mmpuesto Sobre Ingre 
sos Mercantiles. 	X 
	 X 

3.- Mnpuesto Sobre la --
Renta al Registro --
Global de las empre-
sas . Causantes Mem 
res. 	X 	 X 	X 

4.- Impuesto al Ingreso-
Global de las Empre-
sas, Personas Físi-
cas sujeLas a Bases-
F7?PcuUes de Tribu-

en Activida—
des Ao ricolas, Gana-
deras de Pesca y - 
Conexas. 	X 	 X 	X 

5.- Impueszo Sobre Uso o 
Tenencia de AutQu5vi 
les. 	X 	 X 	X 

Impuesto Sobre la -- 
Renta por la Presta- 
ci6a de Servicios - 
Subordinados, suje— 
tos a RM:ención por- 
Causantes M1noreso- 
Bases Especiales., 	X 

7.- Impuesto Sobre Eamu-
neracioncr, al Traba-
jo Personal Prestado 
bajo la Dirctción y-
Dependencia de un --
Patrón, que del= de 
pagar los Causantes. 	X 	 X 	X 

Ir,i-ucsto del 11 so-- 
bre Remuneraciones— 
Pagadas. 	 X 	 X 	X 



( Cont. ) 

lin-PUESTOS ENTIDAD PUBLICA QUE TOS GRAVA COORDINADCG PARTICIPAS= OSSE77.—CACIa.,M 

 

FEDERAL ESTATAL 1.....,JCIPAL 

 

Cuotal ál II\TUVIVIT - 
(5% Sobre el Sueldo PI 
gado). 	X 	 X 	X 

.- Impuestos Relacionados 
con la Explotación de,  
Recursos Naturales. 	X 

Irpuestós del Timbre. 	X 

.- Impuestos de Migración. 	X 

Impuestos a las Indus-
trias y Sobre la Pro—
ducción y Comercio, a-
la Tenencia o Uso de -
Bienes y.a Servicios - 
Industriales. 	X 

Impuestos Sobre primas 
rogadas a Institucio— 
nes de Seguros. 

.- Impuestos para Campa— 
ñas Sanitarias, preven 
cihn y erradicación de 
Plagas. 	X 

Impuestos Sobre la Im- 
portación. 	X 

.- Impuestos Sobre la Ex- 
portación. 	X 

- Impu,stos Sobre lote-- 
ries, rifas, sorteos y 

pennitidos. 	X 	X 	X 

- Ingrtzsos Derivados de= 
Ventas de Bienes y Va- 
lores. 	X 

Impuesto Sobre Trasla- 
ción de Dominio de Bie 
nes. 	X 	X 	X 

X 

X 



)  

IMP U- ES TOS Fi :II InD PUBLICA CCE LOS GPAVA COORDINADW PAIGICIPABLPS Ga:1.-,7\ 	zs 

 

r-F"...t)LPAL ES'I'ATAL 	CI FAL 

 

Impuesto Sobre Produc 
ci6n y Corpra-Venta - 
de Prirera Mano de -
Alcohol, Aguardiente-
y Bebidas Alcohólicas 
en general. 	 X 	X 	 X 	 X 

:2.- Impuesto Sobre Proluc 
ci6n de Azúcar, Pene: 
la, Piloncillo y Elle- 
les incristalizables. 	X 	X 	 X 

.3.- Impuesto Sobre Ejercí 
cios de Profesiones,- 
artes y oficios. 	X 	X 	 X 

-4.- Impuesto Sobre Produc 
'tos de Capitales. 	X 	 X 

5.- Impuesto Sobre enaje- 
nación je automóviles, 
camiones-y demás vehí 
culos denotar. 	X 	X 

G.- Impuestos Sobre Heren 
cies y Legados. 	X 	X 

7.- Impuesto Predial. 	X 	X 

.3.- Impuestos a Emendios 
de alcohol ybebidas- 
alcoh5licas. 	X 	X 	 X 

Impuesto Sobre diver.,- 
-sioncs, es5.,ectáculos- 
públicos y aparatos - 
electr6nicos. 	X 	X 	 X 

30.- Impuesto Sobre Nego— 
cios Jurídicos e ins- 
trunentos notariales. 	X 

!I.- Impuestos Sobre Ins— 
tr~tos PCblicos y= 
Cperaciones Contrac— 
tuales. 	 X 



( Cont. ) 

IMPUESTOS 
	ENTIDAD PUBLICA QUE LCG  WAVA comorampos PARTICIPABLES OESERVACIONES 

FEDERAS, ESTATAL MUNICIPAL 

32.- Impuesto.Sobre sacri- 
ficios de ganado fue= 
ra de rastros Munici- 
pales. 

:3.- Impuesto Sobre Enaje- 
nación de Ganado y Es 
pedes Menores. 	X 

34.- Impuesto Sobre Enaje- 
nación de Productos - 
Agrícolas. 	X 

.- Impuesto Sobre Adqui-
sición de Primara Ma-
no, de gasolina y de-
más productos deriva- 
dos del petróleo. 	X 

Impuestos Sobre Eroga 
ciones por concepto 
de Publicidad o propa 
ganda. 	 X 

Impuesto Sobre Consti 
tución e Hipótecas. 	X 

;.--Imptlesto Sobre los In 
greses de Contratis—
tas de Obras para el-
Sector. Público y Arreas 
dadoras. 	X 	X 

Impuesto Sobre Fraccio 
namientos. 	X 

Inpuesto Sobre Arrenda 
miento de Bienes Mue— 
bles e Inmuebles. 	X 

Impw.sto Sobre Compra- 
Venta de Primera Mano- 
de.Productos naturales 
no elaborados. 	X 

Impuesto Sobre nlqui-- 
nas deServicio de !la-- 
quila. 	 X 

X 

X 
	

X 

X 



1.1.1itTAD r(713LIG-1 	LL..3 
MPUESTOS mus;icsi7z- OJORIXAIXV4 PAFTICIPAEIT.S OTZERTACIG::17:5 

43.- Impuesto Sobre Prpduc 
cien y explotación cae 
r-ársol, canteras, ba-
saltos, cali7aS, are-
na y similares. 

44.- Impuesto Sobre la Ena 
jenación de Gas L.P., 
para uso Industrial o 
Dnm5stico. 	X 

45.- In 'esto Sobre Pieles 
no curtidas. 	X 

46.- Inpuesto Sobre Compra 
Venta de Segundo Yen° 
de Pescados y Maris— 
cos. 	 X 

47,- 17puesto Sobre Cc7ra 
Vota do Priarora Mysyl 

11.,!uas Casoasas y - 
compuestas. 	X 

	
X 

.-. Inpuestos Sobre E;:plo 
taci6n Comorcial 
agua potable. 	 X 

in puest,os Sobre Frpm-Jn 
to Deportivo, 
voy sobre turif.no y- 
convenciones. . 

Impuestos Sobre Vehji.-: 
culos quo no utilicen 
conlbustible. 

.- :17.7",sto Sobre Pantoo 
nos prticulares. 

52.- Imuesto Sobre Cemor- 
ojo Pxbulantc. 

Im:;uosto Sobre Enaje- 
nacidn de oven de co- 
rral y huevo. 



( Cont. ) 

I 14 P U E S T O S 

	

	
ENTIDAD PUBLICA QUI: 1' )5 CF,IVA COORDINADOS PARTICIPABLE OBSERVACIONES 
FEDERAL ESTATAL EWICIPAL 

54.- Impuestos al Comercio 	X 	X 

55.- Impuestos a la Indus- 
tria. 	 X 	X 

56,- Impuesto Sobre Propa- 
ganda. 	 X 

57.- Impuesto Sobre arren- 
damiento y Sub-arren- 
damieto de bienes in 
muebles. 	 X 

58.- Impuesto Sobre Esta-- 
cionznientos privados. 	 X 

59.- Inpuesto Sobre Edifi- 
caciCn, ubi.cación y - 
planeación. 	 X 

.60.- Imouesto Sobre aguas- 
de- Propiedad Nacional 
11; la Producción de - 
FJerza Motriz. 	X 

61.-• lmpuento Sobre Produc 
tc--; de Aguas Envasa-- 

62.- Inpuesto Sobre Consu- 
no de A1god6n. 	X 

63.- impuesto Sobre Anhí— 
drido CarbCnico. 	X 

Gti. impuesto al Benzol, - 
lúluol, Xilol y Naf--
tas d Alquitrán de - 
Hulla. 	 X 

65.- Impuesto Sobre Cerri- 
• líos y Fo!iforos. 	X 

X 

XX * 



X 

( Cont. ) 

I MPUESTOS 	ENTIDAD PUBLICA QUE LOS CPAVA 
CCORDINNE.; 	OBSEUVACIC:::_S 

FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL 

66.- Impuesto Sobre Produc-
ción y consuno de ener 
gla el6ctrica. 	X 

67.- Impuesto Sobre Explota 
ci6n Forestal. 	X 

68.- Impuesto Sobre el 10%-
de entradas brutas cie- 
los ferrocarriles. 	X 

69.- Impuesto Sobre Consumo 
y Venta de Gasolina. 	X 

70.- Impuesto Sobre Hilados 
y Tejidos y Acabados. 	X 

71.- Impuestos y Derechos - 
a la Minería. 	X 

72.- Impuesto a las Empre- 
sas que explotan esta- 
ciones de radio y tele 
visión. 	X 	 X 

73.- Impuesto Sobre Reventa 
de Aceites y Grasas Lu 
bricantes. 

74.- impuesto Sobre Tabacos 
'Labrados. 	X 	 X 	XX 

75.- Impuesto Sobre Vehícu-
los Propulsados por -
Motores tipo disel y -
por rotores acondicio-
nados para uso de gas- 
licuado y petróleo. 	X 	 X 

76.- Impuesto Sobre Inare-- 
sos por Servicios Tele 
fónicos. 	X 

77.- Impuesto a la Preduc-- 
ci6n del Ce:iento. 	X 	 X 	X 

78.- Impuesto Sobre Llantas 
y Cfimaxas de Hule. 	X 	 X 	X 



( Cont. ) 
7>1PUESTOS 

   

ENFILAD PLZILICA QU1  LOS 
FEDERAL ESTATAL MI.Z.IICIPAL 

 

  

79.- Impuesto Snbre Corra-
Venta de Primera l.:ano-
de Artículos Electróni 
cós, Discos, Cintas, 7-
Aspiradoras y Pulido--
ras. 

RO.- Impuestos Sobre Cmnpra 
Venta de Primcra Manc7-
de Alfombras, Tapetes-
y tapices. 

31.- Impuestos y Derechos - 
ala Explotación Pes—
quera. 

82.- In puesto Sobre Portes- 
' 	y Pasajes. 	 X 

Ir:puesto Sobre Eespepi 
te de Algodón en rama. 	X 

714.- Impuestos Sobre la Pro 
ducción de sal. 	X 

InDuesto Sobre Produc- 
ción y Consumo de Cer- 
veza. 	X 

Impuesto Sobre Agua--- 
miel y productos de su 
fexuentación. 	X 

Envasamiento de Alcohol 
Aguardiente y Bebidas - 
Alcoh5licas. 	X  

	

X 	X  

	

X 	X • 

• • 
X 

• . X 	X 

• • • . X 

'.t 

	

X 	XX 	'U • h 
.11 

	

X • 	XX 

X 

X 

X 

X 

;3..r Impuesto a la Venta de- 
Primara Mano de Automó- 
viles y camiones ensam- 
blades en el país. 	X 	 X 

* OBSERVACIMES 
X Impuestos que quedan en Suspenso o Abrogado con motivo del nuevo ribinen fiscal (19S0) 
XX Impuestos Especiales de la Foderación. 

* La Iey del Impuesto a corrillos y fosforos queda ¿brogada. 



ANEXO 4 2 

IMPUESTOS TOTALES DEI WSIERNO FEDERAL Y MONTO DE LAS 
PARTICIPACIO::7S A ENTIDADES ILDWATIVDS 

(Milicnes de pesos) 

Cuadro No.I 

AÑOS IMPUESTOS PARTICIPACIONES 8 

1 9 7 0 36,641.6 947 2.58 

1 9 7 1 40,041.8 1,372 3.43 

I 9 7 2 47,430.5 1,612 3.40 

1 9 7 3 62,439.8 6,496 10.40 

1 9 7 4 90,820.1 10,517 11.58 

1 9 7 5 1.24,560.9 15,818 12,70 

FUENTE: Información sobre Ingresos Gukornalfientales. 
Secretaría de.Program'ación y Prenuouesto. 

México 1978. 



TOTAL DE INGRESOS Y PARTICIPACIONES DE LASENTIDADES 
FEDERATIVAS 1968-1975 

(Millones de pe.E.= ) 

.Cuadro No.2 

A ft O INGRESOS PAITICIPACICES 

1968 7,613 775 10.17 

1969 8,505 867 10.19 

1970 10,029 947 9.44 

1971 10,916 1,371. 12.56 

1972 13,433 1,612 12.00 

1973 18,761 6,396 34.62 

1974 24,701 10,517 42.57 

1975 31,652 15,81B 49.97 

FU1WEE: Inf5onnaciGn whre los Ingreso:; Ciy-Irnwnestales.Secretsrla cle 
Progrelón y Presupuesto.Mnico 1978. 



ANEXO # 3 

ESTADO DE MICEOACAN 
	 Cuadro No. 1. 

INGRESOS ESTATALES 
(Millones de pesos) 

1  9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 5 0 1 9 9 1, 1 9„  2e  

TETNIZS 882.6 1,200.5 1,431.1 2,000.0 2,633.7 3,407.0 

Impuestos 287.8 385.0 452.5 569.4 709.5 879.8 
E."-rw-hos 41.8 110.8 83.6 134.3 227.0 260.9 
Producbcs 10.6 10.7 8.1 12.2 17.2 1 8.3 
Aproveehamientos 29.7 37.6 40.8 16.2 55.7 67.1 
Centrib=iones Especiales 52.9 50.4 68.1 42.1 54.5 56.2 	1 

Particciones en Impuestos 1 
Coordi;:a-los con la Federación 252.4 360.3 450.5 640.5 897.8 1,210.9 
ParticcionCS en Impuestos 
Esi=iales Federales. 	 207.4 245.7 327.5 505.3 672.0 893.8 

e = proyecciones. 

FUEI'TE: Tesorería General del Estado. 



t..97A0 
	 C11;1. ,:ft 

0i,'b1=1;"i 

1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 0 1 9 8 1 1 9 2 2 

TOTALES 681.6 931.4 414.3 

Transferencias 472.4 653.3 -o- 

Ingresos Diversós -o- 67.9 35.8 

Financiamientos 209.2 210.2 378.5 

FUENTE: Tesorería General del Estado. 



PEMANENTE O DEFICIT TEORICO DE PNITICUACICNFS Lti 11113VFSTCS FEDERAIPS DE LAS 
WIIDADEs F=RATIVAS EN RELAC100 COM CREZITCS DIRECTCS O AVAIAZIS AL 31 DE 
JULIO DE 1977. I2 FSTIMACTOIJ DE PARTICITACICEDS ESTA 13ASAD\ ni EL MO 1.976 

ANEXO 4 

t 

1;:a 1.:hiífornla 

1,.-,,y?4,n"-_,"a_ 

Partic;:paciones 

SerTicío de la 
Deuda. 

Remanente 

, ,,, 	/7.Ms 	h 

«W;.0,1:4:::, J 

1 1.i t()Y,,T) 	. 

il"íi1,77:1,77 

T?41,t«,',', 

55"i20,577.55 

.f/.1,tm.y, 

65'602,927.38 

194'403,415.72 

105'139,168.36 
79'264,247.36 

209'603,682.21 

133'598,160.56 
76'005,521.65 

234'903,948.70 

152'947,820.76 
8'856,127.9 

260'004,215.19 

124'402,297.76 
135'0.1,917.43 

Baja California Sur Participaciones 33'949,578.01 38'589,071.32 43'228,564.63 47'868,057:94 
Servicio de la 
Deuda. 11'825,137.87 11'240,937.94 9'934,631.49 7'008,672.14 
P.e anente 22'124,440.1 4 27'348,133.38 33'243,933.14 40'859,385.80 

Ca-peche Participaciones 29'369,626.70 33'383,231.42 37'396,83.14 41'410,440.86 
Servicio de la 
Deuda. 7'127,629.99 5'711,490.96 3'282,447.48 73,404.00 
Remanente 22'241,996.71 21'671,740.46. 34'114,388.66 41'337,036.86 

Coahuila Participaciones 164'448,096.01 186,921,301.44 209'394,506.87 231'867,712.30 
Serv<cio de la 
Deuda. 46'860,554.05 59'856,843.53 63'714,600.90 53'436,848.80 
Remanente 117'587,541.96 127'064,457.91 145'679,905.97 173'430,863.50 

Colima Particirnciones 37'784,733.61 42'949,3.12.95 45'111,932.39 53"2-',_17-71.7 



= 2 = 

( Cont. ) 

ENTIDAD CONCEPTO 1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 0 

Chiapas Participaciones 185'058,514.28 210'348,305.46 235'638,096.64 260,927,887.82 
Servicio de la 
Deuda. 12'264,995.88 26'347,708.14 23'300,435.34 21'234,290.80 

Remanente 172'793,518.40 184!000,597.32 212'337,661.30 239'693,597.02 

Chihinhua Participaciones 238'665,594.59 271'281,240.90 303'896,387.21 336'512,533.52 

Servicio de la 
a...lu7r-t. 77'041,142.44 77'252,107.84 76'469,440.06 72'342,968.57 

Rwanente 161'624,452.15 194'029,133.06 227'427,447.15 264'169,564.95 

Durango Participaciones 96'711,794.81 109'928,269.10 123'144,743.39 136'361,217.68 

Servicio de la 
Deuda. 52'130,086.88 45'854,838.68 22'331,725.02 7'619,699.44 

Remanentes 44'581,707.93 - 	64'073,430.42 100'813,018.37 128'741,518.24 

Guanajuato Participaciones 167'861,627.91 190'801,320.98 213'741,014.05 236'630,707.12 

Servicio de la 
Deuda. 74'071,319.58 82'707,797.48 87'107,105.48 85'910,483.48 

1znanente , 93'790,308.33 108'093,523.50 126'633,908.57 150'770,223.64 

Guerrero Participaciones 122'112,758.87. 138'800,486.99 155'488,215.11 172'175,943.23 

Servicio de la 
Deuda 58'015,770.96 83'692,824.62 80'422,795.50 74'909,292.36 

Remanente 64'096,987.91 55'107,662.37 75'065,419.61 97,266,650.87 

Hid21,79 Participaciones 109'427,685.52 	124'381,892.45 139'336,099.38 154'290,306M 

Servicio de la 
Deuda. 1'893,947.22 	5'995,227.92 10"005,988.80 9'542,314.12 

P.;_manente 107'528,738.3 0 	118'386,664.53 129'330,110.58 144'647,492.19 



- 3 - 

E NTIDAO CONCEPTO 1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 O 

Jalisco Participaciones 366'708,666.42 416'822,467.63 466'936,286.84 517'050,070.05 
Servicio de la 
Venda. 70'684,284.64 ' 	85'022,855.04 85%310,409.89 81'037,307.64 
Remanente 296'024,381.78 331'799,612.59 381'595,858.95 435'962,762,41 

Maico Participaciones 453'003,783.95 520'599,508.56 583'190,233.17 645'780,957.78 
Servicio de la 
Deuda. 880'342,554.14 777'386,983.55 582'801,000.84 394'062,916.46 
I:emanente o 
D1'7ic:.t. (422'333,770.19) (256'787,475.29) 389,232.33 251,718,041.32 

Miehcac.5n Participaciones 182'898,047.91 207'892,593.32 232'887,138.73 257'881,684.14 
Servicio de la 

39'028,086.94 52'892;383.28 58'244,913:42 , 51'621,493.26 
Rf.rtanente 143'869,960.97 155'000,210.04 174'642,225.31 206'260,190.28 

Yorelos Participaciones 66'364,879.97 75'434,194.95 84'503,509.93 93'572,S24.91 
Servicio de la 
Da',Ida. 9'957,467.92 11'601;810.02 11'500,832.08 11'205,972.04 

: 
Pcnui-'.ente 56'407,412.05 63'332,3S4.93 73'002,677.85 82'366,852.37 

Nvarit Rzxticipaciones 

ce,_vacde la 
62'622,710.05 71'180,626.27 79'738,542.49 88'296,458.71 

8'60,33.72 9 13'034,99332 13'05,07.212. r  13'622,328.92 969  
Pelenente 53'932,375.33 53'145,630.95 661 116,215.57 75'237,390.79 

Y:.:773 	1.,,,-.5n Particinaciones 381'546,782.67 433'628,336.36 485'829,890.05 537'971,443.74 
:::.-v..clo de la 
1.:.::. 273“::1,1,824.92 :',07).'17,M, 29:»1::,%.',3.SC 2:.3'22.5,..10 
V.._:.Ir..ente . 	 107'634,957.75 127'6,71J.72 	195':.,41,044.25 239'6.;5,5S4.64 
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ENTIDAD CONCEPTO 1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 0 

Oaxaca Participaciones 86'576,547.81 98'407,955.97 - 110'239,364.13 122'070,772.29 

Servicio. de la 
Deuda. 15'345,969.69 15'900,447.19 16'335,587.60 15'155,450.50 

Remnente 71'230,578.12 82'507,508.78 93'903,776.53 106'915,221.79 

Puebla Participaciones 154'449,058.31 175'555,811.75 196'662,565.19 217'769,318.63 

Servicio de la 
Dellda. 12'574,298.54 16'535,200.90 15'044,803.24 13'925,659.12 

Rumanente . 	141'874,759.77 159'020,610.85 181'617,761.95 203'843,659.51 

Queretaro Participaciones 56'656,595.64 64'399,192.51 ' 	72'141,789.38 79'884,336.25 

Servicio de la 
Deuda. 2'944,215.72 4'630,832.40 4'913,248.40 3'836,773.36 

Remanente' 53'712,379.92 59'763,360.11 67'228,540.98 76'047,612.89 

uintan2 Roo Participaciones 18'171,793.69 20'655,121.03 23'138,443.37 25'621,775.71 

Servicio de la 
Deuda. - o - - o - - o - - o - 

Remanente 18'171,793.69 20'655,121.03 23'138,448.37 25'621,775.71 

San Luis Potosí Participaciones 105'398,850.12 120'370,512.22 134'842,774.32 149'314,735.42 

Servicio de la 
ikuda. 2'138,324.16 728,273.28 654,103.5G 654,103.56 

Pemanontes 103'760,525.96 119'642,533.94 134'188,670.76 148'660,632.26 

__alca P:-. -:Licipzciones í 	177'400,312.93 201'6::4,5',5.25 2251 C86,729.27 250'l3 ,C_4.59 

E-rvit:io do la 
U.712,1. 63'148,624.34 	- 67'311,365.45 56M4,621.C5 	I 	41'671,419.53 

I i 
n..:¿nonLe. 111.'251,W,J.59 	124'332,181.50 169'572,15.21 	I 	205'27,7:7;5.1:7, 

1 
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(Con.t. ) 
DrTIDAD 	. CONCEPTO 1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 0 

Scnora Participaciones 219'004,515.38 242'933,311.05 278'862,106.72 308'790,902.39 
Servicio de la 
Deuda. 62'962,731.94 63'665,634.55 54'602,000.32 45'031,850.37 
R,--7-an,-,nt8 156'041,783.44 185'267,676.50 224'260,106.40 263'709,052.02 

Ta'casco Participaciones 411'019,466.80 467'188,708.88 523'357,950.96 579'527,193.04 
Servicio de la 
rey:{.. 13'088,305.92 13'560,049.88 13'241,749.88 11'315,950.30 
Peranente 397'931,159.88 453'528,659.00 510'116,201.03 568'211,242.74 

Tanaulipas Participaciones 217'436,863.32 247'151,426.25 276'865,989.18 306'580,552.11 
E:ervicio de la 
beur.b. 20'621,975,44 26'503,009.76 29'325,379.76 29'025,379.76 
R=anente 196'814,887.88 220'648,416.49 247'840,609.42 277'555,172.35 

77=ala Participaciones 
Sr vicio de le 

36'411,814.31 41'387,792.77 46'363,771.23 1 	51'339,749.69 

L'u,':a. 856,249.61 2'123,301.71 2'043,195.71 2'043,195.71 
Enrwente 35'555,564.74 39'264,491.06 44'320,575.52 49'290,553.98 

Veracruz P¿Irl5cipaciones 496'202,570.44 533'323,019.44 597'443,468.44 661'563,917.44 
Servicio de la 
D7Juda. 59'362,509.32 61'904,565.32 62'265,896.04 61'738,690.76 
Rcmanente 409'840,061.12 471'418,454.12 535'177,572.40 599'825,226.68 

Yucatl_n P.-Irticip:ciones 81'430,896.14 92'559,1C8.03 103'667,319.92 114'815,531.81 
Servicio de la 
Duda. 3'009,953.39 555,630.00 1'111,260.00 7'111,260.09 
n.runcntz 72'420,942.25 92'003,478.03 102'576,059.92 1131704,271.21 



- 6 

(Cont. ) 

ENTIDAD CONCEPTO 1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9  1 9 8 0 

Zacatecas Participaciones 68'737,376.80 78'130,913.28. 87'524,449.76 96'917,986.24 
Servicio de la 
Deuda. 7'857,659.50 10'454,411.50 10'155,551.16 9'217,647.48 
Remanente 60'879,717.30 67'616,501.78 77'368,898.60 87'700,338.76 

FUENTE; Dirección General de Crédito. 
Dirección de Deuda Pública. 
Departamento de Deuda Pública. 



ANEXO # 5 

TOTAL INGRESOS Y SUBSIDIOS FEDERALES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 1968-1975 
(Millones de Pesos) 

A Ñ O INGRESCG SUBSIDIOS 
FEDERALES 

SUBS/FEDS/INGRFSOS 

1968 7,613 121 1.58 
1969 8,505 125 1.46 

1970 10,029 264 2.63 

1971 10,916 212 1.94 

1972 13,433 282 2.09 

1973 18,761 791 4.21 

1974 24,701 1,043 4.22 

1975 31,652 717 2.26 

FUENTE: Información sobre los Ingresos Gubernamentales 
Secretaria de P/uL.waci6n y Presupuesto 
México 1978. 



RESPONSABLE DE LA AUTORIZACION DE LOS PAGOS 	,ANEXO 4 6 

EI:TIDADES EJECGT:00 ADMMSTRACICIN 
!.ZAFIA.. 

OFICIALIA 
MAYOR 

PROWAYACION 
Y 

PRESUPUESTO. 
CONTRALORIA 

SECRETA:: nW'PJ7J., 

DE 
GeBTEIZ:0 

X 
Faja California X' 
D.a Califcrnia Sur X 
's---::------.,-. X X 

X X: 
x X 
X 

Cel.= X 
rito Federal X X X 

X 
Y'n::ajuato X 
-7:arrero X 

X 
..:J..nsco X 

Y 
:c.- 7:acán X 

X 
::ayz:rit 	- X 

X 
X X X 
X X 

',r: -..retaro 
ruLll'-,-,r- 	F.,,,,  
Fr,n Luis Potosí 

X 
X 
X X 
X 

7:=ra X 
X 
X 
X 
X 

X 
X X 

Dj.:.:7n5stico para las Entidades Federativas en materia presupuestaria 
del Presupuesto 
Sin., C.Jtubre de 1979. 



A_;EX0 	7 

INGRESOS PRESUPUEST,I.DOS DEL GOBIEPO FEDERAL PARA 1920 

(MILLONES DE PESOS) 

IMPUESTOS 544,023 

OTROS INGRESOS ORDINARIOS 17,239 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 18,567 

EMPRESTITOS Y FINANCIAMIENTOS 259,189 

TOTAL 839,016 

FUENTE: Información sobre los Ingresos Gubernamentales. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

México 78. 



iré IONES FEDERALES A ENTIDADES FEDERATIVAS 

CONCEPTO ESTADOS 
PRODUCCTW CONSUMO 

1.- Aguamiel y Proauctos de su - 
Termentación. 

2.- Envasamiento de Alcohol, A--
guardiente y Bebidas Alcohó-
licas. 

$ 	0.045 $0.011 

Alcohol $0.15 

Desnaturalizado 0.60 

Aguardiente 1.20 

Por Categoría de Envasamiento: 

a) Primera 0.60 

b) Segunda 1.80 

c) Terdera 6.48 

d) Cuarta 3.90 

3.- Explotación Forestal. 30 	I, 

4.- Venta de Gasolina 10 t 

5.- Consumo de Gasolina 0.35 

6.- Primera Reventa de Aceites 
Grasas, 	Lubricantes. 20 % 

7.- Llantas y Cámaras de Hule 20 	F. 20 % 

OBSERVACIO=S 

Por litro. 

Por litro. 
«, 

.. 

Por litro. 

Por el monto 
a que ascien 
dan las expTo 
taciones real 
lizadas den--
tro de su te-
rritorio. 

Del Renc:i:nien 
to Nacional.- 

Por litro. 

Del Rendr;nion 
to Nacional. 

Se otoro 	- 
en ren -
al consu:a ha 
bido en el = 
nos anty. 



( Cont. ) 

ESTADOS 

PPODUCCTOM CONSUMO 
CONCEPTO OBSERVACIONES: 

10 % 30 % 

1.8 % 1.2 % De un 3. del - 
rendimiento to 
tal de e5-- t. 2 
impuesto. 

.8.- Compra-Venta de primera mano 
de aguas envasadas y refres-
cos. 

9.- Compra-Venta de primera mano 
de alfonras, tapetes y tari 
ces. 

10.- Despepite de Algodón. 12 % Del Renz.117nient') 
Nacional. 

11.- Compra-Venta de Primera Mano 
de Artículos Electrónicos, -
Discos, Cintas, Aspiradoras-
y Pulidoras. 10% 30% 

50% 

9% 

50% 

9% 

2% 	131 	Del Remliinnto 
Nacional. 

12.- Energía Eléctrica. 

13.- Explotación Pesquera. 

14.- Petróleo y sus Derivados. 

15.- Impuesto Sobre la sal. 

16.- Tabacos Labrados. 

10% 	30% 	Del Rente  
Nacional. 

17.- Venta de Primera Mano de -
Automóviles y Camiones - -
Ensamblados en el País. 

18.- Benzol, Tolvol, Xilol y --
Naftas de Alquitran de Hulla. 

19.- Explotación de Bosques raciona 
les. 

201 	Del Rendmiento 
total de este -
impuesto ce des 
tinará el 2D% 
para el Ettado-
y otro 20 para 
el Comité !lacio 
nal de Caminos-
Vecinales. 

0.35% Por Litro. 

50% 	Del Ren-rto 

- 2 



OBSERVACIS 

Del Rendir. lento 
Nacional. 

Corresponderá -
al Estado el --
66% del 15'L: del 
rendimiento por 
producci.dn y del 
201, del rendimien 
to por consumo. 

Por litro. 

En basca la .coti 
zaci6n del merca 
do. 

* Promedio con--
forme a los di 
ferenttn oro-- 
duetos de mine 
rales. 

Las participacio 
nes en este 
puesto será del-
20% para la Enti 
dad del rendi--= 
miento Nacional.' 

Será del l2.50Z-
para,las Entida-
des. 

- 3 

Cont.  
CONCEPTO ESTADOS 

PRODUCCION 	CONSUMO 

20.- Caza 50% 

21.- Cemento 20% 20% 

22.- Cerillos y Fosforos. 15% 20% 

23.- Producción y consumo de 
Cerveza $ 	0.19 $ 0.10 

24.- Minería 2% * 

25.- Tenencia o Uso de Automóvi 
leS. 

26.- Venta o Arrendamiento de torre 
nos Nacionales. 

27.- Compra-Venta de Primera Mano - 
de Artículos de vidrio y cristal. 	40% 



ANEXO # 9 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 1975 

(MILLONES DE PESOS) 

TOTAL DE 
D:GPESOS 

Tt71'AL DE 
LIEZT.DS 

PARTICIPACIONES E.4 
D2 UESTOS FEDERALES DEMCHOS PRODUCTOS APICVECHA 

Elvith . 
SUBSIDIOS 
FEDERALES 

2.-=`E'RATIVAS 

B..11AL 31,652 24,516 15,818 1,501 1,164 3,754 717 

i..7-..7-..SCALIErITS 152 136 96 9 2 5 

ES..77: CALIFORNIA 981 801 530 71 8 101 -.- 

BAJA CALITORN IA SUR 173 64 44  7 0 9 93 

99 73 53 7 1 6 12 

C.2.1.11U1IA 652 582 278 29 1 25 15 

Cr,IYA 111 84 43 4 1 10 12 

C.*:':u-.:7:1; 387 344 223 12 3 28 

C.: i I: ::::.7:171.,,; 849 726 171 48 8 53 14 

Dr3 77.173 FEDERAL 10,429 7,370 4,697 491 974 1,527 67 

I 	_ ....._:. 70 377 214 126 11 1 18 133 

Cl•:-...ZJEATO 683 549 372 85 4 45 

r_r.:-_-».:,.7,'PO. 412 338 177 19 12 16 21 

1 7. I 7...':...L93 211 189 152 8 6 8 

JALISCO 1,727 1,401 1,012 106 24 127 69 

:-7:;ICo 4,273 3,079 1,959 185 26 957 26 

IT. C.: :(../...EAN 555 426 248 22 15 83 9 

:1-::- :.,7s 289 227 122 24 1 37 

:::.:'i'." 1T 167 145 84 13 0 8 .1. 

:::._ 7:(7; 	EON 2,862 2,698 2,012 46 6 112 



- 2 - 

( Cont. 	) 
" 7=ES FEDEFAT1VAS soTAL DE 

fl , 
TEriAL 
D2=970S PARTICIPACIONES EN DERECEOS PRODUCTOS APREVEGL:t1 

t=7205. 
SUBSIDIOS 
FEEZ,7X_ES DTUESTCS 1 L.1.-1,,AL.• 

:.\ :',.C.A. 238 202 125 6 2 28 
786 677 525 23 2 84 
73  59 • 1' 

 
_'::ARO 45 5 0 9 -.- 

' :: 7.7-NA R. 161 39 15 4 5 6. 107 
?JIS PairSI 283 251 184 19 5 8 0 

:::.".1:-.A 912 776 401 40 15 78 3 
820-  674 388 32 9 93 12 

::':-.5110 436 356 278 18 7 29 26 
::::,:PAs 679 532 377 67 1 56 23 

7 .--:: :7_7-, 107 71 GO 4 1 7 24 

77.7177, 
::::-:: 

1,169 
398 

940 
366 

628 
247 

64 
10 

9 
7 

151 
15 

5 
-.- 

11::::C7.5 201 127 86 12 8 15 39 

• :=TZ: Informacien sobre los Ingresos Gubernamentales. 
Secretaría de Programación y Presupuestó. México 75. 



ANEXO #-10 

INGRESOS TOTALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

1975 - 1980 

(MILLONES DE PESOS) 

o s TCTAL IMPUESTOS PARTICIPACIONES 
EN IMPUESTOS 
FEDERALES 

DERECHOS PRODUCTOS BROCE - 
CIWILd71 
'10S• 	- 

-CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES 

INGRESOS 
PCR-Cl RAYCS 

FINANCIA 
KTENTOS- 

1. 3 7 5 775 304 122 21 14 30 60 3 221  

1 3 7 6 1,054 217 355 54 8 28 68 128 196 

1 9 7 7 1,105 288 472 42 11 30 53 20? 

1 9 7 8 1,511 385 638 111 1.1 3S 50 6S .:1O 

1 9 7 9 1,940 452 873 84 8 41 68 36 372 

1 9 2 0* 2,000 569 1,145 184 12 46 42 n.d. ** 

* 	Cif.fas Presupuestadas. 

** ro se contrataron financiamientos por fln de sexenio. 

Asesoría de la Tesorería. 



AN-,0 r 1 1 

ESTADO DE MICNOACAN 

INGRESO POR PARTICIPACIONES EN IMRUESTOS COORDINADOS 
(Millones de pesos) 

1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 0e 1 9 8 1. 1 9 3 2e 

ICT1LES; 264.5 566.0 634.6 730.6 85 910.5 

Al Valor Agregado 219.9 503.0 559.4 631.9 722..5 792.8 

Sobre la Renta 
(causantes Menores) 

16.6 21.6 23.6 28.7 34.4 51.3 

Sobre la Renta(Eases Especiales 
ce Trilutación Personas Físicas) 8.3 11.8 17.7 25.8 37.7 55.0 

Sobre Uso y Tenencia de Automóviles 7.4 11.9 11.3 14.0 17.3 21.4 

Gastos de Administración de 
Ipuestos Coordinados. 12.3 17.7 22.6 30.2 40.7 55.0 

e = proyecciones 

FUE:MTE: Tesorería General del Estado. 



ANEXO 11 12 

LEY FEDERAL DE COORDINACION FISCAL 
• FONDO DE PARTICIPACIONES 

ENTIDADES CRITERIO 'a) CRITERIO b) PROMEDIO* 

TOTAL: 100.00 % 100.00 % 100.00 	'1 

Aguascalientes .2.34 0.49 1.415 
Bajp. California 2.13 1.30 1.7)5 
Baja California Sur 1.13 0.10 0.615 
Campeche 2.45 0.40 1.425 
Coahuila 2.06 1.34 1.700 
Colima. 3.08 0.48 1.780 
.Chiapas 4.11 3.87 3.990 
Chihuahua 3.33 3.25 3.299 
Distrito Federal 1.19 5.18 3.195 
Durango 2.91 1.59 2.250 
Guanajuato 5.28 7.24 6.260 
Guerrero 3.50 3.43 3.465 
Hidalgo 3.06 2.10 2.580 
Jalisco 4.14 8.40 6.270 
México 3.44 10.48 6.960 
Michoacán 4.37 5.98 5.175 
Mórelos 2.96 1.25 2.105 
Nayarit 3.28 1.12 2.200 
Nuevo León 2.57 2.94 2.755 
Oaxaca 3.16 3.60 3.380 
Puebla 4.50 6.71 5.605 
Querétaro 2.78 0.84 1.810 
Quintana Roo 1.00 0.06 0.530 
San Luis Potosi 3.77 2.81 3.290 
Sinaloa 3.57 2.98 3.275 
Sonora 2.75 1.90 2.32f 
Tabasco 3.05 1.57 2.310 
Tamaulipas 2.45 2.27 2.360 
Tlaxcala 3.20 0.78 1.990 
Veracruz 4.92 11.79 8.355 
Yucatán 2.85 1.25 2.050 
Zacatecas 4.67 2.50 3.585 

* Los estudios comparativos de ambas opciones, muestran que la opcién 
no considera lo suficiente el factor población y que la eción 13 lo 7 
toma en demasía: por lo que se utilizarán los dos procedientos para 
que la distribución del fondo sca equitativa. 

FUEt1TE: Sectetaría de Hacienda y Crédito P1179ico. 



ANEXO 1: 13 

FSTE*.ACION PiwicIPAcio= 27.1 TnINJESTO AL `37.:11)11 AGYIU"..ADD 
(Millonco de penas) 

ENTIDAMS FEDEPAT1VAS 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 0 1 9 8 1 1 	9 /3 2 

TOTAL 33,093.8 39,122.3 47,157.8 57,807.0 68,341.9 

Aguascaliontes 178.7 211.3 254.G 312.2 362.2 
Baja CaMnihia .Zotte 870.4 1,025.0 1,221.4 1,474.1 1,701.7 
Baja Calirbrnia 132.4 160.4 198.1 248.6 293.9 
Camprzche 92.7 109.6 136.8 161.9 191.4 
Coahuila 790.9 868.5 962.0 1,036.8. 1,163.6 
Colima 115.8 140.8 174.5 219.7 266.5 
Chiapas 781.0 1,103.2 1,599.2, 2,312.3 3,215.9 
Chihunkua 883.6 1,025.0 1,202.5 1,433.6 1,633.1 
Distrito Fcderal 9,729.6 11,239.8 13,171.2 15,613.6 17,734.7 
Durango 297.9 344.3 405.6 474.0 539.9 
Guanajuzte 920.7 962.4 1;145.9 1,375.8 1,555.5 
Guerrero 400.4 442.1 499.9 566.5 621.9 
Hidalgo 281.3 297.3 325.4 358.4 375.9 
.3alis ) 1,886.5 2,055.7 2,315.4 2,630.2 2,963.5 
Múxic 3,905.1 4,585.1 5,460.9 6,578.4 7,599.6 
M'-nly-ciln 503.0 559.4 631.9 722.G 792.8 
t4.irel.s 287.9 316.9 353.7 398.9 437.4 
Nayar?t 155.5 160.0 212.2 248.6 200.2 
Nuevo Leún 2,382.8 2,-777.7 3,286.9 3,930.9 4,510.1, 
Oaxaca 274.7 328.6 396.1 485.6 507.2 
Pueblr 913.4 1,040.7 1,202.5 1,404.7 1,571.9 
Queré.nro 291.2 328.6 377.3 445.1 499.9 
Cuintlna Rno 115.8 168.2 245.2 364.2 519.4 
San Iuis potosí 377.3 442.1 528.2 641.7 744.9 
Sinaloa 787.6 935.0 1,331.8 1,381.6 1,619.7 
Sonora 893.5 1,091.5 1,353.4 1,693.7 2,036.6 
Tabasco 1,763.9 2,559.6 3,767.9 5,607.3 7,90.0 
Tmaulip:is 890.2 1,879.9 1,'325.1. 1,647.5 1,965.3 
Tlay:cala 145.6 183.9 231.1 300.6 369.1 
Veracrli7. 1,714.3 2,034.4 2,452.2 2,982.8 3,465.4 
YucatÚn 287.9 328.0 377.3 439.2 485.2 
Zacatecas 162.2 187.8 221.6 265.9 300.7 

Secretari'a de ikleica y CY61i(T, 



ANEXO 4 14 

D/ACNCST7CD r.IE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ELABORACION DEL PRESUPUESTO 

i 

ENTIDADES 

UN/DAD QUE ELABORA EL PRESUPUESTO ' SISTEMA DE ELABORACION 

Al°  

MICACT91 EN DL ARE/ 	OTRAS Fuucrons QUE DPS12,2EgA 
CE AW1 N. 11,,C77ZIARI, 	 LA 	UXIDAD 

REESTRUCTURACION MAS IMPORTANTE 

1'Li:117NIXI 11.ERA wa-uciar ccrmonzDAD Ca4TROL. OTRAS OKINXIZACIC11 
ADMINISTRATIVA 

ESTROZURA, DEL 
pocarym 

PMUP.POR 
rmo=ww. 

Plr=0 Fur- 
zanco INTE- 
u,.AL 

A;uastal lentes X X X X 1976 
LJr California X X X X 1978 
11,:ija C. Sur 
cv-i.‹.:he 

X 
X 

X 
x 

X 
x 

X X 1975 

C-h:¿! .5 X X X X 1978 
Chti‘I.ihua X X X X X 1969 	' £1,-.1: . ,i la X X X X 1975 C.,1'.::, 
r;: .1.. :to Rukra I 

X 
X 

X 
X 

X . X 
X X 

X 

X X 
1977 
1970 :-..: 	.:.:-., X X X x X 1,7.1 C1 A".12ulto 

:;ro 
X X 

X1977 
X X X X X 1978 ni.h1:0 X X x x x 1973 

J.'.:l!.x5 X X X X 1977 ,..--,, X X 1976 X.i..-:::-..cán X X X X X X 1973 :;,:',19,1 
....7.'it X 

X X X 
X 

X X 
X 

1:73 
1977 :.,..:0 Lo5n X X X X 1915 ',I (.1.5 	: 

rc.. :-.1a 
X x X X 1978 

e,  T-rc.taro 
(:!1:11ana Ano 

X 
 X 

x 
X 
X 

X 
' 	X 

x x 
. X x 1978 

_._ 

::..r. 	1.•1:19 	Potosl X X X 
x 1978 

,_ 
5.i!....i 	.0. 
!-zra 

X X X X19 73 
x x x 1973 ':7,1„...,,J0 x x x x 1973 T..1ipas X X X X 1976 

T!..:.1a X X X X I 	
I 
1 	157ü 

'1.17,1¿,:.:::3 
X 
7. 

X 
X 

! 	1!:.7) 
 x 	1 1578 

1_ 	 

X X ! 	i 1976 

I 

comisinn del Pre:;i1puesto 

Mazat1:1n, Sin. rotbrel:..-2 1979. 



ANEXO # 15 

CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

ENTIDADES UNIDADES 
PRESUPUESTATPS ECONCfaC.A FUNCIONAL , PRWRAMPS Y SECTOPIAL SUB-PROGRAMAS 

ORIWPACICN PRWRA2.1.z. 
TICA A NIVEL SECJORL7  
O FuNCIONAL. 

OBJEau DEL 
GASTO 

1 
A•ju:Iscalientes 
,-ajn California 

• 

X 
X 

X 
x 

X X 

,,>,..1,5a California Sur 
Ca=:sche 

! 	- Chiapas 

X 
X x 

x 
Chihuahua X x x 
ICeehuila 

i Ccnra 
X 
X X 

x 
;Distrito Federal X X 
, Durango 

to 
X 

Guerrero X X 
Hidalgo 
5al:sco 

X 
x 

111:11x:o X X 
Micinacán X X X 1 

!Mpreles X x x x 
Nayarit X 

'Nuevo León X X 
Cz:z.ca X X X 
IPu,3da 
Cuwetaro X X 
cuintana Roo X x x x 
San Luis Potosi X X 
Sin4ca 
Fer-ra 
Tatcsco 

X 

X 
x, 
X X X 

x X 

Tamaulipas X 
Tlaxcala X 
Verz.cruz 

L7acztecas 

X 
X x 

x 
x x 

X 

F=,71E: Diagnóstico para las Entidades Federativas en materia presupuestal' 
Comisión del Presupuesto 
Mazatlán, Sin., Octubre de 1979. 



ANEXO 4 14 

DIAGNCST7ea gE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ELABORACION DEL PRESUPUESTO 

' ENTIDAUS 

UNIDAD QUE ELABORA EL PRESUPUESTO : SISTEMA DE ELABORACION  

Al/a  

L73ICACIGN ES EL Anr1 	OTRAS FUNCIONES QUE DESENF'ESA 
CE AF.:-.1.N. FAC11171-.A.R.1›, 	 1A 	unDAD 

REESTRUCTURACION MAS IMPORTANTE 
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;:..•;.:rit. X X X 1977 
1.......9 León X X X X 1979 
G t.: t --3 X X X X 1978 
r,:. 	.-)1,:t X X X X X 1978 
(..s.,..•-cLaro X X X ' -.- 
''.:1:r..,na 	Roo 	. X X ' 	X X 1979 
....r. 1.1,_s Potosí X X X 

5i: .'..1:•a X X X X 1075 
r....n,..ra X X X 1973 
rnt.-...•.r.) X X X X 1976 
I.:..•:1 :par, X X X X 

I 
1976 

I..::,.,..la X X X X I 	 1976 X X X X , 1179 -.....".r. l.. 
_:_.,:coa 

Y 

)C 
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X 
X 
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 1976 

CaoisiL'n del Prenu•i mesto 

MazatIr.r., Sin. Cetuhre L1e 1979. 



R.V.STRUCIURACION MAS IMPSANTE DEL SISTEMA DE EIABORACION 
	ANEXO 316 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

ENTIDADES ar,ANIZACION 
ADMINISTRATIVA 

ESTRUCTURA DEL DOCU- 
NETO PRESUPUsTARIO 

PRESUPUESTO POR 
PROGRAMAS 

PPDOESO LIECIRONICO 
INGRF.G.TIAL 	• A N O 

i.-juascalientes X 1976 
Baja California X X 1978 
Baja California Sur X X 1975 
Campeche -.- 
Chiapas X X X 1978 
Chihuahua X X 1969 
Coahuila X1973 
Colima X 1977 
Distrito Federal X X X 1:973 
Curarigo X X 1974 
Ouanaji.ato X 1977 
Owrrero X 1978 
Hid.,17p X 1973 Jalisca X 1;77 
njnico X X 1976 MicLowán X X X 1973 

X X 1978 
',rit X 1977 ...,,;u 	1,..15n X X 1973 

l`:,xaca X 1978 
Fui.bla X X X 1978 
-:Jeretaro -.- 
.2uintnna Roo X 1978 
San Iuis Potosll -.- .3ina.loa X 1979 
sillnpra X X 1972 
Tabaso X X 1973 Ta=ulipas X 1976 Ilaxcalla X 1976 
....: ra C ni "I. X 1976 

uc.-.tfin X X 1973 
2.7.catwas X 1976 

L:agrrlt::co para las Entidades Federativas en ratería presupuestal. 
Ck-alisi6n del PzorzpceE.to 
n7zatljn,Sin., Oct.f 	1979. 



ANEXO t 17 

CONCEPTO DE GASTOS NO ESTATALES QUE COMPRENDE EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 

ENTIDAI)CS ORGANIZMOS DESCENTRALIZADOS PARTE FEDERAL INVERSION 
OBRAS 	C.U.C. 

PARTE FEDERAL IMPUESTOS 
FECE.RAIES ADY=ST.PACCS POR-
I05 ESTADOS. 

7-.;7.1asz.-alf entes 	. 
bija C.alifc.rnia X 

X X 

2.-rja CalY7crnia Sur 
X X 
X 

Chilithua 
C:71uila 
Cplima X 
Eiztrito Federal X 

X 
GI:Ir.ajuato X X 
C:erraro 
lidalgo 
.7,1isco  

X 
Mr,e:mcán 
r:..:elos 
r.-,r.nrit 

X 
X 

Lo5n 
C.:.:.:.11.:a X X 

CL,..taro 
..",lAntnna Roo X X 
:r inis Potosí 

Sin-Jen' 
!;•.•,t-,1 X. 
':'.. -.!•.:!:.7,.) X X X 

X X 

':::..,....ruz X 

1' 	. 	• :..:r1 X 
. X 

Din:2nústico para les Entidnaes Federativas en ratería prespuestaria • 
CYnis5t.z! del Presupuosto 

Z;n., Octuldm de 1979. 



ANEXO 4 18 

AUDITORIAS SOBRE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

ENTIDADES SI SE REALIZAN NO SE REALIZAN INTERNAS INTERNAS 
Y EXTERNAS PERMANENTE VARIABLE 

iguascalientes X X 
/*aja California X 
Eaja California Sur 
az:peche 

X 
X X 

Chiapas X X 
ChihuahuA X X 
V4ulla X 
Col Ji X X 
Distrito Federal 
lurango 

X 
X 

X 
X 

Cuanajuato X 
Cuerrero X X X 
Lila ;o X 
Jalisco 
n'.1xico 

X 
X X 

MichDacán 
t.brelos 

X 
X 

X 
X 

Nayarit X 
Nuevo LOn X X X 
Oaxaca 	- X 
Puebla X X 
Oudetaro 
Cuintana Roo X X 
San. Luis Potosi X X X 
Sinaloa X X 
Sonora X X 
',:abasco 
la=ulipas 

X 
X 

Tle:wala X 
Veracruz X X 
Yucatin X X 
2:1Catwas X 

. D.agr 	 .erakivas  
Cc.misión d l Presupuesto 
*.azatlán, Sin., Cctubre de 1979. 



ANEXO # 19 

ESTADO DE MICHOACAY 

EGRESOS ESTATALES 
(Millones de pesos) 

1 9 7 7 1 9 7 8 1 9 7 9 1 9 8 0e 1 9 8 1e 1 9 8 2 e 

IT!ALES 1,104.8 1,510.6 1,940.3 2i08.1.3 2,602.5 3,275.1 

Gasto Corriente 542.1 .719.0 8303 837.2 967.8 1,118.7 

O-Isto de C?pital 148.3 	' 155.5 341.1 283.7 352.7 438.0 

Ttznsferencias 151.9 258.7 324.0 428.6 606.8 858.0 

71:cla Pública 234.2 304.8 '370.7 45u.5. 560.6 697.4 

Yrallaciones Especiales 28.3 72.6 74.2 81.3 114.6 163.0 

e = proyecciones. 

FUENTE: Tesoreria General del Estado. 
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LIME DECIR : 

CORRECCIONES AL Docummo 
VIABILIDAD LE UNA ADECUACION FINANCIERA Y OPERATIVA arrps. ICS 

NIVELES FEDERAL Y ESTATAL DEL SECTOR PUBLICO El7ICANO 

CAPITULO s INTRODUCCION 

PAGINA : 	II 

PÁRRAFO : 24  

DICE s de esta forma no es posible la concepción de un ente público con —
características de autonsmos y soberanos sino gozan de la auficien 
te 	etc. 

JI"Fkr DECIR : de esta forma no es posible la concepción de un —
ente público con características de autonomos y -- 
soberanos si no gozan do la suficiente 	etc. 

CAPITULO : IHMODUCCION 

PAGINA : III 

PARRAPO : 2A 

DICE s Al respecto, se ha elaborado un amplio estudio alas actuales políticas 
crediticias aplicables a los estados y municipios como uno de los prin—
cipales mecanismos de redistribución del ingreso público. 

Al respecto, se ha elaborado un amplio estudio sobre las 
actuales políticas crediticias aplicables a los estados 
y municipios; lo que permitira convertir r.1 crédito en —
uno de los principales mecanismos de redistribución del 
ingreso público. 



CAPITU1G s INTRODUCCION 

PAGINA : III 

PAR2AFG : 3a 

DICE : no se pretende considerar opte trabajo como el mas idóneo que aportara 
las soluciones quo pongan fin al desequilibrio 	etc. 

DEIS DECIR : no pretendemos considerar a este trabajo como el mas -
idóneo jc, que aportará las soluciones que pogan fin al 
desequilibrio 	otc. 

CAPITUIC 	I 

PAGINAS : 7 y 8 

PARRJPO 35 

DICE : fue así s  ceso la influencia del Estado tendia mw, bien a - 
cancian. 

'EEE DECIR : fue así, como la influe ,i.t. del Estado tendia -
mas bien a determinar y limitar los privilegios 
tradicionales de las asociaciones artecanales, - 
procuranlo una mayor libertad para la prodUcción 
y distribucián de las merounciap. 

CAFITU19 : II 

PAGINA : 3d 

PAREAFO:55 

:ICE: Esta modalidad de p::in en ecpeci puede coraillerarze ceso un reoabio le 
epocan entortaren y er la :te - . 

:ECIP 	nata r.odalidad le pup an esp-zcie pueda onmiderarce 
cose un racablo de opelcz.n Z.::te.rsc,:- y On la actuali 
dad la tunle:.cla ,:éneral 	clurar¿ane hacia la 
uniformicaci6n le: paya en efu.c:iv-o. 



CAPITULO : II 

PAGINA : 41 

PÁRRAFO 1A 

DICE: 	Cantidades que son enterados por ... 

DEBE ISCIR : Cantidades que son enteradas por ... 

CAPITULO 	II 

PAGINA : 48 

PÁRRAFO : 2s 

DICE : La desigualdad arriba señalada se compc:naa, en cierta medida, por la 
redistribución que mediante las participaciones, las inversiones fe— 
derales directas, y las políticas de transferencias, subsidios y aró 
dilos, 

DERE DECIR La desigualdad arriba señalada so compensa en cierta 
medida, por la redistribución que mediante las parti 
cipaciones, las inversiones federales directas, y --
las políticas de transferencias, subsidios y crédi 
tos, realiza la federación. 

CAPITULO : 	II 

PAGINA : 53 

PÁRRAFO e 151  

DICE : participación de los tesoreros estatales, do las cuales se han celebrado 
doce hasta la fecha.... 

DEPP DECIR : participación do los tesoreros estatales, de las cuales 
se han celebrado trece hasta la fecha. 



CAPITULO : II 

PAGINA : 58 

PARRAFO t 1a 

DICE : vigor las nuevas disposiciones se notara quo existe un ligero deterioro, 
puea mientras que con anterioridad el monto participablc do impuestos --
federnlea era de 11.86 % en tanto que a la fecha esa proporción so ha --
reducido a solo 10.70 % 

DEBE DECIR : vigor las nuevas disposiciones se notara que existe un —
ligero deterioro, pues mientras quo con anterioridad el—
monto participablo de impuestos federales a los estados—
exclusivamentsera do 11.86 %, en la actualidad esa pro—
porción se reduce a solo el 10.70 %, al participar obli—
gatoriamente el 20 % del 13.37 % mencionado, a los muni—
cipios 

CAPITULO : II 

PAGINA : 69 

PA:1W" a la 

De suprime la llamada y el texto que parece al pie de esta página (lúe dice 

actualmente Banco Nacional Urbano, E.A. 

'7ArIT1210 : III 

Pfi3INA 	153 

PA".:fi,FO : 4a 

:TCZ 	Emte tanto por ciento será proporción en suda entidad partltdparz en 
G1 fondo jeneral de participucienea en .i j o 	,tc. 

DERE DECIR Este tanto por ciento suró la proporción efi q1.  caía 
,:ntidad larticlIaru efi el fund _,mural 	etc. 
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